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pasajeros y sus respectivos chasis con 
motor incorporado, que se importen al 
país. 

La fiscalización, a'plicación y recauda­
ción del impuei'to a que se refiere el inci­
so anterior estará a cargo del Servicio de 
Aduanas. 

Fíjase, también, un impueso especial de 
200 % sobre el valor de fábrica de los 
vehículos a que se refiere el inciso prime­
ro de este artículo que se armen o fabri­
quen en el país". 

Agrég:ase al artículo 79 de la ley N9 

12.919 los siguientes incisos: 
"Facúltase al Presidente de la Rrpúbli­

ca para determinar la forma cómo las in­
dustrias deberán cumplir con los porcen­
taj es mínimos de materias primas o partes 
nacionales y para definir el concepto de 
costo de producción a que se refiere el 
inciso anterior. 

N o obstante, la Dirección General de 
Impnestos Internos continuará dictando 
las exenciones del impuesto al valor FOB. 
sobre las bases actualmente en uso, 
mientras el Presidente de la República no 
dicte el Reglamento a que esta disposición 
se refiere. 

Asimismo, queda facultado para deter­
minar el valor de la mano de obra y. de 
los gastos generales que podrán conside­
rarse como integrantes de las materias 
primas o partes nacionales del vehículo. 

El Presidente de la República deberá 
exigir las garantías que estime necesa­
rias para asegurar que las industrias in­
corporarán los porcentajes mínimos de 
materias primas y parte nacional en las 
dos �e�t�a�p�a�~� de producción que este artícu­
lo señala". 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá, dentro del plazo de un 
año, a contar de la vigencia de esta ley, 
completar la instalación y poner en fun­
cionamiento una industria manufacturera 
de tractores y ramas conexas en la ciu­
dad de Rancagua. 

Artículo 14.-El aforo aduanero de las 
partes y piezas componentes y de los 
yehículos incompletos que se internen al 
pClís con el objeto de cumplir un proceso 
de armaduría e integración nacional se 
verificará por las partidas del Arancel 
Aduanero correspondientes a los vehícu­
los completos. 

Al'ficnlo 15.-EI Presidente de la Repú­
blica podrá autorizar a las industrias na­
cionales de vehículos motorizados para 
que consideren como partes y piezas na­
cionales, las producidas en los países in­
tegrantes del Area de Libre Comercie 
siempre que dichos países adquieran en 
�C�h�i�l�'�~� partes y piezas de vehículos moto­
rizados de fabricación nacional por yalor 
equivalente. 

Artículo 16.-El que contraviniere las 
prescripciones legales o reglamentarias del 
�~�,�T�i�n�i�~�t�e�r�i�o� de Economía, Fomento y Re­
construcción 0 de sus servicios dependien­
tes o las resoluciones u órdenes que aquél 
o la Dirección de Industria y Comercio 
dictaren en uso de sus atribuciones, será 
penado con multa equivalente hasta 15 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to de Santiago, sin perjuicio de las otras 
sanc:ones que procedieren o de las que co­
rresponda aplicar a la justicia ordinaria. 

Articulo 17.-Facúltase al Presidente de 
la República para fijar una nueva escala 
de multas que corresponde aplicar tanto al 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, a sus servicios dependientes 
y a los Jueces de Policía Local por las in­
fracciones que deban conocer. 

Artículo 18. - Todas las infracciones 
sancionables con clasura, por el desobede­
cimiento a órdenes o resoluciones del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de la Dirección de Indu"stria y 
Comercio, podrán ser sancionadas con 
multa en caso de tratarse de primera in­
fracción o de faltas consideradas como le­
ves. 

A1'ticulo 19.-La Universidad de Chile 
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-por medio de su Departamento de Ex­
tensión y Relaciones Universitarias- rea 
lizará cursos de formación de cooperati­
vas y de preparación de líderes cooperati­
vos; efectuará charlas, conferencias y co­
ros; y, en general, llevará a cabo una am­
plia campaña de enseñanza teórica y prác­
tica de los principios cooperativos en la 
provincia de Chiloé. Para tal objeto gira­
rá contra la cuenta especial que llevará la 
Tesorería Provincial de Chiloé, en la cual 
se depositará el rendimiento de los impues­
tos establecidos en los artículos 59 y 79 de 
la presente ley, la suma de cincuenta mil 
escudos (E9 50.000) anuales, durante el 
plazo de diez años. 

En la misma forma, la Universidad de 
Concepción -por medio de sus Institu­
tos- investigará el mejor,aprovechamien­
to de los recursos naturales de las pro­
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Chiloé, 
Aisén y Magallanes. Para tal objeto gira-

. rá contra la cuenta especial que se orde­
nó constituir en el artículo 49, la suma de 
E9 50.000 anuales, durante el plazo de diez 
años. 

Artículo 20.-EI Ministerio de Tierras 
y Colonización hará entrega gratuita a las 
Cooperativas de la Vivienda de Arica de 
los terrenos necesarios para la construc­
ción de poblaciones de esas Cooperativas. 

A rtícul..o 21.-Las viviendas a que se re­
fiere el artículo 33 de la ley N9 13.039, 
de fecha 24 de septiembre de 1958, po­
drán construirse hasta el 15 de octubre 
de 1964. 

En caso contrario deberá pagarse el va­
lor del predio que se transfiere conforme 
a las normas de la ley N9 11.825. 

ATtículo 22.- Las instituciones, enti­
dades o personas' que adquirieron dólares 
hasta diez días antes de las medidas toma­
das sobre divisas por el Gobierno, deberán 
liquidarlos al precio oficial de E9 1,053 
por dólar en el Banco Central. 

Quedarán exentas de esta disposición 
aquellas operaciones que obedezcan a com­
promisos bancarios certificados por la 81.1-

======~==~======~~= 

perintendencia de Bancos, las efectuadas 
por particulares que, por motivos califica­
dos por esta Superintendencia, hubieren 
adquirido divisas para atender gastos en 
moneda extranjera debidamente compro­
bados y las destinadas a cubrir importa­
ciones registradas en el Banco Central. La 
Superintendencia de Bancos estará encar­
gada de velar por el cumplimiento de este 
artículo. 

Artículos transitorios 

ATtículo 19-Los impuestos establecidos 
en la presente ley afectarán a todas las 
mercaderías embarcadas con posterioridad 
al 28 de diciembre de 1961, excepto aque­
llas que se encuentren amparadas por 
acreditivos irrevocables y confirmados, 
abiertos por intermedio del Banco del Es­
tado o Bancos comerciales del país con an­
terioridad a la misma fecha, lo que deberá 
certificarse por la Superintendencia de 
Bancos. Estas últimas continuarán rigién­
dose por las normas vigentes en esa fecha. 

A1'tículo 29-Para los efectos de l:;ts bo­
nificaciones a las exportaciones a que se 
refiere esta ley, la Tesorería General de 
la República mantendrá las actuales Cuen­
tas Especiales, incrementando sus fondos 
con los nuevos recursos que destina la pre­
sente ley. 

Artículo 39-Los empleados particulares 
y los obreros de las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes y del departamento 
de Arica que con motivo de la aplicación 
de la presente ley quedaren cesantes por 
reducción de las actividades del comercio 
e industria, tendrán derecho a percibir 
una indemnización de sus empleadores de 
doce meses de sueldo, la que estará total­
mente al margen de otros beneficios simi­
lares, de cualquier otro tipo, establecido 
por el Código del Trabajo y leyes perti­
nentes a contar de la promulgación de la 
presente ley y por el plazo de un año. 

Artículo 49-Facúltase al Presidente de 
la República para que dentro del plazo de 
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60 días, a contar desde la fecha de pro­
mulgación de la presente ley, dicte el tex­
to refundido de las disposiciones legales y 
reglamentarias que dicen relación con la 
importación, armaduría, fabricación e in­
tegración de vehículos motorizados. 

Artículo 59-Libérase de todo derecho, 
impuesto y gravamen que afecte a la im­
portación de maquinarias y materiales ne­
cesarios para las obras de construcción de 
puertos y atracaderos para ferryboats, 
aprobadas por el Ministerio de Obras Pú­
blicas, y que unan la provincia de Chiloé 
con la provincia de Llanquihue". 

~:'.n conformidad con la prescrito en el 
artículo 203 del Reglamento, se pasó a con­
siderar sobre tabla, de inmediato, el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitucio­
nal, que amplía el plazo otorgado por la 
ley N9 14.593, para modificar el encasilla­
miento del personal del Servicio N acio­
nal de Salud. 

El Senado había introducido la siguien­
te modificación: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19. 

Artículo nuevo 

Ha a~regado un artículo nuevo, con el 
nnúmero 29, que dice: "Autorízase al Di­
rector General del Servicio N acional de 
Salud para conceder al personal de plan­
ta, contratado y a jornal del Servicio, un 
anticipo de cincuenta escudos (E9 50), el 
que será descontado de las remuneracio­
nes de dicho personal en 10 mensualidades 
de cinco escudos (E9 5) cada una, a con­
tar del mes de febrero del presente año". 

Reglamentariamente se encontraba ce­
rrado el debate. 

Puesta en votación la modificación in­
troducida por el Honorable Senado, que 
consistía en consultar un artículo nuevo, 
fue aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discu~ión del proyecto de ley en el Con­
greso Nacional y en conformidad a 'los 
acuerdos adoptados a su respecto, que se 
pusieron en conocimiento del Senado, se 
mandó comunicar al Presidente de la Re­
pú blica, redactado en los términos si·· 
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Reemplázanse en el inci­
so primero del artículo 19 de la ley W'> 
14,593 las palabras "180 días", por las si­
guientes: "360 días".' 

A'dículo 29.-Autorízase al Director Ge­
n21'a1 del Servicio Nacional de Salud pa­
l'a conceder al personal de planta, contra­
tado o a jornal del Servicio, un anticipo 
de cincuenta escudos (E9 50), el que será 
descontado de las remuneraciones de dicho 
personal en 10 mensualidades de cinco es­
cudos (E9 5) cada una, a ('outar del mes 
de febrero del presente año". 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó incorporar a la Cuenta de la pre­
sente sesión el oficio de S. E. el Presiden­
te de la República, por el cual devuelve 
con observaciones el proyecto de ley, que 
concede reajuste de remuneraciones al 
personal dependiente fiel Ministerio rle 
Educación Pública. 

Con la venia de la 8ala se acordó dar 
cuenta de la renuncia del señor Valente a 
la Comisión Especial Investigadora del Sa­
litre y de la designación, en su reempla­
zo, del señor Galleguillos Clett. 

A indicació'n del señor Schaulsohn 
(Presidente) y por asentimiento unánime 

se aprobó la renuncia y el reemplazo. 
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Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, el señor Schaul­
sohn (Presidente) levantó la sesión. Eran 
las 18 horas y 15 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N<! 29. - Santiago, 11 de 0nero de 
1962. 

En contestación al oficio NQ 191:':: d'" 
esa Honorable Corporación, tengo el agra­
do de poner en conocimiento de USo lo si­
guiente: 

l.-Por decreto NQ 16194, de 20 de oc­
tubre del año próximo pasado, fue desig­
nada doña N ora L. Cuello Pizarro, para 
desempeñar el cargo de profesora de la 
Escuela N? ~; de Chañal'al, y por c1e:':l'eto 
N9 16530, de 20 de octubre, don Ca"'los R. 
Herrera Saavedra. fue designado profesOl' 
de la misma escuela. 

2.-De acuerdo con la estadística de 
marzo del presente año, se verá la posibi­
lidad de aumentar la planta de su perso­
nal docente. 

3.-En cuanto a la dotación de mobilia­
rio para la referida Escuela N9 3, el di­
rector del establecimiento debe solicitarlo 
por conducto regular. 

Saluda Atte. a USo - (Fdo.) : Patricio 
Ba1TOS Alemparte". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 31. - Santiago, 11 de enero de 
1962. 

En respuesta al oficio N9 1720 de esa 
Honorable Corporación, dirigido a esta Se­
cretaría de Estado por indicación del Ho­
norable Diputado don Albino Barra Vi­
llalobos en el que solicita el reconocimien­
to oficial del Liceo Coeducaci(mal Vesper-

tino de Hualqui y la Concesión de la Cali­
dad de Cooperador de la función educacio­
nal del Estado, manifiesto a USo que la D~­
c]aración de Existencia de un colegio se 
efectúa ta npronto como es solicitada, den­
tro del plazo de sesenta días de su insta­
lación. El Liceo Vespertino, según se de­
c~ara en :a petición del Director del Cole­
gio, funciona desde hace tres años, pero 
has La el momento no se había recibido una 
petició:-¡ oficial en el sentido de que se 1'2-

cC;lOcier,t su existencia. Las peticiones ele 
esta índole deben ser presentadas directa­
mente por la Dirección del Colegio. 

COE10 faltan algunos datos exigidos por 
el Reglamento de Colegios Particulares 
(Decreto N'.l 11A~, de 1929) para declarar 
la existencia, se ha escrito al Director se­
fiel' Ortega para que complete su infor­
lT..acién, con lo cual no habrá dificultad en 
cursar favorablemente su solicitud. 

En cuanto se refiere a la calidad de 
Cooperador, sólo es posible otorgarla, se­
gún el articulo 39 elel citado Reglamento, 
después de un año de declarada su exis­
tencia. 

Saluda Atte. a US.- (Fdo.): Pal1'icío 
Barros Alemparte". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 36. - Santaigo, 11 de enero de 
1962. 

Tengo la honra de dar respuesta al Ofi­
cio mencionado en la suma y por el cual 
V. E. se sirvió transmitir la petición que 
formulara en el seno de esa Honorable 
Corporación el señor Diputado don Renán 
Fuentealba Moena, solicitando de este Mi­
nisterio que informe a esa Honorable Cá­
mara acerca de las razones que haya tem­
do la Inspección del Trabajo de Illapel 
para clausurar el periódico "Nuevo Cabil­
do", dándole un tratamiento diferente al 
que se ha tenido con el periódico "La Opi­
nión del Norte", del mismo pueblo, y con 
otros rntativos de mayor importancia, co-
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mo los pertenecientes a la Sociedad Perio­
dística Tarapacá, de la COSATAN. 

Acerca del particular y de acuerdo con 
lo que ha informado la Dirección del Tra­
bajo, en oficio N9 5140, de 31 de octubre 
último, cúmpleme expresar a V. E. lo 
que sigue: 

l.-La clausura del periódico "Nuevo 
Cabildo", de Illapel, se efectuó con arre­
glo a las normas legales vigentes y en 
atención a que sus propietarios se encon­
traban en deuda con el Departamento de 
Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados ,.públicos y Periodistas. La medi­
da se hizo efectiva luego de cumplirse to­
do el proceso de emplazamiento que pres­
criben las leyes en vigor. La clausura fue 
alzada en agosto último. 

2.-El periódico "La Opinión del N or­
te", en cambio, tiene un compromiso sus­
crito con el Departamento de Periodistas 
y según el cual dispone de facilidades otor­
gadas por la Institución para ponerse al 
día en sus compromisos con respecto a las 
imposiciones previsionales de su personal. 
Según recibo tenido a la vista por la Di­
rección del Trabajo, la empresa propieta­
ria depositó ya la suma de E9 300, dentro 
del convenio a que se alude. Lo anterior no 
hace procedente la clausura. 

3.-La Sociedad Periodística Tarapacá 
de la COSATAN, no queda dentro de la 
jurisdicción de Illapel y, según el infor­
me de la Dirección del Trabajo, no exis­
te en esa localidad ningún otro periódi­
co, aparte de "Nuevo Cabildo" y "La Opi­
nión del Norte". De consiguiente, no ha 
correspondido a la Inspección del Traba­
jo de Illapel intervenir en la fiscalización 
de los periódicos" de propiedad de la CO­
SATAN. 

Es cuanto puedo informar a V. E. so­
bre la materia y, por su digno intermedio 
al Honorable señor Renán Fuentealba. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajat'ldo". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 37. - Santiago, 11 de enero de 
1962. 

A petición del Honorable Diputado don 
Luis Papic Ramos, V. E. se sirvió en­
viarme el oficio N9 1361, transcribiéndo­
me las observaciones que formuló en el 
seno de esa Honorable Corporación el 
nombrado señor Diputado, acerca de la 
necesidad de designar un Inspector del 
Trabajo en el Departamento de Río Búe­
no. 

En respuesta, cúmpleme expresar a V. 
E. que, según lo manifiesta la Dirección 
del Trabajo en oficio N9 6033, del 21 del 
mes en curso, el Servicio no está en con­
diciones, por ahora, de acoger la petición 
del Honorable señor Papic Ramos, debido 
a que no cuenta con el personal suficiente 
para atender todas las Inspecciones del 
país, muchas de las cuales se encuentran 
acéfalas. 

Este Ministerio está estudiando las me­
didas que permitan solucionar a breve 
plazo el problema del personal que afec­
ta a la Dirección del Trabajo. 

Saluda a V. E. atentamente.- (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gaja1'do". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 38. - Santiago, 11 de enero de 
1962. 

Por el. oficio indicado al rubro, V. E. 
se sirvió darme a conocer la solicitud for­
mulada por el Honorable Diputado don 

• Carlos Altamirano Orrego, quien recabó 
de este Ministerio las medidas necesarias 
en orden a aumentar la dotación elel per­
sonal de las Inspecciones del Trabajo de 
Río Bueno y La Unión, a fin de mejorar 
la atención de los problemas que afectan a 
los trabajadores de esas localidades. 

Acerca del particular y de acuerdo con 



SES ION 44l¡l, EN MARTES 16 DE ENERO DE 1962 3045 
==========~~ ~~--~====~~ 

lo informado por la Dirección del Traba­
jo, en oficio N9 29, de 3 del corriente mes, 
puedo expresar a V. E. que las Inspeccio­
nes de La Unión y Río Bueno son atendi­
das en la actualidad durante tres días a 
la semana la primera y un día la segunda, 
mediante visitas que practica un funcio­
nario desde Val di vi a, de acuerdo a las po­
sibilidades que derivan de la insuficien­
te planta de que dispone el Servicio. 

Dentro del deseo de mejorar la aten­
ción de esas oficinas, recientemente ha si­
do rlesignadoen la Inspectoría Provincial 
de Valdivia un nuevo Inspector, lo que 
permitirá intensifical' las visitas a útS lo­
calidades de La Unión y Río Bueno, mien­
tras resulta posiiJle designar un funciona­
rio de planta en esa Illspectoría. 

Lo que digo a V. E. en resp~:esta a S~! 

oficio citado. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

Hugo Gálvez Ga,Ía1'do". 

6.-0FICiO DEL SEÑOR ;\'Il:-.'!STRO DEI. 

TRABAJO Y PREVISIOl\' SOCIAL 

"N9 39. - Santiago, 11 de enero de 
1962. 

lVle es grato dar respuesta al oficio N9 
1411 de V. E., enviado a solicitud de los 
Honorables Diputados señores Ricardo 
Valenzuela Sáez y Carlos Rosales Gutié­
rrez, quienes tuvieron a bien recabar de 
este Ministerio las medidas destinadas a 
evitar despidos ilegales de personal de El 
Teniente, de la provincia de O'Higgins. 

Atendiendo al oficio de V. E. este Mi­
nisterio ordenó a la Dirección del Traba­
jo, en resolución N9 1549, del 21 de no­
viembre último, investigar los hechos, exi­
gir el cumplimiento de las normas legales 
pertinentes e informar de todas las ges­
tiones a este Departamento de Estado. 

La Dirección del Trabajo, en oficio NQ 
30, fechado el 3 de enero en curso, dice a 
este Ministerio lo que sigue: 

"l.-Que se ha constatado por medio de 
las planillas de pago, finiquitos y avisos 

enviados por la Empresa a la Inspección 
Provincial del Trabajo de O'Higgins, que 
en el Mineral de El Teniente no se han 
producido despidos ilegales de personal". 

"2.-Que se comprobó que las termina­
ciones de contratos de obreros producidos 
en oc:Lb]'(; alcanzaron a 90 y a 107 en el 
mes de noviembre de 1961, todos dehidos 
a causal;.:; legítimas de caducidad, con 
ai'reglo al artículo 9 del Código del Tra­
bajo, incluso numerosos retiros volunta­
l'Ü)C, y, pOlO :0 que respecta a los obreros 
ll¿¡maclo \c2mporales", con sujeción a lo 
dispcleslo en el Decreto N9 925, de 191)6, 
del l\linisterio del Trabajo, íJue rige sobre 
la matcrÍan. 

"De acuerdo con el yolumen de obrero:;; 
que trabaja en el mineral, las cifras indi­
cactus representan el movimiento normal 
ele termill:l.ciones de contratos dentro ele 
la Empresa. Todos los obreros cuyos ser­
vicios terminaron recibieron la cancela­
ciéJll de sus derechos y prestaciones, inclu­
so la inrlemniza::;ión por tiempo servido, 
(;011 arreglo a los convenios \'igentes". 

Lo digo a V. E. en respuesta a su aten­
to oficio citado. 

(Fdo.) : HUDO Gálvez Gajardo". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABiUO y PREVISION SOCIAL 

"NQ 40. - Santiago, 11 de enero dé 
1962. 

Tengo la honra de dar respuesta al ofi­
cio de la suma que V. E. se sirvió diri­
girme a solicitud del Honorable Diputa­
do don Osear Naranjo Jara, quien reca­
bó de este Ministerio una copia de los in­
formes de la Inspección Provincial del 
Trabaj o de Curicó, acerca de las visitas 
efectuadas por un funcionario de ese ser­
vicio a los distintos fundos de la provin-
cia. 

El señor Diputado solicitó, además, la 
conveniencia de designar un Inspectoc 
del Trabajo para fiscalizar los fundos del 
Departamento de Mataquito, así como de 
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aumentar la dotación de funcionarios del 
Trabajo en la provincia de Curicó. 

Con respecto a lo primero y de acuer­
do con lo que ha informado la Dirección 
del Trabajo en su o~icio N9 6153, del 28 
de diciembre próximo pasado permítome 
incluir copia de los informes dados a co­
nocer en cuanto a las visitas agrícolas rea­
lizadas en la provincia de Curicó durante 
el año 1961. 

Cuanto al aumento de la dotación de 
Inspectores en la Inspección Provincial re­
ferida, puedo expresar a V. E. que la Di­
rección del Trabajo, conforme a las ins­
trucciones de este Ministerio está estu­
diando la posibilidad de destinar un nue­
vo inspector para esa jurisdicción. 

Saluda muy atentamente a V. E. -
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajatrdo". 

S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 41. - Santiago, 13 de enero de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 
2097, de 13 de diciembre último, en que 
se sirve transmitirme la petición formula­
da por la Honorable Diputada señora Ju­
lieta Campusano Chávez, a fin de que se 
informe a esa Corpóración sobre la tra- . 
mitación del expediente de jubilación del 
imponente del Servicio de Seguro Social 
señor Luis Navarrete Fuentes, de Coronel, 
me permito transcribirle el informe emi­
tido por el Departamento de Prestaciones 
del Servicio de Seguro Social que dice co­
mo sigue; 

"Por Resolución NQ 319.110, despacha­
da a la Sucursal de Coronel con fecha 23 

. de noviembre pasado, por guía NQ 19650, 
le fue concedida pensión de vejez al ase­
gurado don Luis Alberto N avarrete Fuen­
tes, inscripción NQ 64.195.550, cuyo mon­
to asciende a EQ 33,48 mensuales. 

"Creemos de interés dejar constancia 
que la respectiva solicitud fue presentada 
por el ip.teresado en la Sucursal de Coro-

nel, con fecha 28 de septiembre de 1961 y 
que la Resolución 319.110 que la conce­
de se despachó de este Departamento a Co­
ronel el 23 de noviembre del mismo año. 
En total desde la recepción de la solicitud 
en dicha Sucursal y despacho de la Resolu­
ción ha mediado menos de dos meses y no 
un año como se menciona en el oficio 2097 
de la Presidencia de la Cámara de Dipu-
tados". ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajamo". 

9.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS 

Y COLONIZACION 

"NQ 119. - Santiago, 12 de enero de 
1962. 

En respuesta a vuestro oficio NQ 1929, 
de diciembre último que se refiere a la 
existencia legal de la localidad de Hual­
pin, del departamento de Pitrufquén, pro­
vincia de Cautín, tengo a honra manifes­
tar a V. S. lo siguiente: 

Por decreto NQ 1605, de 21 de noviem­
bre de 1961, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, que se encuentra totalmen­
te tramitado, se dispone la expropiación 
de los terrenos de las Comunidades Indí­
genas de Andrés Huichaqueo y José Qui­
ñelef con el objeto preciso de fundar en 
ellos la población de Hualpin, aludida en 
su oficio. Esta expropiación se efectúa en 
conformidad a las disposiciones de la ley 
14.511. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Julio Phi­
lippi Izquierdo": 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR M~ISTRO DE 
:r 

TIERRAS y COLONIZACION 

"NQ 143.-Santiago, 15 de enero de 1962. 
En respuesta a vuestro oficio NQ 2065, 

de diciembre último, que se refiere a la 
posibilidad de otorgar terrenos fiscales a 
la Sociedad Harling, en el Puerto de San 
Antonio, tengo a honra manifestar a V. S. 
lo siguiente: 
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La mencionada empresa solicitó en 
anfendamiento terrenos fiscales en San 
Antonio, con el objeto de ampliar las ins­
talaciones de su industria pesquera. Esta 
petición no ha podido ser resuelta favo­
rablente por oposición de la Empresa Por­
tuaria de Chile, que estima, de acuerdo al 
artículo 17 del D.F.L: N9 290, de 1960, 
que los terrenos son de su dominio, por es­
tar dentro del recinto portuario de San An­
tonio. 

Sin embargo, se han continuado las ges­
tiones para obtener la autorización de la 
Empresa Portuaria para otorgar el arren­
damiento solicitado. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Julio Phi­
lippi Izquierdo". 

1l.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 141.-Santiago, 13 de enero de 1962. 
Por oficio N9 2053, de diciembre último, 

V. S., a petición del Honorable Diputado 
don Carlos Sívori, ha solicitado informe 
acerca de las transacciones realizadas por 
los indígenas de las reducciones de la pro­
vincia de Malleco, especialmente, las de 
Collipulli y Selva Oscura. 

La Dirección de Asuntos Indígenas, ha 
manifestado a esta Secretaría de Estado 
que, para poder informar debidamente 
sobre el particular, es necesario señalar 
previamente a qué clase de actos jurídicos 
se refiere el Honorable Diputado y al pe­
ríodo en que se habrían efectuado. 

En todo caso, y como un dato mera­
mente ilustrativo, puedo informar a V. S. 
que, desde la instalación del Juzgado de 
Letras de Indios de Victoria, se han auto­
rizado 60 contratos de arrendamiento y 

medianería. 
Lo que tengo a honra manifestar a V. S. 
Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : J1¿lío Pln:­

lippi Izquierdo". 

======= 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 22.-Santiago, 13 de enero de 1962. 
En contestación al oficio de V. S. N9 

] 706, de fecha 18 de noviembre de 1961, 
por el que ponía en conocimiento de este 
Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Juan Pe­
ñafiel Illanes, referentes a la grave situa­
ción producida a la pequeña y mediana 
minería de las provincias de Atacama y 
Coquimbo, con motivo de las alzas de ta­
rifas por parte de la Empresa Nacional 
de Electricidad (ENDESA), transcribo" a 
V. S. la nota N9 11191, de fecha 11 de di­
ciembre de 1961, de la mencionada Em­
presa, que ~ice: 

"Tenemos el agrado de referirnos a su 
oficio N9 1162, del 27 de noviembre pa­
sado, en el cual tiene a bien adjuntarnos 
el oficio NQ 1706, de 18 de noviembre, de 
la Honorable Cámara de Diputados, con 
las observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado señor Juan Peñafiel Illa­
nes, sobre los problemas que ocasionarían 
a la pequeña y mediana minería las tarifas 
de energía eléctrica aplicadas .por nuestra 
empresa en las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

"Al respecto, nos permitimos infor­
marle que anteriormente, en repetidas 
ocasiones, distintos organismos han soli­
citado antecedentes ,sobre esta materia. 
Por esta razón, en vez de repetir los pun­
tos de vista que ENDESA ha dado a co­
nocer sobre los costos de energía eléctrica 
y, en especial, sobre los precios que se 
aplican en la zona de la provincia de Co­
quimbo, y con el objeto de proporcional­
a Ud. una información lo más completa 
posible, hemos creído oportuno incluir ad­
junto todos los antecedentes de que dispo­
nemos y que están relacionarlos con esta 
materia. Al mismo tiempo, y como mi 

complemento de estos antecedentes, desea­
mos aclarar algunas observaciones del Ho­
norable señor Peñafiel. 
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Afirma ,el señor Peñafiel: " ... en otras 
zonas del país ubicadas más cerca de las 
centrales hidroeléctricas, la corriente ele 
la ENDESA se vende a los industriales a 
precios 3 a 4 veces menores que los de la 
provincia de Atacama y Coquimbo". 

"Creemos que el señor Diputado ha si­
do mal informado, porque la realidad es 

,/ 

Precios medios del total de la energía pri~ 
maria vendida por ENDESA en las 2l:l, :~¡~ 

y 4:;1 Regiones, en el año 1960 $/k\\'h. 

NOT A: En 1961 se ha mantenido la 
misma tarifa para la 2:;t Región; en cam­
bio, se aumentaron .las rle las otras regio­
nes, 

"Por otra parte, la ENDESA ha tenido 
importantes pérdielas en la explotación de 
su Sistema Norte, porque los precios que 
aplica a los suministros se han mantenido 
singularmente bajos si se consieleran los 
costoso reales de la energía de la zona. 

Precios medios de la energía vendida pOlO 
ENDESA a clientes primarios directos 
$/kwh. 

Indice del Costo de la Vida Base 1957=100 

NOTA :La tarifa vigente desde el 1 Q de 
enero de 1957, es la JI -P-6. Las fluctua­
ciones en el precio se deben a la diferente 
utilización que han hecho los clientes de 
sus instalaciones. 

"Estimamos que ENDESA ha coope­
rado ampliamente y aún más allá de sus 
posibilidades con la minería, al mantener 
durante cinco años estos precios; creemos, 
pues, que la situación de la minería se 

otra, según lo demuestran las cifras com­
parativas que insertamos a continuación, 
de las que se deduce que las tarifas dan 
precios semej antes para las distintas re­
giones, y las diferencias que hay no al­
canzan a pagar los gastos de transmisión 
ele la energía desde el S Ui' hacia el Norte. 

"2:;t REGION 3:;t REGION" 4:;t REGION 

16,45 14,60 9,58 

Es así como la tarifa para el suministro 
primario se aplica sin variación c1esde el 
1 Q de enero rle 1957. Por esta razón, po­
demos afirmar, que el precio de la ener­
gía eléctrica no puede ser, en ningún caso, 
factor del aumento en los costos de la pro­
ducción que hayan tenido las empresas mi­
neras. La estabilidad en los precios de 

. energía eléctrica en esa zona desde 1957 
adelante, queda perfectamente demostrada 
en los yalores siguientes: 

"1957 1958 1959 1960 

19,;19 18,43 19,24 18,25 

100 125,9 174,6 194,8 

debe a alzas en sus costos producidos por 
factores totalmente ajenos a nuestra em­
presa y, principalmente, a las bajas expe­
rimentadas por los minerales en el mer­
cado internacional. 

"Afirma también el señor Peñafiel que . 
la industria de ferromanganeso está dete­
nida debido a las tarifas prohibitivas que 
tiene ENDESA. Nuevamente ha sido mal 
informado el Honorable Diputado, ya que 
Manganeso de Atacama S. A., se encuen-
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tra actualmente en plena producción, apl'O­
yechando energía de temporada muy COll­
\'eniente, que ha convenido eSa Compaflía 
con ENDESA, lo que también le pel'mitirá 
trabajar en la próxima temporada, es de­
cir, entre el 19 de octubre de 1962 y el 
31 de marzo de 1963, en las mismas con­
diciones ventajosas que en la actual. 

"Si dicha firma detuvo su planta du­
rante un tiempo, no fue, pues, por la inci­
dencia del costo de la energía eléctrica, 
sino que, debido a una baja mantenida del 
precio del ferromanganeso en el mercado 
mundial. 

"Esperamos que todos los antecedentes 
que proporcionamos al señor Subsecreta­
rio sean de utilidad para dar respuesta a 
esta consulta en particular, como para 
cualquiera otra relacionada con esta mis­
ma materia. 

"Saludan atentamente a Ud.- (Fdo.) : 
Pablo Pérez Z., Gerente de Explotación 
Subrogante.-Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A." 

Adjunto me permito acompañar todos 
los antecedentes a que hace mención la 
nota antes transcrita. 

Saluda atentamente a V. S.-(Fdo.): 
Julio Chana Cariola". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar conj untamente dos proyectos: 
uno, de origen en una moción del señor 
Ramírez, que autoriza a la Municipalidad 
de Papudo para contratar un empréstito, 
y otro, de origen en una moción del señor 
Decombe, que autoriza a la misma Muni­
cipalidad para adquirir una ambulancia. 

La l\lunicipalidad de Papado acordó, en 
sesión extraordinaria de fecha 5 de mayo 
de 1961, obtener la dictación de una ley 
que le permita contratar un empréstito 
por cuarenta mil escudos, con el objeto 
de realizar un plan de obras de mejora­
miento local, que comprende principal-

mente, la construcción de alcantarillado 
en la población obrera y mejoramiento 
general del mismo en la comuna, cons­
trucción de un clesembarcadero y tam­
bien la inyersión de fondos en la habilita­
ción del matadero, hermoseamiento de par­
ques y jardines y reparaciones del paseo () 
tenaza a orillas del mar. 

El propósito de la iniciativa contó con 
el acuerdo de la Comisión, que aprqbó el 
proyecto en sus líneas generales mante­
niendo la misma inversión. Modificó, sí, 
el sistema de financiamiento propuesto,. 
con el objeto de hacerlo más llevadero pa­
ra los contribuyentes. 

En efecto, la proposición original con­
templaba un enipréstito amortizable en 
cinco años con el producto de una con­
tribución adicional de un 8,5 por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna. La Comisión prefirió prolongar 
el plazo máximo de la amortización a diez 
años y reducir a un cuatro por mil anual 
la tasa adicional. En esta forma se ob­
tiene un rendimiento suficiente sin ele­
var las contribuciones territoriales en un 
porcentaje relativamente fuerte de una 
vez. 

La comuna de Papudo tiene un avalúo 
imponible de E9 1.046.105.- y una tasa 
media de contribuciones a la propiedad 
raíz de 20,89 por mil. El rendimiento de la 
tributación adicional produce una cantidad 
ligeramente menor que la necesaria para 
el cabal servicio de la obligación, pero la 
diferencia puede solventarse con fondos: 
propios de la Municipalidad, como lq dis­
pone el artículo 69 del proyecto, y, ade­
más, dicho dMicit desaparece pronto con. 
el crecimiento vegetativo de los avalúos. 

El resto de las disposicionps coincide 
con las que han aprobado reiteradamente 
la Comisión y la Honorable Cámara en: 
proyectos de esta clase. 

La Comisión aprovechó la circunstan­
cia de tener simultáneamente para su es­
tudio dos proyectos que se referían a pro­
blemas de la comuna de Papudo, para in­
formarlos conjuntamente y refundirlos en 
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un solo proyecto. En efecto, el Municipio 
mencionado desea también mantener una 
ambulancia para el traslado de enfermos y 
heridos, dentro de la comuna, y también 
hacia los centros hospitalarios vecinos, ya 
que el Servicio Nacional de Salud no cuen­
ta con los medios adecuados para hacerlo. 

Sin embargo, en virtud de (lisposiciones 
legales y dictámenes de la Conüalol'Ía 
General de la República, las Municipali­
dades del país no pueden adquirir ni man­
tener servicios asistenciales de aqlléllos 
que presta la repartición ya citada, como 
lo dispone el artículo 63, letra g) de la 
Ley 10.383. 

La disposición en informe, que ha pa­
sado a ser artículo 11 del proyecto, tien­
de a salval' este inconveniente mediante 
el otorgamiento de la autcn'ización necesa­
ria para que la 1\Iunicipalidad de Papudo 
adquiera y mantenga en su patrimonio 
una ambulancia automóvil para la aten­
ción de enfermos. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación de los dos proyectos ya individua­
lizados, refundidos en un solo, en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Papudo, para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito, uno o 
más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de'cuarenta mil escudos (E9 40.000) 
a un interés no superior al doce por ciento 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en un plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito para otorgar el o los empréstitos au­
torizados por esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictiva, 
de sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 39-EI producto de estos em­
préstitos deberá invertirse por la Muni­
cipalidad en un plan que comprende: a) 
construcción del alcantarillado de la pc­
blación obrera y mejoramiento del alcan­
tarillado existente en el pueblo; b) Habi­
litación del matadero municipal; c) Cons­
trucción de un desembarcadero; d) Hermo­
seamiento de parques y jardines; e) Re­
paraciones del paseo o terraza a la orilla 
del mal'. 

Artículo 49--:-Establécese, con el exclu­
sivo obj eto de atender el servicio del o los 
empréstitos que autoriza esta ley, una COlle 

tribución adicional de un cuatro por mil 
anual, sobre el avalúo ele los bienes raíces 
d~ la comuna de Papndo, contribución que 
empezará a regir desde el semestre si­
guiente a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

¿h,ti(;ulo 59-En caso de no contratarse 
los em}wéstitos, la Municipalidad podrá gi­
rar COll cargo al rendimientode la contri­
bución establecida en el artículo mÚeriOi', 
para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 39 Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obras el exce­
dente que pudiera producirse entre eSllS 

recursos y el servicio de la deuda, en el 
cas~; de que ésta se contrajera por un mon­
to inferior al autorizado. 

Articulo 69-En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo 49 fueren insL:­
ficientes para el servicio de la obligación, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Papudo, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja, los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesidad de decreto del Al­
calde, si éste no hubiere sido dictado en 
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la oportunidad debida. La Caja de Amor­
tización atenderá el pago de estos servi­
cios de acuerdo con las normas estable­
cidas por eHa para el pago de la deuda 
interna. 

A.rtículo 8Q-La Municipalidad deposi­
ta1'á en la cuenta de depósito fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y BOllOS", los l'e­

cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio, por intereses y amOl'~ 
tizaciones ordinarias y extraordinarias, 
Asimismo la Municipalidad de Papudo de­
berá consultar en su presupueste cl.~·ll.J:! 1, 
en la partida ele ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del () los empréstitos, y en la partida de 

egresos extraordinarios las inversiones 
hechas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo iV? de esta ley. 

A.rtículo 99-Si la aplicación de la C()11-

tribución adicional que se establece en el 
artículo 49 produjere una suma superior 
a la necesaria para servir anualmente el 
o los empréstitos que se contraten, el exce­
dente que resulte cada año podrá ser in­
vertido libremente por la Mllnicipalidacf 
de Papudo en obras de adelanto local, cu­
ya ejecución acuerde la misma ]'l'1unicipa­
lidad. 

A.rtículo 10,-Autorízase a la Municipa­
lidad de ií'apudo para adquirir una ambu­
lancia automóvil para la atención de en­
fermos en la comuna y fuera de ella y 

para mantenerla indefinidamente en su 
patrimonio" . 

Sala de la Comisión, a 19 de diciembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 12 dd pre­
sente, con asistencia de los señores De la 
Presa (Presidente Accidental), Acevedo, 
Alessandri, González, don Carlos, Ramí­
rez y Stúk. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Só (?n"Z , Secre­
tario" , 

H,-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, informad0 por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Papudo para contra­
tar un empréstito. 

El crédito que se autoriza al municipio 
ya mencionado, es por E9 40,000, con una 
amortización a diez años y un inte~'és no 
sUpel'iOl' al doce por ciento anual. Su in­
vel'sión será en diversas obras de progreso 
local. . 

La comuna de Papudo tiene un avalúo 
iraponible de E9 l.O~16,105 y ,ma tasa me­
dia de contribuciones a la propiedad raíz, 
de un 20,89 por mil. El proyecto aprobado 
pOlO la Comisión de Gobierno Interior es­
tablece como financiamiento del servicio 
del empréstito una contribución adicional 
de ta1 cuatro por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces, impuesto que ren­
diria anualmente unos E9 4.180. Como es­
ta suma es insuficiente para el servicio 
ele! crn.préstito en forma acumulativa, la 
Comisión acordó p1'oponer la elevación del 
tributo a un cuatro y medio por mil, sin 
perjuicio de que la propiá Municipalidacl 
deba completar las sumas que fuere nece­
sario, como lo dispone el artículo 69 dd 
proyecto, 

Por lo que respecta!' al plan de obras 
consultado en el artículo 39, él contempla 
en la letra a) la "construcción de alcan~ 
tarillado de la población obrera y mejo­
ramiento del alcantarillado existente en el 
pueblo". La Comisión acordó añadir que 
esta inversión podrá efectuarse mediante 
ap~rte a los organismos correspondientes, 
con el objeto de aprovechar las leyes que 
obligan al Fisco a aportar a su vez sumas 
destinadas al mismo objetivo, 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
acordó recomendar a la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto ya indivi­
dualizado, con las siguientes enmiendas: 
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Artículo 3Q 

Agregar las palabras "Aporte para" 
antes de la palabra "construcción" en la 
letra a). 

Artículo 4Q 

Reemplazar las pal"abras "cuatro por 
mil anual" por "cuatro y medio por mil 
anual". 

Sala de la Comisión, 15 de enero de 
1962. 

Acordado en sesión de 10 de enero, con 
asistencia de los señores Urrutia, don Ig­
nacio, (Presidente); Bucher, Barra, Co­
rrea, Miranda, Musalem y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz. Secre­
tario". ' 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto de ley, origen en una mo­
ción del señor Mercado, que libera de de­
rechos la internación de un vehículo para 
la Municipalidad de La Serena. 

Se trata de un automóvil Mercedes 
Benz, tipo 220-S, modelo 1962, destinado, 
según expresa la e1posición de motivos de 
la moción, para "visitas inspectivas, con­
concurrencia a actos oficiales y atenciones 
de tipo protocolar". 

La iniciativa se fundamenta en el hecho 
de que la entidad beneficiada es un orga­
nismo público y el automóvil tendrá fina­
lidades no lucrativas, relacionadas con la 
importancia que ha adquirido en los as­
pectos turísticos y económicos la comuna 
de La Serena. 

Sin embargo, la Comisión estimó q~1C' 

el tipo y características del vehículo que 
se importará no reúnen las condiciones 
que han hecho acreedoras a la franquicia 
solicitada a otras corporaciones munici-

pales y prefirió proponer a la Honorable 
Cámara el rechazo del proyecto. 

El texto del proyecto cuyo rechazo se 
propone, es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Altícdo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo NQ 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
la internación de un vehículo marca "Mer­
cedes Benz", tipo 220-S, modelo 1962 y 
SUs accesorios, adquirido por la Ilustre 
Municipalidad de La Serena, en Alema­
nia, y destinado a su servicio. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tado desde la fecha de vigencia de esta ley, 
el vehículo a que se refiere este artículo 
fuere enajenado a cualquier título o se le 
diere un destino distinto del específico, de­
berán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 
'esta ley libera, quedando solidariamente 
responsable de ello las personas o enti­
dades que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 15 de enero de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 10 del ac­
tual, con asistencia de los señores Urru­
tia, don Ignacio, (Presidente); Bucher, 
BalTa, Correa, Miranda, Musalem y Ra­
mírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.) : J01"ge Lea-Plaza Sáenz. Secre­
tario" . 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a informaros, 
acerca de una consulta formulada a peti-
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clOn del Honorable Diputado señor Sáez, 
acerca de si le afectaría alguna prohibi­
ción de carácter constitucional, por el he­
cho de obtener una concesión para la ins­
talación de una radiodifusora en la ciu­
dad de Concepdón. 

Expresa el señor Diputado que, por De­
creto Supremo N9 469, de 26 de enero (~e 

1933, el Supremo Gobiemo ctorgó, a la 
Sociedad "Hucke y Cía. Ltda,", una con­
cesión para la instalación y funciona­
mi8nto de una estación radiodifuso"'a, de. 
segunda categoria, en la ciudad de Con­
cepción, por el plazo ele :30 años. Esta con· 
cesión fue' transferüla al señ:-n" Sáez y la 
autorización correspondiente fue otorg~'.da 
por Decreto Supremo N9 695, de :n de 
enero de 1941, en el cual se establece que 
el nuevo concesionario tendrá las mismas 
obligaciones que el concesionario pl'imi­
tivo, de acuerdo con los decretos del Mi­
nisterio del Interior Nos. 5295, de 11 ele 
diciembre de 1945; y 4885, de 9 de octubre 
de 1940. 

Agrega que, estando próximo el venci­
miento del plazo Jlor el cual fue otorgacln 
la concesión, es su propósito solicitar una 
nueva, por el término de 30 años, de acuer­
do con las normas contenidas en el D.F.L. 
N9 4, publicado en el Diario Oficial del 
31 de agosto de 1959, que fijó el texto de­
finitivo de la Ley de Servicios Eléctricos, 
.\' que, antes de iniciar las. tramitaciones 
correspondientes, desea conocer si le afec­
ta alguna prohibición, de carácter consti­
tucional o legal, en relación con el cargo 
de parlamentari'. 

Vuestra Comisión estudió esta materia 
en relación can lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 31, de la Constitución 
Política del Estado, que dice como sigue: 

"Cesará también en el cargo de Dipu­
tado o Senador que, durante su ejercicio, 
celebrare o caucionare contratos con el Es­
tado; y el que" actuare como abogado o 
mandatario en cualquier clase de juicios 
pendientes contra el Fisco, o como procu­
rador o agente en gestiones particulares 
de carácter administrativo". 

En consecuencia, para resolver esta 
consulta, es preciso dilucidar si el señor 
Diputado, al obtener una conccsión de 
radiocomunicación, está celebrando o no 
un contrato con el Estado. 

Las concesiones para estaciones de ra­
diocomunicaciones se otorgan por el Presi­
dente de la República, en conformidad con 
los lJl'Cceptos contenidos en la Ley Gcnel'al 
ele Servicios Eléctricos (D.F.L. N<:> 4, de 
31 de agosto de 1959), y reglamentan esta 
matel"ja les artículos 19, 0<:>, 6<:> 47 y si­
guientes del capítulo lB, del mencionado 
cuerpo legal. 

En Derecho Administrativo, las conce­
siones se clasifican en tres grupos: con­
cesión de servicio público, conce:,ión ele 
bien nacional de uso público y concesión 
ele obr2. pública. 

Ei :nencionado D.F.L. N9 4, denomina 
a la radiodifusión "servicio público eléc­
trico" y, de atenernos a este prccepto, (te­
beríamos concluir que, en el presente ca­
f,O, se trata de una concesión de servicio 
público. Pero, si analizamos las diversas 
diE',posiciones del citado D.F.L., entre 
otras, los artículos 59 y 6<:>, debemos con­
cluir que el fundamento que ha tenirlo pre­
sente el legislador pam calificarlas de ser­
vicio público, ha sido el de que, se en­
cuentran destinadas al servicio público. 
(Artículo 59, D.F.L. tl-"Las instalacio­
nes que se enumeran en el N<:> ] del ar­
tículo 19, de esta ley, podrán ser desti­
nadas a servicio público o privado"). 

De la circunstancia expresada, esto es, 
de que la concesión de radiodifusión se 
encuentre destinada al servicio público, no 
es forzoso deducir que se trata de una con­
cesión de servicio público. 

En efecto, las palabras "servicio públi­
co", tienen diversas acepciones. Es así co­
mo, siguiendo al tratadista de Derecho 
Administrativo, Rafael Bielsa, puede de­
finirse el servicio público como "toda ac­
ción o prestación realizada por la Admi­
nistración Pública activa, directa o indi­
rectamente, para la satisfacción concreta 
de necesidades colectivas y asegurada esa 
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acción o prestación por el Poder de Poli­
cía" . 

De conformidad con la definición expre­
sada, podemos decir que los caracteres 
esenciales del servicio público, son: la ge­
neralidad, la uniformidad, la continuidad 
y regularidad y, fundamentalmente, la 
satisfacción de una necesidad colectiva, 
que el legislador estima inaplazable. 

La concesión de radiodifusión consiste 
en el acto por el cual el Estado otorga a 
una persona el derecho a operar y explo­
tar una estación de radiodifusión, es decir, 
le concede la facultad de usar determina­
das "frecuencias" o "canales de radiodi­
fusión". 

Las razones que determinan la inter­
vención del Estado, en el campo de la ra­
diodifusión, son dos: 19- La naturaleza 
y limitación de las frecuencias, cuyo uso 
es indispensable para la radiodifusión, y 
29- La circunstancia de que, por estar 
destinadas a ser recibidas por el público en 
general, la radiodifusión puede compro­
meter el interés social o colectivo, y, aún 
el propio del Estado. 

De acuerdo con lo dicho, es requisito 
indispensable para que constituya servicio 
público, el de que esté destinado a servir 
una necesidad pública, cuya satisfacción, 
a la colectividad, deba asegurar el Estado. 

Pues bien, es evidente que la radiodi­
fusión, como medio de información y 
transmisión, constituye una actividad pri­
vada de interés público, y así lo reconocen, 
por ejemplo, el artículo 49 de la Ley Fe­
deral de Radio y Televisión de México, que 
dice lo siguiente: 

"Artículo 49-La radio y la televisión 
constituyen una actividad de interés pú­
blico; por tanto, el Estado deberá prote­
gerla y vigilarla para el debidO' cumpli­
miento de su función social". 

En nuestro país, se encuentra amparada 
por la garantía constitucional establecida 
en el artículo 10, N9 3), esto es, por la 
libertad de emitir opiniones. 

Carece también, de los requisitos de 
generalidad y' de uniformidad que hemos 

señalado como características esenciales 
de un servicio público, y así, el tratadista. 
J osé Luis Fernández, en su libro Derecho 
de la Radiodifusión, concluye expresando 
que no es un servicio público: 19 ) PCl'que 
no hay prestación concreta en fa VOl' de 
cada individuo; 29 ) Porque existe rela­
ción jurídica directa entre la empresa y 
el beneficiario; 39 ) Porque no satisface 
una necesidad colectiva inaplazable, y, 49 ) 

Porque se realiza con espíritu de lucro. 
De manera que se trata de un servicio "al 
público", pero no de un "servicio pú­
blico". 

Podemos decir, además, que la "fre­
cuencia" o "canales de radiodifusión" son 
bienes del dominio público o nacionales de 
uso público, que pueden quedar involu­
crados dentro del concepto del artículo 
589, del Código Civil, porque se trata de 
"bienes cuyo dominio pertenece a la N a­
ción toda y cuyo uso pertenece a todos los 
habitantes de la N ación", El Estado re­
gula el uso de este bien común, mediante 
el otorgamiento de concesiones por plazo 
o período determinado, a personas que 
cumplan con requisitos que aseguren un 
buen empleo y con el propósitO' de evitar 
interferencias entre los usuarios. 

De las observaciones precedentes, po­
demos deducir, desde un . punto de vista 
de derecho, que la concesión de radiodifu­
sión no constituye la concesión de un "ser­
vicio público", sino la concesión de un 
"bien público". 

Las concesiones de ser.vicio público y 
de obra pública, son contrates por los cua­
les la autoridad encomienda a un part.l­
cular, que las asume por su cuenta y ries­
go, la gestión de un determinado servicio 
público o la c,onstrucción de una obra pú­
blica. Se trata, en consecuencia, de un acto 
jurídico bilateral, de un acuerdo entre el 
Estado y el particular, que genera obliga­
ciones recíprocas. El fundamento de este 
tipo de concesiones es la necesidad, a que 
se ve abocado el Estado, de procurar la 
colaboración o actividad de particulares 
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en el cumplimiento de las tareas que le son 
propias. 

La concesión de un bien público, es 
siempre un acto jurídico unilateral, de 
autoridad o poder, por el cual el Estado 
atribuye a un particular en uso especial 
de un bien público. El objeto específico 
de esta concesión, es "el uso de un bien 
público". 

La concesión de uso de un bien público 
es un acto jurídico unilateral, pOl:que na­
ce exclusivamente con la voluntad de la 
Administración; el Decreto de la autoridad 
administrativa es el que da origen a la 
concesión. El particular interesado, inter­
viene con anterioridad al acto de conce­
sión, mediante una solicitud, o con pos­
terioridad a él, mediante la aceptación. 
'Pel'o, en ningún caso, concurre a formar 
el actJ de concesión que nace y es válic10 
con la sola actuación de la AdministracióYl. 

El tratadista Romano Santi, expresa es­
tas ideas, en la siguiente forma: "Hay ac­
tos administrativos que comprenden una 
cierta voluntad de los particulares y que, 
sin embargo, SOIL indudablemente unilate­
rales, ya que tal voluntad es sólo prece­
dente o subsiguiente a la voluntad que da 
lvgar al acto". 

"Son actos emanados de una autoridad 
y perfectos sólo una vez que esta emana­
ción tenga lugar. La voluntad del parti­
cular influye sobre su eficacia, pero no 
sobre su existencia y validez, Ella (la vo-
1untad del particular), debe considerarse 
como un presupuesto del acto o como una 
condición que subordina los efectos del 
acto mismo a la aceptación o a la renuncia 
del particular. T:al aceptación o renuncia, 
constituye un acto jurídico en sí, que, res­
pecto del acto administrativo, represnta 
la verificación o la no verificación de una 
condición. Tanto es así, que la aceptación 
de costumbre se retrotrae, como se veri­
fica en la condición, al día de la emana­
ción del acto, mientras que el momento en 
que se perfecciona una relación convencio­
nal. se tiene con el cambio de consenti­
mientos". 

En derecho, para determinar si un ac­
to jurídico es unilateral o bilateral, debe 
atenderse a si tal acto nació a la vida del 
derecho, o se perfeccionó con la concu­
rrencia de la voluntad de una o más per­
sonas o partes, respectivamente. Sólo esta 
consideración, es la que debe determinar 
si nos encontramos en presencia de un acto 
jurídico unilateral o bilateral. 

Todas las demás consideraciones que se 
hagan al respecto, como son la existencia 
o no existencia de obligaciones recíprocas, 
la equivalencia de voluntades o suprema­
cía de una de ella, no sirven para clasi­
ficac' el acto Jurídico en uni o bilateral, en 
cuanto a su nacimiento. 

Así, el que eXIstan obligaciOlles recí­
procas, no determina la naturaleza ,iUl'Í­

J'ica uni o bilateral del acto, y hay casos 
en derecho público, en que el Estado o las 
personas administrativas cuando actúen 
en ejercicio de su función pública, pueden 
ejecutar unilateralmente actos que creen 
obligaciones tanto para el administrador 
como para la Administración. Por ejem­
plo, la requisición es un acto unilateral 
que da derechos y obligaciones recíprocas, 
y la expropiación es también un acto uni­
lateral que da también derechos a la au­
toridad y al afectado. 

Por otra parte, en l~. concesión de un 
bien público pueden existir o no presta­
ciones recíprocas entre concedente y con­
cesionario. Así, en las concesiones gratui­
tas, no hay prestaciones recíprocas, ya que 
el concesionario no tiene obligaciones y de­
bería concluirse, por tanto, que, las con­
cesiones gratuitas son unilaterales y que 
las onerosas son bilaterales, porque, en el 
primer caso, no hay prestaciones recípro­
cas y sí, en el segundo, lo cual es un ab­
surdo. 

En consecuencia, la concesión de un bien 
público es un acto unilateral del Estado, 
porque nació a la vida del derecho y se 
perfeccionó con la sola voluntad de la au­
toridad concedente. 

Aceptada esta premisa fundamental, de 
que se trata de un acto unilateral, es pre-
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ciso concluir, en forma forzosa, que no 
nos encontramos en presencia de un con­
trato o acto jurídico bilateral que cree 
obligaciones. 

La doctrina expuesta ha sido también 
aceptada por el Consejo de Defensa Fis­
cal, en dictámenes Nos. 358, de 19 de sep­
tiembre de 1936; 328, de 29 de septiem­
bre de 1938; 250, de 9 de mayo de 1946, 
y por la Contraloría General de la Repú­
blica, en dictamen N9 24568, de 10 de ju­
lio de 1946. La Corte de Apelaciones de 
Santiago, en fallo de 14 de diciembre de 
1929, recaído en el juicio "Pacific Steam 
Navegation Co. con Fisco", sostuvo tam­
bién un criterio similar. 

Por las razones expuestas, debemos 
concluir: 

19_Que la concesión de radiodifusión, 
desde un punto de vista de derecho, no 
es concesión de un servicio público, sino 
concesión de un bien público; 

29_Que la concesión de un bien públic'l 
es un acto administrativo unilateral y no 
un contrato, y 

39-Que, en virtud de tratarse ele un 
acto administrativo unilateral, no le afec­
ta, al señor Diputado, la causal de ce­
sación en el cargo a que se refiere el ar­
tículo 31, inciso segundo, de nuestra Carta 
Fundamental, que impide a los parlamen­
tarios celebrar o caucionar contratos con 
el Estado. 

En consecuencia, y por las razones ex­
puestas, Vuestra Comisión os evacua la 
consulta formulada por el Honorable Di­
putado señor Sáez, en el sentido de que 
puede obtener la concesión de radiodifu­
sión referida, sin incurrir en la causal de 
cesación en el cargo, contenida en el ar­
tículo 31, inciso segundo de la Constitu­
ción Política del Estado. 

Sala de la Comisión, 16 de enero de 
1962. 

Acordado en sesión de 10 de enero de 
1962, con asistencia de los señores Ga­
lleguillas V., (Presidente); Ballesteros, 
Eluchans, Flores, Maturana, Morales, don 
Carlos y Ruiz-Esquide. # 

Se designó Diputado Informante, al 
Honcrable Diputado señor Morales. clon 
Carlos. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Seo'e­
tario" . 

17.-MOCION DEL SEÑOR FLORES CASTELLI 

"Honorable Cámara: 
Me permito proponer a vuestra apro­

bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo úníco.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores, y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
la internación de una ambulancia adqui­
rida po~' la Municipalidad de Pinto y des­
tinada a la atención de enfermos de esa 
comuna. 

Si dentro del plazo de cinco años, con­
tados desde la fecha de vigencia de esta 
ley, el vehículo a que se refiere este ar­
tículo fuere enajenado a cualquier título 
o se le diere un destino distinto del espe­
cífico cleberán enterarse en arcas fiscales 
los derechos e impuestos del pago de los 
cuales esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de su integro, las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos. 

AutorÍzase a la Municipalidad de Pinto 
para mantener indefinidamente en su pa­
trimonio la ambulancia a que se refiere 
esta ley. Para este efecto no regirá lo dis­
puesto en el artículo 66 de la Ley N<? 
10.383. 

(Fdo.): Victor Flores CastelU". 
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18.-COMUNICACION DEL SE~OR TESORERO 
DE LA HONORABLE CAMARA 

"Santiago, 15 de enero de 1962. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 39 del Reglamento de 1:1 Dieta Par­
lamentaria, tengo el honor de entregar a 
manos de V. E., el Balance y la Liqui­
dación de las Cuentas de la Dieta Parla­
mentaria correspondiente al año 1961. 

Se incluyen este Balance, el movimien­
to de los fondos destinados a pagar -adf'­
más de la Dieta Parlamentaria pOl' E9 
220.500- los gastos de Repres~ntación y 
de Secretaría de los señores Diputados, 
consultados· en los Item 021021°8-2, por 
E9 123.480, Y 02 102 108-4, pOI' E9 538.020, 
Y 02102108-3, por E9 141.120, para pagar 
a los señores Diputados sus gastos secre­
tario, y los que se incluyeron, por acuerno 
de la Comisión de Policía, de fecha 3 de 
febrero de 1960, en el Item 02 I0223-h, 
por un total de E9 52.920. 

ENTRADAS 

La Tesorería Comunal de Santiago pagó 
de una sola vez a la Tesorería de esta Co]'­
po'ración, la Dieta, los gastos de Represen­
tación y los destinados a pagar los Se­
cretarios de los señores Diputados, corres­
pondientes a los meses de enero a marzo, 
y el saldo restante fue pagado por duo­
décimos, hasta enterar el total de los 
Item 02102101, Dieta Parlamentaria, dos­
cientos veinte mil quinientos escudos (EO 

220.500); el Item 02! 02108-2, Gastos de 
Representación y de Secretaría de los se­
ñores Diputados, por ciento veintitrés 
mil cuatrocientos ochenta escudos (E9 
123.480) ; el Item 02102108-3, por un to­
tal de ciento cuarenta y un mil veinte 
escudos (E9 141.120); Item 02 1 02 108-11, 
por un total de quinientos treinta y ocho 
mil veinte escudos (E9 538.020), Y cin­
cuenta y dos mil novecientos veinte es­
cudos (E9 52.920) del Item 02]02!23-h. 

En resumen, la Tesorería Comunal de 
Santiago entregó a la Tesorería de la Cá­
mara de Diputados, durante el año 1961, 

la suma de un millón setenta y seis mil 
cuarenta escudos (EQ 1.076.040), para pa­
gar el total de la Dieta, Gastos de Repie­
sentación y' de Secretaría, Gastos de Se­
cretarios y emolumentos consultados en el 
Item 02102123, de la Ley de Presupuestos 
de Gastos de la Cámara de Diputados, pa­
ra el año 1961. 

SALIDAS 

La Tesorería de la Cámara de Diputados 
efectuó todos los pagos con cargo a estos 
fondos, en la forma que se detalla: 

Por capítulo de Impuesto a la Renta, 
5l¡l Categoría, sobre la Dieta Parlamenta­
ria, se pagó en Tesorería Comunal de 
Santiago, la suma de siete mil setecientos 
diecisiete escudos cincuenta y seis centé­
simos (E9 7.717,56) ; y por concepto del 
Impuesto de 0.25% de la Ley 11.766, se 
canceló la cantidad de quinientos cincuen­
ta y un escudos veintiocho centésimos 
(EQ 551,28). 

Por capítulo de multas por inasisten­
Cias a sesiones de la Corporación y a Co­
misiones de la misma, y por faltas al Re­
glamento, se descontaron de la Dieta y de 
los Gastos de Representación de los se­
ñores Diputados, las siguientes cantida­
des: 

Abril 
Mayo 
Junio 
Septiembre . . 
Octubre .... 
N oviembl'e . 
Diciembre . . . . 

EQ 203,90 
132,70 

60.50 
295.--
104,10 

1.10 
55,60 

EQ 852,90 

RESUMEN 

Pago Impuesto Renta 5l¡l 
Categoría . . . . . . EQ 
Id. 0,25% Ley 11.766 

Multas . . . . . . . . 

7.717,56 
551,28 
852,90 

9.121,74 
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Pagado líquido a los seüo-
üores Diputados . E9 1.066.918,26 

Total General . . E9 1.076.040,00 

Los pagos efectuados por la Tesorería 
de esta Corporación, corresponden exac­
tamente a las mismas cantidades que se 
percibieron de la Tesorería Comunal de 
Santiago para los pagos de la Dieta Par­
lamentaria y los Gastos de Representación 
y de Secretarios de los seüores Diputados, 
durante el aüo 1961. 

El saldo que arroja la cuenta bancaria 
"Dietas", que se lleva en el Banco de A. 
Edwards y Cía., al 31 de diciembre de 
1961, es de un mil doscientos sesenta es­
cudos ochenta centésimos (EQ 1.260,80) a 
favor de esta Tesorería, suma que corres­
ponde al saldo de sesenta y cinco mil es­
cudos (E9 65.000) que se depositaron en 
esa fecha, cantidad que se destina a cum­
plir los acuerdos de la Comisión de Poli­
cía, de fechas 19 de agosto de 1940 y 22 

de julio de 1949, cuyo detalle explicativo 
se lleva en un Libro Especial que se man­
tiene en la Tesorería de esta Corpora-
ción. 

Ruego a V. E. que, si lo tiene a bien, 
se sirva someter al examen de la Comi­
sión de Policía Interior, los libros de con­
tabilidad, comprobantes de pago y demás 
antecedentes que tengo el honor de poner 
a yuestra disposición. 

Dios guarde a V. E.-(Fclo.): Sergi9 
Dávila E chaurren". 

19.-COMUNICACION DEL SEÑOR TESORERO 

DE LA HONORABLE CAMARA 

"Sanitago, 15 de enero de 1962. 
En cumplimiento de lo ordenado en el 

artículo 210 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, tengo el honor de paS¡(l a 
manos de V. E., el Balance y la Liqui­
dación ele las cuentas de Secretaría co­
rrespondientes al segundo semestre del 
aüo 1961, según el siguiente detalle: 

ENTRADAS 

Segundo Semestre 

Saldo de arrastre del primer semestre .. . . 
Fondos del Presupuesto del segundo sem estre, aüo 

1961 DlS. N9 3258, de 13-VI-1961 . .. . . 
Fondos de Traspasos DlS. N9 5999, 31-X- 61 .... 

01) 
02) 
04) 
08) -5 
09) 
09-b-2 
10) 
11) 
14) 
23) -i 

ENTRADAS VARIAS 

Dietas ..... . 
Sueldos ..... . 
Honorarios y Contratos 
Compromisos Int. Deleg. Ofic. 
Gastos Generales . . . 
Teléfonos ........ . 
Artículos Alimenticios . . . 
Adquisición Bienes Durables 
Difusión y Publicaciones . 
Gastos de Administración . 
Multas .........• ' . 

193.286,02 

851'.360,00 
50.000,00 

110.250,00 
264.380,39 

163,60 
112,74 

6.167,85 
950,95 

2.165,12 
1.389,20 

773,45 
106,72 
619,03 
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Dietas y Sueldos Insolutos . . 
Departamento de Bienestar . 
Avances de Dietas y Sueldos. 
Banco de A. Edwards y Cía. 
Bienestar 2 . . . . 
Descuentos Varios . . . 

Total de Entradas 

SALIDAS 

Segundo Semestre 

o ¡ ) I~ ietas: Julio y Agosto . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ..... . 

0:2) Sueldos: Julio y Agosto. . 
Septiembre - N oviembl'e 
Diciembre ..... 

04) Honorarios y Contratos: 
Julio - Agosto . . . . 
Septiembre - Noviembre 
Diciembre ..... . 

08) -1 Representación Sr. Presidente: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

08) -2 Gastos de Represent. y ~ecretaría: 
Julio - Agosto . . . . . . . .. 

08) 3 Sres. Diputados-Gastos Secretarios: 
Julio - Agosto . . . . . . . ., 

08) -4 Representación Sres. Diputados: 
Julio - Agosto . . . .... 

.08) -5 Comprob. Int. Delg. Oficiales: 
Julio - Agosto ..... . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

09-b Gastos Generales: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre . . . . . . . 

36.750.-
55.125.-
18.375.-

84.100,99 
126.109,49 

54.169,91 

1.991,70 
3.218,55 
1.51&,76 

400.-
600.-
200.-

1.863,96 
47.666,83 

727,62 

23.590,59 
51.315,49 
8.642,94 

3059 

6.402,36 
79.636,66 

104.500,00 
5.500,00 

11.568,22 
205.339,07 

110.250.--

264.380,39 

6.729,01 

1.200,00· 

61.740,00 

70.560,00 

269.010,00 

50.258,41 

83.549,02' 
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09) -b-1 Electricidad: 

Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

09) -b-2 Teléfonos: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

09) -b-3 Gas: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

09) -b-4 Agua Potable: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre. 
Diciembre ...... . 

09) -d Vestuario: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre .... 

10) Artículos Alimenticios: 
Julio - Agosto . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre . . . . . . . 

11) Adquisición de Bienes Durables: 
Julio - Agosto . . . . .. 
Septiembre - Noviembre 
Diciembre ..... . 

.. , 

12) -c Mantención y Reparación :Muebles: 
Julio - Agosto . . . . , . 
Septiembre - Noviembre. 
Diciembre ..... . 

14) Dufusión y Publicaciones: 
Julio - Agosto . " . . 
Septiembre - N cvie1;' l)1'e . 

Diciembre ..... 

11) Publicaciones: 
Julio - Agosto . . . . . . 
Septiembre - N oviembTe . 
Diciembre . . . . . . . 

1.581,04 
956,19 
411,33 

2.026,69 
2.781,50 

110,96 

465,98 
755,27 
431,55 

286,50 
527.-
258,72 

2.415,04 
2.444,í3 

32,65 

10.180,94 
, 12.471,01 

9.952,94 

17.456,47 
9.948,33 

979,82 

1.381,07 
3.665,87 

872,69 

17.093,61 
11.679,80 
22.063,26 

10.323,01 
18.312,09 
4.813,42 

2.948,56 

4.919,15 

1.652,80 

1.072,22 

4.892,42 

32.604,89 

?8.384,62 

5.919,63 

50.836.67 

33.448,52 
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23) -a Bienestar Social: 
Septiembre a Noviembre 

28) -i Gastos de Administración: 
Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre. 
Diciembre ...... . 

~:5) -b Asignación Familiar Contratados: 
Diciembre .......... . 

Multas: Septiembre a Noviembre. 
Dietas y Sueldos Insoltltos 

Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

Departamento de Bienestar: 
Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

Avance de Dietas y Sueldos: 
Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre . 
Diciembre ...... . 

Banco de A. Edwal'ds y Cía.: 
Julio-Agosto . . . . . . 

Bienestar: 2: 
Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - Noviembre 

Descuentos Varios: 
Julio-Agosto . . . . . . 
Septiembre - N oviembl'e . 
Diciembre ..... . 

Total de Salidas . . . 

Entradas 
Salidas . 

RESUMEN 

SALDO DE ARRASTRE para el año 1962 

85.413,07 
110.397,16 
161.499,68 

5.565,60 
491,20 

66,40 

25.425,38 
40.473,54 
13.737,74 

14.500.-
85.000.-
5.000.-

5.500.-

4,59 
5.963,89 

46.700,67 
81.889,28 
76.749,12 

E9 

1.000,00 

857.309,91 

152,60 
30,36 

6.123,20· 

79.636,66 

10"1.500,00 

5.500,00 

5.968,48 

205.339,07 

1.849.916,59 

1.894.671,38 
1.849.916,59 

44.754,79 
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Las Entradas alcanzan a un total de un 
-millón ochocientos noventa y cuatro mil 
seiscientos setenta y un escudos treinta y 
ocho centésimos (E9 1.894.671,38, ) las Sa­
lidas a un, millón ochocientos cuarenta y 
nueve mil novecientos dieciséis escudos 
cincuenta y nueve centésimos (E91.849. 
916,59), que(lando un saldo de arrastre 
por invertir, para el año 1962, de cuarenta 
y cuatro mil setecientos cincuenta y cua­
tro escudos setenta y nueve contésimos 
(E9 44.754,79). 

Estos fondos se encuentran depositados 
,en la cuenta corriente "Tesorería", que 
se lleva en el Banco de' Chile, y los corres'­
pondientes al Item "Avance de Dietas y 
Sueldos", en las cuentas que se llevan en 
el Banco de A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos de cada Cuen­
ta se lleva en los libros anexos respec­
tivos. 

Ruego a V. E. que, si lo tiene a bien, se 
sirva someter al examen de la Comisión 
de Policía Interior, los libros y compro­
bantes que tengo el honor de poner a 
vuestra disposición. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) :Se1'gio Dá­
'vila Echaurren". 

20.-COMUNICACION 

Del señor Teitelboim, con la que solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país. 

21.-TELEGRAMAS 

Tres telegramas: 
El primero del Alcalde de Petorca, en 

,el que manifiesta que miles de personas 
de la localidad solicitan no se suprima el 
tren que los une con Cabildo; 

El segundo, de la Asociación de Peque­
ños Comerciantes de Tomé, en el que ma­
nifiestan que les es imposible de pagar el 
impuesto de E9 70, sobre venta presunta, 
y 

El último, del personal de Correos ~' 
Telégrafos de Lota, que agradece a la Cor-

pOl'ación la aprobación del proyecto de ley 
que les otorga una bonificación especial 
compensatoria. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 33~ 34~ 35~ , , , 
36~, 37~, 38~ y 39~, quedan aprobadas, por 
no haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 401;1, 411;1 y 421;1, 
están a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreta,rio accidental da 

c:uenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE DOS DOCUMENTOS DE LA 

CUENTA 

El señor PANTOJA.- Señor Presiden­
te, solicito que se dé lectura al telegrama 
dirigido desde Tomé. 

El señor ARA VEN A.- El Comité De­
mocrático Nacional hace suya la petición 
del Honorable señor Pantoja, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará lectura al documento a que se ha re­
ferido el Honorable señor Pantoja. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­

te) . - El telegrama dice así: 
"Tomé, 15 de enero de 1962. 
"Señor Presidente Cámara de Diputa­

dos. 
Santiago. 
Pequeños comerciantes tomecinos im­

posible pagar impuestos compra-venta 
presunto setenta escudos, punto. Quinien­
tos comerciantes iremos a cesantía espe-
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ramos de Vuestra Señoría su intervención 
modificación ley. 

Laura Astudillo, Presidente. 
Manuel Machiavelo, Secretario. 
Pablo Caminiti, Director". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Comité Radical ha solicitado que se 
dé lectura a un telegrama dirigido desde 
Petorca. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Secretario Subrogan-

te) . -El telegrama dice así: 
"Pctorca, 13 de enero de 1962. 
Señor Presidente Cámara Diputados. 
Santiago. 
Miles personas reunidas plaza pública 

solicitan no suprimir tren Cabildo a Pe­
torca rogando buscar solución adecuada 
problema, fin no perjudicar esta abando­
nada comuna donde nació creador ferro-­
rriles Presidente Manuel Montt. 

Luis Pérez Torres, Alcalde". 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL TERRITORIO NACIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Volodia Teitelboim 
ha solicitado permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se \ 
otorgará el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-DESTINACION DE TIEMPO EN LA SESION 

ORDINARIA DEL MIERCOLES 17 DEL PRE­

SENTE MES, PARA RENDIR HOMENAJE A LA 

MEMORIA DEL ACTOR TEATRAL DON ALE­

JANDRO FLORES Y DEL ABOGADO DON MA-

RIO MONTERO SCHMIDT. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los distintos Comités de la Honorable 
Cámara han hecho presente a la Mesa 
.su deseo de que en la sesión ordinaria de 

mañana, después de la Cuenta y sin per­
juicio del tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho y del Orden del día, se rinda home­
naje a la memoria del autor y actor tea­
tral don Alejandro Flores y del abogado 
don Mario Montero Schmidt, fallecidos re­
cientemente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

4.-APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE 

LAS LEYES N\>s. 12.446 Y 14.037 A LA SECCION 

PROFESIONAL DE LA FUNDACION DOMINGO 

MATTE lVIESIAS", DE PUENTE ALTO. PROVIN-

CIA DE SANTIAGO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde considerar, en primer 
término, el proyecto que aplica las dispo­
siciones de las leyes números 12.446 y 
14.037 a la Sección Profesional de la Fun­
dación "Domingo Matte Mesías", de Puen­
te Alto. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Valenzuela. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.613. 

El Comité Liberal, según se dio cuenta 
en la sesión anterior, ha solicitado la clau­
sura del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la clausura del debate. 

El señor MONTES.- No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pmcticfhda la votadón en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultfhao: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
-Practieada lc¿ votación en forma eco­

nónl1'ca, dio el siguiente resultado: 1Jor la 
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afirmativa, 47 votos," por la negativa, 13 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
reglamentariamente queda aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PROTOCOLO DE ENMIENDA A LA CONVEN­

CION SOBRE EL INSTITUTO INTERAMERICA­

NO DE CIENCIAS AGRICOLAS, SUSCRITO POR 

CHILE EL 18 DE MARZO DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde continuar 
ocupándose del proyecto del Honorable Se­
nado que aprueba el Protocolo de En­
mienda a la Convención sobre el Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas, 
suscrito por Chile el 18 de marzo de 1959. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Donoso. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.633. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, en la sesión anterior en que se trató el 
proyecto que hay nuevamente debate la 
Honorable Cámara, el Honorable señor 
Rosales hizo una serie de alcances no pro­
piamente sobre la iniciativa misma, sino, 
en general, sobre ciertas ,materias agríco­
las y sobre avalúos; se refirió al Servi­
cio de Seguro Social, y, entre otras cosas, 
dirigió algunos ataques en contra de diver­
sas personas e, incluso, contra el Honora­
ble Diputado señor Salvador Correa. 

Para quienes pertenecemos a un Gobier­
no democrático, en cuyo sistema la pala­
bra tiene su libre expresión, la que está 
sujeta a la controversia, a través de la 

cual se puede dejar en descubierto los 
verdaderos alcances de determinada ~i­

tu ación, no es aceptable que se hagan im­
putaciones, (Iue no son lns \'erdader3s, Lt 

un señor Diputado que ni siquiera estaba 
en la Sala. 

-H ablan va ríos sefíores Diputados a 
la vez 

El señor PHILLIPS. - Me refetiré 
"gros so modo", en forma somera para no 
alargar este debate, a los diferentes pun­
tos que fueron tocados. 

Se dijo que no se habían dado los an­
tecedentes necesarios sobre este proyecto 
de acuerdo, cuando, en realidad, el Hono­
rable Diputado Informante hizo una ex­
posición clara y precisa sobre sus alcan­
ces. El Honorable señor Ignacio Urrutia 
también lo hizo con respecto a la misma 
materia. 

La sede de .este Organismo, como lo sa­
be la Honorable Cámara, se encuentra en 
Costa Rica, y en él trabajan funcionarios 
de todos los países latinoamericanos. 

El plan que existe en Uruguay, y que 
cunocen los señores Delegados de Chile 
que visitaron Punta del Este, se está des­
arrollando en la Colonia de "San Ramón", 
que tiene sesenta mil hectáreas. Está di­
rigido por un Ingeniero Agrónomo chile­
no, el señor Elgueta Guerín, hermano del 
Presidente de la Federación de Educado­
res de Chile. El segundo Jefe de dicho Or­
ganismo es un destacado miembro del Par­
tido Comunista ... 

El señor CADEMARTORL - ¿Quién 
es? 

El señor PHILLIPS. - Esto significa 
que no está en manos del imperialismo 
yanqui ... 

El señor ACEVEnO.- Por lo menos 
debería dar a conocer el nombre. 

El señor PHILLIPS.- ... sino, por el 
contrario, está dirigido por gente de La­
tinoamérica ... 

El señor ROSALES. - ¿ Pero quién es? 
-Hablan varios señor'es Diputados a 

la vez 
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El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

El señor ACEVEDO.- Honorable co­
lega, no deje incompleta su información. 
Dé el nombre de ese funcionario. 

El señor PHIlJLIPS.- No pertenezco 
a la Dirección de Informaciones. Su Seño­
ría debe averiguar y saber los nombres de 
sus correligionarios y amigos ... 

-Hablan va.rios señores Dilndados a 
la vez 

El señor PHILLIPS.- He dicho que el 
segundo Jefe de ese Organismo pertene­
ce al Partido Comunista ... 

El señor ACEVEDO.-¿ Quién es? 
-Hablan valios 8efíores Diptdados a 

la vez 
El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 

en seguida, se trató, en esa sesión, el te­
ma relacionado con la reforma agraria ... 

-Hablan 1:arios señores Dipu.tados a 
la vez 

El señor PHILLIPS.- Pues bien, es 
nuestro propósito demostrar que, bajo el 
sistema democrático respetado y garanti­
do por este Gobierno, se puede resolver 
ese problema mediante el régimen de li­
bertad, al amparo de las normas legales. 
Por lo demás, el país sabe que los par­
tidos de Gobierno están empeñados en lle­
var adelante la reforma agraria. 

Se han hecho críticas a la Caja de Co­
lonización Agrícola, en cuanto a la labor 
desarrollada, Pedí en la sesión a que me 
he referido, los antecedentes del caso para 

. demostrar que, contrariamente a lo que 
aquí se ha dicho, es indiscutible, como les 
consta a muchos Honorables colegas, in­
cluso al Honorable señor Montes, que ha 
recorrido la provincia de Bío-Bío, que, en 
las parcelaciones realizadas por esa insti­
tución, han sido obreros, capataces y ma­
yordomos los beneficiados con las parce­
las. Pero los antecedentes del caso debe­
rán llegar a esta Corporación para que 
sean conocidos. De esa manera, quedará la 
verdad claramente establecida .. '." 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez 

El señor PHILLIPS.- Incluso, en San­
ta Fe, le tocó una parcela a un Jefe del 
Partido Comunista; y como estaba agra­
decido con el Gobierno, lo echaron pública­
mente ... 

-Hablan varios señm'es Diputados a 
la vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ruego a Su Señoría se sirva referirse a 
la materia en debate. 

El señor PHILLIPS.- En seguida se 
refirió ... 

-Hublan e'arios señores Dipu.tados a 
la vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no interrumpir. 

El señor PHILLIPS.- También se refi­
rió el Honorable Diputado a la forma de 
actuar de aquéllos que le habrían compra­
do el fundo al ex Senador don Jaime La­
rraín García Moreno, ciudadano que no 
pertenece a nuestra filas ... 

-Hablan va1ios señores Diputados a 
la vez 

El señor PHILLIPS.- Quiero pregun­
tar al Honorable colega señor Rosales, 
que conoce las directivas de los sindica­
tos de trabajadores del cobre, si es efecti­
vo o no que tales directivas quisieron com­
prar el fundo de don Jaime Larraín ... 

El señor ACEVEDO.- ... por el precio 
del avalúo . 

El señor PHILLIPS.- ... tengo enten­
dido que en un precio mayor a aquel en 
que se vendió ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No. 
El señor PHILLIPS.- Sería laudable 

que se acordara dirigir oficio a don Jai­
me Larraín García-Moreno consultándo­
le lo que afirmo. 

Por otra parte, y dentro de este mismo 
tipo de afirmaciones, se "disparó a la 
bandada" haciendo una referencia al Ser­
vicio de Seguro Social. En la interven-
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ción que tuve en la Honorable Cámara 
cuando se discutió este proyecto en la que 
sólo hablé dos o tres minutos porque llegó 
el término de la hora, sostuve que en el 
caso de denuncias contra personas o insti~ 
tuciones que no cumplen con las leyes, co­
mo sería el caso del Servicio de Seguro 
Social, no se puede hacer esta clase de 
"disparos". Es preciso dar los nombres; y 
nosotro~ acompañaremos a los Honorables 
Diputados comunistas para hacer las de­
nuncias y para pedir que se apliquen las 
sanciones que corresponda a las personas 
que no cumplan con la ley ... 

El señor MONTES.- Se han dado mu­
chas veces los nombres. 

El señor PHILLIPS.- Después se ha­
bló de la distribución de los fondos del 
cobre ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .- En ese asunto quedarían mal pa­
rados algunos colegas de Su Señoría. 

-H aMan varios sefíol'es Dipu,tad.os a 
la 'vez. 

El señor PHILLIPS.-"Habría algunos 
colegas que saldrían mal parados". Si el 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor, 
conoce algún nombre tiene el deber de dar­
lo a conocer. Nosotros no vamos a amparar 
a nadie que no cumpla con las disposicio­
nes legales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor MONTES.- Yo puedo dar el 
nombre de un señor Diputado que ha per­
seguido a los profesores ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Ruego a los señores Diputados que guar­
den silencio y no interrumpan al orador. 

El señor MONTES.- Señor Presidente, 
¿ podría solicitar del Honorable señor 
Phillips que me conceda una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Phillips, el Honorable 
señor Montes le solicita una interrupción. 

El señor PHILLIPS.-Con todo agrado, 
do, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorabel señor Phi­
llips, tiene la palabra Sa Señoría. 

El señor MONTEiS.- Si el Honorable 
Diputado que está haciendo uso de la pa­
labra lo desea, puedo dar el nombre de un 
Diputado de las bancas liberales que ha 
perseguido a un modesto maestro prima­
rio sacándolo del lugar donde trabajaba y 
ubicándolo en otro destino mediante su in­
fluencia política en el Ministerio de Edu­
cación Pública. 

-H ablan va,rios señor'es Diputados a 
la vez 

El señor MONTES.-Si el señor Dipu­
tado lo desea puedo señalar concretamen­
te el nombre ... 

Un señor DIPUTADO.-Ahí está el Mi­
nistro de Educación. Dígalo. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
- Ruego a los señores Diputados tener 
presente que deben referirse a la mate­
ria que está sometida a debate. Se trata 
del proyecto que aprueba el Protocolo de 
Enmienda a la Convención sobre el Insti­
tuto Interamericano de Ciencias Agríco­
las. 

Puede continuar el Honorable señor Phi­
llips. 

El :,eñor MONTE S.- j Demos vuelta 
la hoja, mejor! 

El señor PHILLIPS.- Me haré cargo 
de las palabras del Honorable señor Mon­
tes, quien se ha referido a mi persona. 

El señor MONTES.- ,¡Caramba! ¡No 
lo he nombrado todavía! 

El señor PHILLIPS.- Su Señoría no 
ha sido real en su apreciación. Los cinco 
sumarios por los que fue cambiado ese 
funcionario debe conocerlos el señor Di­
putado. Por eso fue trasJadado, no por 
persecución política. 

El señor MONTES.- No. No fue tras­
ladado por sumarios sino porque Su Seño­
ría consiguió que lo destinaran a otro lu­
gar. Se lo puedo probar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 



SESION 44?, EN MARTES 16 DE ENERO DE 1962 3067 

-Puede continuar el Honorable señor 
Phillips sobre la materia en debate. 

El seño~' PHILLlPS.- Señor Presiden­
te, se dijo, después, que se había hecho 
"chuña" con los dineros del cobre. 

El Comité encargado de la distribución 
de los fondos del cobre aprobó un "plan 
piloto" de ayuda a determinadas zonas 
dentro de la provincia de O'Higgins y hu­
bo agricultores que pidieron estos prés­
tamos para mejoras. Incluso se leyó la 
lista. Se dijo que se habían comprado ani­
males vacunos, verracos, empastadas, 
chancheras, etc. 

Yo confieso que lej os de considerar uh 
cargo el que 3e hace, esta gente que se 
2Yentul'ó a tom:u estos prÉstamos con el 
fin de aumentar la producción y obtener 
más alimentos para nuestra Patria, es dig­
Ea de felicitación. 

Porque comprar animales vacunos, va­
cas, para producir leche a 35 Ó 40 pesos el 
libro hace imposible que esta gente pueda 
ca pitalizarse. 

El señor CADEMARTORI.- ¿Por qué 
no lo hacen, entonces? 

El señor PHILLIPS.- y es así que 
mientras se paga por el litro de Coca-Cola 
o de Pepsi-Cola 385 pesos,el litro de le­
che vale 45 pesos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) . - ¿ Dónde venden esa leche tan ba­
rata? 

El señor PHILLIPS.- i Son los suntua­
rios de Su Señoría! De ahí que en este 
problema ... 

-Hablan va1·ios sefWTes Diputados a 
la vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir y dirigirse a la Mesa. 

El señor PHILLIPS.- Dentro de estas 
listas se dio el nombre de un distinguido 
Diputado conservador. Hay muchas opor­
tunidades en que no he concordado con 
dicho Honorable Diputado, quien con va­
lentía mantiene sus posiciones. 

- _.======== 
Creo que esa actitud del Honorable co­

lega y del partido al cual pertenece, es 
digna de toda alabanza. En la vida es mu­
cho más fácil decir a todo "bueno" que de­
cir "no". 

Estimo que el hecho de. solicitar crédi­
to" dentro de la ley para producir no es 
ningún pe::ado; por el contrario, quien se 
atiene a las disposiciones legales y cum­
ple con ellas, no tiene por qué estar inhi­
bido para hacer uso de los derechos que 
aquéllas le confieren. 

Se dijo que, dentro de los programas 
agrícolas, los agricultores de esta zona, y 
de todo el país, eran beneficiados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso; puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

El señor PHILLIPS.- Se dijo que en 
esos programas, la agricultura era perma­
nentemente beneficiada, y no es así exac­
tamente. Con motiyo de una bonificación 
que se estableció para los fletes agrícolas, 
se señaló que esa medida beneficiaba in­
discutiblemente a los grandes terratenien­
tes de este país; y cualquiera medida que 
se tome en este orden de cosas, siempre se 
cree que favorece a esos sectores. 

El pro1Jlema agrícola no es sólo de Chi­
le: es un problema mundial, que lo tiene 
en forma mucho más patente y viva la 
Unión Soviética incluso, como lo saben los 
Honorables Diputados del frente. E,l Go­
bierno de ese país ha cambiado ya Sesen­
ta y tantos Ministros de Agricultura, por­
que los planes agrícolas no se han cum­
plido y no se ha llegado a la meta seña­
lada. Y la preocupación permanente del 
señor Khruschev es justamente el proble­
ma agrícola, es decir, darle de comer a su 
pueblo. 

De ahí que todas estas medidas ten­
dientes a ayudar a la agricultura chile­
na es algo natural en todos los países del 
mundo. p'ero en el nuestro pasa una cosa 
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curiosa -yen esto me da la razón un 
discurso de un Honorable colega de las 
bancas socialistas pronunciado el otro día. 

Mientras en Chile los precios de los pro­
ductos agrícolas, que resultan damnifica­
dos por los excedentes agrícolas, son un 
20 por ciento más baratos que los del mer­
cado internacional, los precios de los pro­
ductos industriales tienen protección adua­
nera que va de un 150 a un 200 por cien­
to. N o hay, en consecuenc·ia, congruencia 
en esta materia. De ahí que cualquiera me­
dida de fomento a la agricultura benefi­
cie indiscutiblemente a todo el país. 

Enseguida, el Honorable señor Rosa­
les se refirió a un escritor norteamerica­
no que había pasado por nuestra patria, 
cuyo nol'tlbre no dio, y quien les habría 
manifestado que en el Congreso de los Es­
tados Unidos de Norteamérica no había 
obreros. Al respecto, creo que el Honora­
ble señor Rosales está en un error; segu­
ramente no fue bien informado por el es­
critor mencionado, pues en los Congresos 
que hay en los Distintos Estados de N or­
teamérica y en el Congreso Nacional e,,­
tán representados los sectores de mayoría 
y de minoría. 

Howard Fast, hasta hace dos años Vi­
cepresidente del Partido Comunista de Es­
tados Unidos, escritor mundialmente co­
nocido, que escribió su último libro "El 
Dios Desnudo" después de dejar las filas 
del partido, pregunta, categóricamente, 
¿ qué se hizo esa gama de intelectuales co­
mo Itzik Feffer, David Bergelson, Fade­
gev, Polovoy, Simonov, Kvitko y Sholo­
jow? j Si el informe de Khuschev dice que 
la "capitalización" del sistema comunista 
se hizo, justamente, a costa de siete millo­
nes de personas! 

Por lo tanto, me extraña que sea, pre­
cisamente, gente de este partido la que 
venga a plantear problemas de democra­
cia, cuando viven en la tiranía más ho­
rrenda. 

-Hablan varios s'wñores D1·puta·dos a 
la vez 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, he querido con esto refutar las obser:" 
vaciones que le hiciera al proyecto el 
Honorable señor Rosa-les. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefior SCHAULSOHN (Pres·idente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, efectivamente, en la sesión pasada es­
ta materia dio origen a un largo debate 
en el cual me correspondió participar en 
nombre de los Diputados comunistas, 
aprovechando una interrupción que me 
concedió el Honorable señor Acevedo. 

Sobre el particular, toqué algunos pro­
blemas como los señalados por el Hono­
rable señor Phillips; pero deseo aprove­
char la oportunidad para hacer algunas 
rectificaciones y salvar también algunas 
omisiones. 

Al hablar de los préstamos que "se hi­
cieron" los agricultores de la provincia 
de O'Higgins con los fondos provenientes 
de la "Ley del Cobre", dijo que por man­
dato de esa ley, la NQ 11.828, dichos fon­
dos deben destinarse, exclusivamente, a 
obras de beneficio colectivo en aquellas 
zonas en que están ubicados los minerales 
de cobre; es decir para construir escue­
las, puentes, caminos, hospitales, etc. 

Sin embargo, señor Presidente, aprove­
chándose de la influencia que tienen ac­
tualmente los elementos reaccionarios en 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, estos terratenientes de O'Higgins "se 
prestaron" no un mil cien millones de pe­
sos, como yo dije equivocadamente en la 
sesión pasada, sino que estos cabaUeros 
consiguieron un mil doscientos ochenta 
millones de pesos. Entre estos agriculto­
res, figura, como el Diputado que habla 
lo afirmara en la sesión pasada, el Hono­
rable señor Salvador Correa Larraín, 
quien solicitó un préstamo para comprar­
se unos yerracos y para instalar una crian­
za de cerdos al lado del local en donde 
funciona la escuela de su fundo. 
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Yo di solamente algunos nombres y de­
jé el disposición de mis Honorables cole­
gas esta lista completa, que es muy larga. 
j Si, aquí hay más de doscientos hacenda­
dos de O'Higgins que "se han prestado" 
estos mil doscientos y tantos millones de 
pesos! j Y toca la coincidencia de que la 
mayoría de estos préstamos han caído en 
las zonas de San Vicente de Tagua-Tagua, 
que es donde tienen sus fundos el Hono­
ra ble señor Correa Larraín y sus familia­
res! j En efecto, un hermano figura aquí 
con un préstamo ... ! 

El señor EDW ARDS. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES .-Con mucho agra­
se la concedo, pero le ruego que sea bre­
ve, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia del Honorable señor Rosa­
les, tiene la palahra el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EnW ARDS.- Señor Presi­
dente, seré muy breve, pues solamente 
quiero formular dos 'consultas al Hono­
ralJle señor Rosales, para salir de mi ig­
norancia. En primer lugar, quiero pre­
guntarle sobre quiénes componen la Jun­
ta que distribuye los fondos del cobre, y, 
en segundo término, si esos "elementos 
reaccionarios" que dominan en la Corpo­
ración de Fomento de la Producción son 
los que le han proporcionado los antece­
dentes que está dando a conocer. 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ro­
s.ales. 

E,l señor ROSALES.- El Honorable se­
dor Edwards sobe que la distribución de 
estos fondos se hace en el Departamento 
AgrÍ'Cola de la Corporación de Fomento de 
la Producción, y sabe, también, que nada 
tiene que ver, en este caso, el Consejo Con­
sultivo del Cobre, que lo constituyen re­
presentantes de los municipios de la pro­
vincia de O'Higgins, en este caso, porque 

================ 
aquí im}Jera la voluntad del Departamento 
Agrícola de la Corporación de Fomento de 
la Producción. i Si el delito no está en que 
se hayan hecho estos préstamos!j Lo gra­
ve está en que este dinero tiene un des­
tino especial por mandato de una ley de 
la República y esto ha sido violado! N o 
S2 ha dado a estos fondos el destino que 
señala la ley NQ 11.828. 

Ahora, con respecto al fundo del señor 
Jaime Larraín García Moreno, he denun­
ciado que este predio, que tiene un ava­
lúo de 120 millones de pesos, fue vendi­
do, como le consta a mi Honorable cole­
ga señor Ochagavía, en 740 millones de 
pesos. Pero olvidé decir que aquí se co­
metió un nuevo escándalo y, hasta cierto 
punto, un nuevo delito, porque parte de 
este dinero, de estos 740 millones de pe­
sos, fue pagada con fondos del cobre, con 
fondos de la ley NQ 11.828. El señor J ai­
me Lerraín movió influencias políticas y 
se hizo pagar 280 millones de estos 740 
millones con fondos del cobre. Esto no se 
había dicho aquí y yo considero que es un 
nuevo Escándalo en el caso específico del 
fundo "Esmeralda", del señor Jaime La­
rraín Gacía Moreno. 

En sesión pasada, dije que esta inicia­
tiva me parecía sospechosa, porque el se­
ñor Diputado informante no fue capaz de 
explicarnos lo que se dice aquí en el in­
forme. Porque en éste se asegura que se 
está haciendo un experimento, sobre la 
base de un "plan piloto", allá en In pro­
vincia de O'Higgins, en las comunas de 
Olivar y Requínoa, en un área que com­
prende una superficie aproxiamada de 120 
mil hectáreas, de las cuales un 22 ro, es 
decir, 26.400 hectáreas son regadas. Pues 
bien, a mí me llamó la atención esta enor­
me extensión de 120 mil hectáreas y he pe­
dido a la Dirección General de Estadística 
que me proporcione la cifra de la super­
ficie cultivable del departamento de 
Caupolicán, donde están, precisamente, es­
tas dos 'comunas que aquí se señalan: Oli­
var y Requínoa. Y ocurre que todo el de-
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partamento de Caupolicán tiene una su­
perficie de 1.691 kilómetros cuadrados, es 
decir, expresado en hectáreas, correspon­
de a 169.179 hectáreas. La comuna Oli­
var, como está señalado en este "plan pi­
loto", tiene una superficie cultivable de 
solamente 3.503 hectáreas, y la dé Requí­
noa, también señalada en este plan, de 
33.865 hectáreas. 

Salta a la vista que esto se ha hecho 
con absoluta irresponsabilidad. Aquí se 
habla de un "plan piloto" que comprende 
120.000 hectáreas, de las cuales 26.400 se­
rían regadas. O sea, estamos enfrentados 
a datos estadísticos fa,lseados, estamos en­
frent,ados a un estudio totalmente irres­
ponsable, porque el señOr Diputado In­
formante no fue capaz de explicarnos es­
tas cifras. 

En consecuencia, esto se ha hecho para 
impresionar. Por otra parte, yo he pre­
guntado sobre este famoso "plan piloto" 
del Olivar y Requínoa, y nadie ha sabido 
informame, nadie tiene noticias de él, na­
die sabe quién lo dirige, nadie sabe cómo 
funciona, quiénes son sus técnicos ni quié­
nes están a cargo de él. 

Por este motivo, nosotros tenemos en­
tonces fundadas razones para sospechar 
de esta iniciativa. Esto no es serio, como 
lo afirmé en la sesión pasada. 

Se trata aquí de una de las iniciativas 
que se han puesto en práctica últimamen­
te para tratar de cambiar el rumbo que 
siguen en este momento los acontecimien­
tos en el campo. Dije que esto era una par­
te de todo este plan qU.e el imperialismo 
norteamericano está poniendo en vigencia 
en el agro chileno ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

Puede continuar con el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor ROSALES.- ... conjunta­
mente con el Instituto de Educación Ru­
ral, con estos Volunt,arios de la Paz que 
han llegado a Chile, ek. 

Por otra parte, hay tabién aquí un pro­
blema de carácter económico en el cual de­
ben reparar mis Honorables colegas, por­
que es bastante serio. Se dice que Chile, 
como signatario, estaba haciendo un apor­
te anua,l de 9.243 dólares y ahora, con la 
modificación que va a sufrir este Con­
venio, Chile va a tener que pagar 21.000 
dólares anuales. Es decir, señor Presiden­
te, muchísimos millones de pesos. Estamos 
enfrentados a una aguda crisis económi­
ca ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdóneme, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo destinado a la Tabla 
ele Fádl Despacho. 

Advierto a la Sala que ha llegado a la 
Mes,a una solicitud de clausura del deba­
te, la que se votará en la próxima sesión. 

6.-AUMENTO DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINIS­

TERIO DE EDUCACION PUBLICA.-OBSERVA-

ClONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse, según lo acordado por la Ho­
norable Cámara, de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que aumen­
ta las rentas del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública. 

Estaba en discusión el artículo 99 y ha­
cía uso de la palabra el Honorable señor 
Montes. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MONTES.-Señalaba, señor 

Presidente, que el artículo 99, despacha­
do por el Congreso Nacional, era, a nues­
tro juicio, más conveniente para las ex­
pectativas e intereses de los profesorps 
titulados que prestan sus servicios en 
esta función docente en los colegios par­
ticulares, atendiendo al hecho que en este 
artículo, despachado por el Congreso, se 
expresa que: "los profesores titulados 
que presten sus servicios en los planteles 
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particulares a que se refiere dicha ley", 
-o sea, la ley 10.518-, "no podrán per­
cibir una remuneración inferior a la que 
corresponda al personal docente de esta­
blecimientos fiscales equivalentes, a par­
tir del 19 de enero de 1962". 
~ aturalmente, esta es una situación 

justa para estos profesiO'nales y nosotros 
estimamos que debe ser mantenida. 

El veto del Ejecutivo a este artículo 
que consiste en sustituirlo por otro, ex­
presa en su primera parte: "En ningún 
caso los prüfesores titulados que prestan 
sus servicio en los colegios clase "A" po­
drán percibir una remuneración inferior 
al sueldo base por hora de clase que co­
rresponda a los profesores que sirven en 
establecimientos fiscales equivalentes". 

Esta disposición significa, a nuestro 
juicio, una rebaja considerable en la posi­
bilidades de los profesmes que pueden 
prestar sus servicios en colegios particu­
lares atendiendo al hecho que mientras 
el artículo despachado por el Congreso 
señala que los profesores que presten sus 
servicios en colegios particulares no po­
drán ganar menos que los que prestan sus 
servicios en colegios fiscales, aquí en el 
artículo que el Ejcutivo propone, se esta­
blece que no podrán ganar menos que el 
sueldo base por hora de clase que corres­
ponda a los profesores que sirven en es­
tablecimientos fiscales equivalentes. Esta 
disposición, a nuestro juicio, significa, in­
dudablemente, una rebaja consider~ble 

en sus expectativas económicas, puesto 
que se sabe que el sueldo base que rige 
en el Magisterio es relativamente bajo. 

Además, como aquí se ha señalado, la 
disposición aprobada por el Congreso que 
significa una mej 01' posibilidad económi­
ca -sin que ello represente, en definiti­
va, una solución para el problema econó­
mico del personal que forma el Magiste­
rio- es el sistema trienal aplicado al 
personal que sirve las funciones docen­
tes. 

De aquí que esta primera par~e del ve­
to del Ejecutivo nos parece inconve~ien­
te y creemos que no consulta las verdade­
ras necesidades del Magisterio, siendo por 
lo tanto, negativa y en contraposición con 
lo ya aprobado por el Congreso N aciona!' 

En la segunda parte del artículo 99 

propuesto por el Ejecutivo, se dice lo si­
guiente: "Los profesores titulados que 
prestan servicios en los colegios clase 
"E" deberán ganar, a lo menos, un 72 por 
ciento del mismo sueldo base a que se re­
fiere el inciso anterior". Esta disposición 
significa, naturalmente, teniendo como 
fundamento el sueldo base determinado 
sobre un porcentaje del 72 por ciento del 
sueldO' que gana el profesor que sirve en 
colegios fiscales para aquel que presta sus 
servicios en los colegios particulares de­
nominados como dase "E", una discri­
nación que nos parece odiosa y que no 
debe existir. 

Lo expuesto anteriormente, no's lleva a 
la conclusión de que los Diputados que 
constituimos la representación parlamen­
taria comunista, votaremos en contra del 
veto del Ejecutivo, por estimar que en 
verdad desmej ora, desde el punto de vis­
ta de los intereses del profesorado par­
ticular, la proposición inicial aprobada por 
el Congreso N aciona!. Por ello, insistire­
mos en el artículo 99 en la forma como 
fue despachado por el Parlamento. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, el 
artículo 99 despachado por el Congreso 
N acional dispone lo siguiente: "Artículo 
99-Sin perjuicio del régimen de remu­
neraciones fijado por la ley N9 10.518, 
los profesores titulados que presten sus 
servicios en los planteles particulares a 
que se refiere dicha ley no podrán perci­
bir una remuneración inferior a la que 
corresponda al personal docente de esta-
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blecimientos fiscales equivalentes, a par­
tir del 19 de enero de 1962". La aplicación 
de este artículo va a traer serias dificul­
tade~l, no solamente de carácter económi­
co, a los establecimientos particulares de 
educación, porque muchos de éstos no 
cuentan con los recursos suficientes para 
desarrollar sus labores en circ~ll1stancia 
que ellos constituyen un pC:l'centaje muy 
alto dentro del total de lo:; e::;tablecimien­
tos ele edncación ele Chile. 

Por lo tanto, el artíc¡úo 99, en la for­
ma como fue despachado por el Congre­
so ~ acional, se prestará para interpreta­
ciones de div-ersa índole que van a impe­
dir la misión de 103 establecimientos pri­
vados de educación. 

En efecto, si analizamos la letra del ar­
tículo 99, en la forma como ha sido des­
pachado por el Congreso Nacional, vemos 
que no pueden percibir una remuneración 
inferior a la que corresponde al personal 
docente de establecimientos fiscales equi­
valentes. 

¿ Qué se entiende por remuneración que 
corresponde al personal docente de esta­
blecimientos fiscales equivalentes? Bien 
es sabido que las remuneraciones del Ma­
gisterio N acinoal consisten en un salario 
base más ciertos aumentos trienales por. 
años de servicios ... 

El señor MONTE S.- Se llama sueldo, 
Honorable Diputado. 

El señor DIEZ.- ... , que se llama suel­
do. ¿ Qué remuneración va a aplicar el 
colegio particular? ¿ La que corresponde 
al profesor del ramo recién egresado o la 
devengada por el profesor del ramo con 
treinta años de servicios? Porque es evi­
dente que el aumento trienal es personal, 
que va en relación a los años de servicios 
del profesor y no constituye una remune­
ración al cargo. Este artículo va a ser in­
aplicable y se va a prestar a continuas di­
ficultades para la educación particular, 
que no va a saber a qué atenerse en cuan­
to al sueldo que deben ganar los profeso­
res. 

Planteo la siguiente pregunta a mis Ho­
norables colegas: ¿ Qué sucede en un co­
legio particular en que un profesor de 
Ca'ltellano debe ganar el mismo sueldo de 
un profesor elel mismo ramo de un esta­
blecimiento fiscal equivalente? ¿ Qué suel­
do aplicar: el correspondiente al del Li­
ceo que tiene un profesor de Casterano 
con treinta años de servicios o de aquel 
que cuenta con un profesor recién egre­
sado'? 

De manera que la interpretación de es­
te al'tícelo se va a prestar para que las 
subvenciones a los colegios particulares 
sean retrasadas, porque se dirá que no 
cun"!plen con la ley y porque se va a pre­
tender que éstos estén siempre pagando 
como si el profesor hubiera completado 
un número de trienios, lo que no ha que­
rido hacer el Par:amento. De modo que es 
lógico el criterio del Ejecutivo, en cuanto, 
a pagar en razón del salario base, no de 
trienios, en atención a que los trienios son 
personales, no remuneración al cargo mis_ 
mo 

Por las razones señaladas y porque te­
nemos especial cuidado en impedir C'tlal­
quiera medida que dificulte el funciona­
miento de la educación particular, no só~ 
lo por nuestros principios doctrinarios, 
sino en consideración a que el porcentaje 
de sus alumnos es tan elevado que un tras­
torno en este sentido significaría un gra­
ve daño para la educación particular, vo­
taremos favorablemente el veto del Eje­
cutivo. 

El señor SCHAULSúHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy Urrutia; en seguida el Honorable se­
ñor Bulnes. 

El señor GODOYURRUTIA.- Señor 
Presidente, después de escuchar al Hono­
rable colega que acaba de intervenir en 
este debate, creo que con mayor razón la 
Honorable Cámara debe insistir en la pro­
posición tal como fue despachada por el 
Congreso Nacional. 

Me parece que no hay duda respecto de 
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cuál debe ser la remuneración del profe­
sor titu'ado que trabaja en la enseñanza 
particular. 

Este artículo tiende a equiparar la ren­
ta. Si se trata del caso de un profesor 
que tenga un determinado nÚIl?-ero de 
años de servicios, el cálculo debe ser he­
cho sobre la base de los trienios corres­
pondientes. Si hubiera duda a este res­
pecto, creo que en este caso se apela a la 
historia fidedigna de la ley. Y éste y no 
otro fue el espíritu del Honorable Con­
greso, tanto de la Honorable Cámara co­
mo del Senado. 

Señor Presidente, la proposición que 
hace el Ejecutivo en reemplazo de lo que 
aparece vetado, establece dos tipos de 
sueldo'i: el que corresponde a los cole­
gios de la clase "A" y el que se refiere a 
los colegios de la cIase "E". Tengo enten­
dido, porque no conozco mucho la forma 
como el Ministerio de Educación Públi­
ca hace esta clasÍ'ficación, que esto co­
rresponde a los colegios pagados y a los 
gratuitos. Unos y otros tienen diferent~ 
asignación por alumno. No es igual. Y es 
evidente que aquellos reciben más, porque 
lo hacen por dos conductos: por parte de 
los padres, que pagan la educación de 
sus hijos, y por parte del Estado, que con­
curre generosamente a ello, sin que nun­
ca se lo pidieran. Porque esto es lo más 
escandaloso que hay en la historia de 
nuestra enseñanza: los colegios millona­
rios nunca solicitaron esta subvención, 
pero la mayoría derechista del Congreso 
y otros que no saben responder a la de­
fensa de sus principios, dieron su voto 
para que el Fisco contribuyera también 
al sostenimiento de los colegios pl'ivados, 
ya demasiado sostenidos con sus propios 
recursos. 

y luego reduce al 72% de lo que ganoa 
un profesor de escuela o de colegio -me 
refiero al colegio de nivel medio profesio­
nal-, siempre que sea titulado, compa­
rando este sueldo con el que percibe el 
mismo profesor en la enseñanza fiscal. 

No entiendo, no puedo comprender, có­
mo el Ejecutivo, basado en qué cosa, ha 
hecho esta discriminación. 

Señor Presidente, nosotros sabemos, por 
ejemplo, que la escuela francesa tiene una 
antigua tradición laica. Jamás le había 
podido "meter el diente" al Estado Do­
cente la educación privada. 

Fue necesario que subiera De GauIle al 
P9der. y De GauIle, "de golpe y porrazo", 
resolvió este problema. Pero no lo resol­
vió con la liberalidad con que se hace aquí 
en Chile, lo que no ocurre en ningún otro 
país del mundo, inclusive sin que se lo 
pidan. 

En Francia, para recibir la ayuda del 
Estado destinada al sostenimiento de la 
educación privada, deben emplearse en 
ella los mismos programas y los mismos 
textos de estudio que en la educación fis­
cal; los profesores deben ser titulados y 
percibir los mismos sueldos que los pro­
fesores de la educación del Estado. Hay 
además otros requisitos que no tengo en 
este momento en la memoria, pero sé muy 
bien que cuando vergonzosamente se des­
pachó esta 'ley en la Quinta o Sexta Re­
pública -ya se ha perdido hasta la cuen­
ta de lo que está pasando en Francia­
De Gaulle y los suyos no se atrevieron a 
ir tan lejos como ha sucedido en nues­
tro país. 

En consecuencia, nosotros creemos que 
lo justo es entonces que se mantengan es­
tas disposiciones. 

Durante los regímenes populares o de 
Izquierda, en nuestro país pudo funcio­
nar un sindicato de profesores de la en­
señanza particular, de estos colegios por 
los cuales yo creo que algún día el Par­
lamento va a tener que interesarse verda­
deramente, ya que dichos maestros son 
objeto de una miserable explotación de 
parte de los empresarios que trafican con 
esta lucrativa industria de la explotación 
de la enseñanza particular. 

Estos profesores, organizados a través 
de su sindicato, hicieron una serie de huel-
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gas contra las congregaciones o contra los 
empresarios particulares que violaban la 
ley, porque se resistían a pagarles siquie­
ra los sueldos correspondientes, equivalen­
tes a los de un sueldo vital del departa­
mento de Santiago, no les hacían las im­
posiciones respectivas en la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, los so­
metían a jornadas agotadoras y 19s ha­
cían trabajar con grupos superiores a cien 
alumnos, lo que es inhumano y brutal. pa­
ra un pedagogo. 

Entonces, señor Presidente, en defensa 
de sus derechos, tuvieron que apelar a sus 
organizaciones y al recurso de la huelga. 

Pero cuando se instala en el país un Go­
bierno de Derecha, de inmediato deja de 
operar esta vieja conquista de la clase 
oLrera y de los empleados y si no puede 
hacen;e efectiva la sindicalización de los 
obreros, mucho menos puede ser la de los 
empleados o sólo se hace de una manera' 
muy débil, casi inoperante. Y es muy di­
fícil que puedan apelar a la huelga, por­
que si lo hacen. como acaba de suceder en 
la industria Mae Kay, de Santiago, los 
empresarios, después de una sostenida 
campnña de prensa y de la brillante de­
fensa de un candidato a Diputado liberal 
que I no alcanzó a llegar aquí a la Hono­
rable Cámara -j qué sería si hubiera lle­
gado!- impusieron su caprichosa volun­
,tad y dejaron fuera a doscientos y tantos 
obrer:os, hombres y mujeres envejecidos 
en esta industria. 

y esto me ha hecho recordar aquella 
obra de teatro: "El amargo té del Gene­
ral Yen", porque estas son las amargas, 
las ácidas galletas Mac Kay, que si hu­
biera conciencia en el país, la ciudadanía 
debería haber resistido su adquisición y 
boycotearlas, porque tales productos re­
sultan verdaderamente envenenados por 
la política antiobrera, antipopular y anti­
nacional que ha hecho este industrial que 
avergüenza a las clases industriales de 
nuestro país. Y todavía son extranjeros, 

pero ellos imponen su voluntad, y los 
obreros nunca han conseguido nada. 

Voy a volver al tema, porque veo que 
el señor Presidente ya me va a llamar la 
atención. 

-Hablan ,varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Enton-, 
ces, nosotros, que desde aquí le dedicamos 
estos versos a esos industriales sin alma, 
como tamLién los hay en la educación par­
ticular, creemos que el Congreso, por ma­
yoría, debe insistir en lo suyo, porque es 
lo jnsto, lo legal, porque si existe la en­
señanza privada, no debe serlo nunca co­
mo una competidora des:eal de los prin­
tipios del Estado docente, al contribuir 
también a elevar el nivel general de la 
educación en nuestra patria. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, aparte de las razones 
práctico administrativas que acaba de dar 
el Honorable señor Diez, advierto una 
contradicción en la Honorable Cámara, 
porque ha habido siempre aquí un crite­
rio unánime para fomentar y propiciar la 
educación de nuestro pueblo y es eviden­
te que, en virtud de esta medida, se co­
ere el riesgo de que se paralice no sólo la 
expansión de la educación particular, co­
mo lo anunciaba un Honorable colega es­
ta mañana -creo que el Honorable señor 
Gumucio-, sino que es posible que esto 
cause en ella un grave trastorno. 

El Honorable señor Godoy Urrutia in­
curre en una confusión al distinguir en­
tre lo que él llama planteles educacionales 
de gran jerarquía y aquellos otros que, 
siendo particulares, no son de la impor­
tancia que el Honorable Diputado les atri­
buye. Voy a poner un ejemplo que conoz­
co y del cual pueden dar fe dos Honora­
bles colegas del Cuarto Distrito, que es-
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tán aquí presentes. En San Antonio exis­
te una Congregación de monjas Santa Te­
resita, si no me equivoco, que agrupa al­
rededor de mil seiscientos educandos, en­
tre niños y niñitas. Se trata de un cole­
gio particular. Pues bien, cabe hacer no­
tar que este plantel, gratuito, goza de un 
gran prestigio y aprecio, POl';l '8 ~, é i a,:~­

ten los hijos de los estibadores, de los 
lancheros y del personal de espigones. Es 
tal el prestigio de que góza, que el aña 
pasado, con motivo de una nueva cons­
trucción destinada a acoger un mayor nú­
merOr de educandos ... 

El señor V ALENZUELA.--- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor BULNES.- Permítame ter­
minar mi idea, Honorable Diputado. Des­
pués con todo agrado concederé una in­
terrupción a Su Señoría. 

DeCÍa, señor Presi.dente, que es tal el' 
aprecio que existe por este colegio con­
gregacionista de monjas, que el año pa­
sado, a raíz de que se terminaron ~os fon­
dos para una nueva ampliación del cole­
gio, los obreros de San Antonio, estibado­
res, pescadores, etcétera, aportaron un 
día de su trabajo para la terminación de 
las faenas. Gracias a este aporte se pudo 
terminar la ampliación del colegio. 

Por esta razón, tengo la impresión de 
que aquí se ha hecho una confusión. Así 
como hay colegios que por el valor de las 
matrículas y de la educación anual, segu­
ramente logran autofinanciarse, existen 
otros, en cambio, que imparten instruc­
ción grauita a gran número de niños chi­
lenos, y cuyos profesores, como en el ca­
so de San Antonio, no perciben remune­
ración alguna. Si se les paga, en buena 
hora; pero hay muchas que hacen sus cla­
ses en forma gratuita. 

Concedo una interrupción al Honora­
ble señor Edwards y, en seguida, una al 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente),. 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presiden­
te, mi intención era no intervenir en es­
te debate, pero la trascendencia de la ma­
teria me obliga ello. 

Creo que la tragedia, cuando se anali­
zan :os problemas educacionales de Chile, 
radica en el hecho de que se miran desde 
un punto de vista estrictamente doctrina­
rio y casi me atrevería a decir, desde un 
punto de vista emocional. De inmediato 
se plantea el problema entre el Estado 
Docente y la libertad de enseñanza. 

La verdad es que existe un problema 
que tenernos que enfrentar con un crite­
rio práctico y de emergencia. Cualquiera 
que estudie los presupuestos educaciona­
les, la capacidad del país para construir 
estab:ecimientos educacionales, para for­
mar maestros y pagarlos, no puede des­
conocer que la Ley de bonificación a la 
enseñanza pa rticular ha representado un 
enorme beneficio para la educación ge­
neral del país. En efecto, ella se basa en 
un porcentaje del costo por alumno que 
tiene el Fisco: para aquellos co:egios gra­
tuitos, cincuenta por ciento; para los pa­
gados, un veinticinco por ciento. Es de­
cir, mediante un costo fiscal, un costo na­
cional, un costo público muy inferior, se 
ha logrado llevar la educación hacia am­
plios sectore~ de la ciudadanía, los que, 
de no ser así, no recibirían educación de 
ninguna especie. 

Frente al artículo específico vetado por 
el Ejecutivo, debo reconocer que no tenía 
de antemano un criterio preconcebido, pe­
ro son, precisamente, las argumentacio­
nes, y lo digo con todo respeto, hechas 
por el Honorable colega señor Godoy 
Urrutia, las que me han convencido de la 
necesidad de votar favorablemente las ob­
servaciones del Ejecutivo. 

Si se aprueba este proyecto tal cOJTIo 
fue despachado por el Cogreso Nacional, 
¿ qué va a ocurrir? En primer lugar, yeso 
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lo reconoció hidalgamente el Honorable 
colega señor Gumucio, hoy en' la mañana, 
es incuestionable que la enseñanza par­
ticular sufrirá un serio impacto económi­
co, el que se puede traducir -no digamos 
en una disminución de los alumnos actual­
mente matriculados-, pero sí en una re­
ducción futura de las posibilidades de 
matrícula. Y todos estamos de acuerdo en 
que la educación debe merecer la atención 
preferente del país, ya sea a través del 
Estado, de las monjas, de esos ciudada­
nos de buena voluntad o de cualquiera per­
sona que demuestre interés en enseñar a 
los jóvenes y niños chilenos. En segundo 
lugar, creo que equiparar a un cole­
gio particular con uno de carácter 
fiscal en lo relativo al pago de trienios, 
puede crear el gravísimo problema de que 
aquellos profesores con más años de ser­
vicio sean desplazados, contratándose en 
su reemplazo, a profesores recién egre­
sados de la Escuela Norma!. Precisamen­
te, para evitar esta injusticia y un daño 
a la educación del país es que creemos que 
la Honorable Cámara debe aprobar las 
observaciones del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, he concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Valenzuela. 

El señro SCHAULSOHN (Presdiente). 
-Con la venia del Honorable señor Bul­
nes, puede hacer uso de la palabra el Ho­
norable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­
sidente, agradezco la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Bulnes. 

Pero debo hacer presente que todas las 
argumentaciones que está haciendo mi Ho­
norable colega no se refieren, precisamen­
te, al caso que, estamos debatiendo. En 
efecto, la ley NQ 10.518 se refiere, ex­
clusivamente, a los colegios pagados y no 

~===================== 

a los establecimientos que imparen ense­
ñanza gratuita. 

Eso es todo, señor President~. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, deseo responder a las ob­
servaciones del Honorable señor Valen­
zuela 

Debo manifestar que estos colegios que 
imparten enseñanza gratuita a niñós de 
ambos sexos, también matriculan a aque­
llos que pueden pagar, y les cobran lo que 
buenamente están en condiciones de apor­
tar. Es decir, no son establecimientos que 
impartan la enseñanza en forma absolu­
tamente gratuita, sin discriminaciones, 
pues tienen cierta escala, que fluctúa de 
acuerdo con los medios económicos de los 
familiares de los niños que en ello se edu­
can. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿ Me permite una interrupción pa­
ra formularle una pregunta, Honorable 
Diputado? 

El señor BULNES (don Jaime) .-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El se'fíor SCHAULSOHN (President~). 
-Con la venia del Honorable señor Bul­
nes, tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, el colegio "San­
ta Teresita", al que se ha referido el Ho- . 
norable señor Bulnes, tiene alrededor de 
mil seiscientas alumnas. Desearía saber 
cuántos profesores prestan allí sus servi­
cios, qué rentas perciben y cuántas ho­
ras trabajan en dicho establecimiento. 

-Hablan va.1"ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-De­
bo hacer presente a mi Honorable cole­
ga que yo no soy el Rector de ese estable-
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cimiento, para dar los datos que me so­
licita. Solamente he querido manifestar 
que ese colegio imparte enseñanza gra­
tuita a algunas niñas y semi gratuita a 
otras. Pero no tengo la menor idea con 
respecto al número de profesores que allí 
Ü'abajan ni sobre sus rentas, ni tampoco 
sobre sus horarios de clases j cómo voy a 
saberlo! 

El señor MOLINA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra el Honorab'e señor 
Molina. 

El señor MOLIN A.- Señor Presidente, 
nosotros estimamos que la función edu­
cacional es una sola'Y que tanto los profe­
sores de los colegios particulares, como el 
profesorado de la enseñanza fiscal deben 
gozar de remuneraciones decentes, que les 
permitan desempeñarse en buena forma. 

El Honorable sejíor Valenzuela marüi'e;;·­
taba, recién, que la ley NQ 10.518 se re­
fería solamente a los colegios particula­
res que imparten enseñanza pagada. En 
consecuencia, dichos establecimientos de­
ben pagar también buenos sueldos. 

Por lo tanto, nosotros vamos a insistir 
en el criterio del Congreso Nacional. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Gu_ 
mucio y, a continuación, el Honorable se­
ñor Eluchans. 

El señor GUMUCIO.- Quisiera, señor 
Presidente, volver a insistir en algunos 
aspectos, porque, en realidad, se ha pro­
ducido cierta confusión en la discusión 
de este artículo vetado. 

En la sesión de la mañana hice presen­
te que efectivamente los Diputados demó­
cratacristianos estábamos conscientes de 
que en caso de mantenerse el artículo en 
la '':orma en que lo despachó el Congreso 
Nacional, significaría un fuerte sacrificio 

pecuniario para las instituciones de en­
señanza privada y que están en una si­
tuación económica difícil. Pero insistí en 
un aspecto que creo fundamental. Para 
los que somos partidarios de la libertad 
de educación, sin perjuicio de la obliga­
ción que el Estado tiene de controlar la 
docencia. es esencial que exista cierta dig­
nidad y cierta independencia en estos as­
pecLus. Especialmente, estimamos que los 
profesores particulares deben recibir re­
muneraciones justas. O sea, consideramos 
que es preferible que no haya educación 
particular, si sus profesores han de estar 
mal pagados. 

La enseñanza privada debe cumplir es­
trictamente con los principios morales que 
obligan a pagar un justo salario. Y de­
mostrábamos que es un salario justo, con 
respecto a los profesores particulares, el 
que equivale al sueldo base de que gozan 
los profesores fiscales más los trienios, 
porque así se completan las remuneracio­
nes que perciben los maestros fiscales. E 
insistimos en este asunto, porque es bien 
duro para nosotros mantener una actitud 
de principios a este respecto, ya que re­
conocemos la importancia que en la edu­
cación chilena tiene la enseñanza par­
ticular. 

y porque nos interesa defender la edu­
cación particular es que queremos que 
mantenga su absoluta independencia con 
respecto al Estado y nos oponemos a que 
a ella se le conceda cualquiera clase de 
privilegios. Por eso insistimos en los ar­
gumentos que dimos en la mañana, pero 
ello no quiere decir que pretendamos me­
noscabar la función vital que cumple la 
enseñanza particular en Chile. 

y hay más. Porque somos partidarios 
de la subvención del Estado a la Educa­
ción particular ... 

-Hablan varios señores Diputlldos a 
la ve.z. 

El señor GUMUCIO.- ... especialmente 
a los colegios gratuitos, no a los pagados, 
y creemos que lo justo es que aquélla sea 
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equivalente a lo que le cuesta al Estado la 
educación de un alumno chileno cualquie­
ra, es que queremos también que la edu­
cación privada que recibe subvenciones 
cump1a con todos los requisitos que la ley 
establece y pague remuneraciones justas 
a sus profesores. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Jerez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Gu­
mucio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
quisiera, en 'forma muy breve, referirme 
a las expresiones formuladas por los Ho­
norables colegas señores Edwards y Go­
doy Urrutia. 

El Honorable señor Edwards ha queri­
do, de paso, en una interrupción, plantear 
que aquÍ se estaría juzgando los criterios 
referentes a educación dirigida y a la li­
bertad de enseñanza. La verdad es que 
éste no es el problema que está en tela de 
juicio. 

Los parlamentarios demócratacristianos 
somos partidarios de la libertad de ense­
ñanza. Aún más, queremos dar testimo­
nio público en esta Sala del respeto y la 
adhesión que nos merece la actitud de nu­
merosas congregaciones y escuelas par­
ticulares que han hecho realmente un uso 
noble y justo del derecho que les confiere 
la Constitución para enseñar. Por eso 
quiero dejar bien establecido aquí que no 
está en discusión el criterio que nosotros 
tenemos frente a la libertad de enseñan­
za, sino que, como dijo mi Honorable co­
lega señor Gumucio, la necesidad de pres­
tigiar la educación particular. Y nosotros 
creemos que una de las maneras de dig­
nificarla, de hacerla verdaderamente res­
petable, es que se mantenga en un nivel 
decoroso y digno a los que trabajan en 
eíla. 

Por otra parte, me parece que no es 
justo lanzar al "boleo" opiniones como las 
del Honorable señor Godoy Urrutia, cuan-

o do dice, generalizando, que se está ha-

ciendo un negociado y se está lucrando 
con la educación particular, sin especifi­
car. Estas opiniones vienen a despresti­
giar a todos, incluso a los que realizan una 
gran labor. En general, quienes han he­
cho mal uso de las subvenciones no son 
aquellos que dirigen colegios que tienen 
una tradición de respeto. Son personas o 
entidades aparecidas, quizás a última ho­
ra, y que al amparo de diversos subterfu­
gios han obtenido subvenciones para co-
legios particulares. ' 

Nosotros vamos a matener inflexibles 
el criterio de votar por la opinión de la 
Honorable Cámara, salvando nuestra po­
sición respecto de la libertad de enseñan­
za en nuestro país. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor EDW ARDS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans; a continuación, el Honorable 
señor Edwards. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, el artículo 9Q de este proyecto de 
ley, en realidad, como se señaló hace al­
gunos momentos, se refiere única y exclu­
sivamente a los colegios particulares pa­
gados, de acuerdo con los preceptos de la 
Ley NQ 10.518; en ningún caso, a los co­
legios particulares gratuitos. 

Sin embargo, para apreciar el impacto 
y la derivación del precepto que estamos 
discutiendo, me voy a permitir hacer una 
rectificación a lo que expresara el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. Si bien Su 
Señoría reconocía que no estaba bien al 
tanto de ~ nomenclatura, de la clasifica­
ción de los colegios Clase" A" y Clase "B", 
estimaba que los primeros eran los paga­
dos y los segundo los gratuitos. En ver­
dad no es así. Toda la Ley 10.518 y el 
artículo 9Q que se está debatiendo se re­
fieren exclusivamente a los colegios par­
ticulares pagados, no a los gratuitos. 

La clasificación de los colegios clase A 
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y clase B está definida en el artículo 29 
de la ley N9 10.518, y es útil recordarlo, 
con el objeto de ponderar cuáles van a 
ser los efectos del precepto despachado 
por el Congreso, si no se acoge el veto 
del Ejecutivo. Dice el artículo 29 de la 
ley N9 10.518 que "los colegios a Que se 
refiere esta ley se entienden divididos en 
dos categorías: colegios Clase A, aque­
llos que cobran una pensión media anual 
por alumno externo superior a un suel­
do vital mensual vigente del departamen­
to; y colegios Clase B, aquellos cuya pen­
sión media anual por alumno externo sea 
igualo inferior al referido sueldo vital". 
Es decir, la base para la distinción en­
tre colegio Clase A y colegio Clase B es 
el monto de la pensión que rceauden de 
los alumnos, entendiéndose que es colegio 
Clase A aquél que cobra en promedio por 
alumno una suma superior a un sueldo 
vital mensual del departamento respecti­
vo. Puede estimarse esta suma en conse­
cuencia, en alrededor de 70 escudos anua­
les; de modo que los colegios Clase B son 
aquellos que perciben por cada alumno ex­
terno una renta inferior a 70 eseudos en 
todo el año. Esto significa, obviamente, 
que los colegios de esta última clase tie­
nen ingresos sumamente modestos, que,. 
indiscutiblemente, no permiten financiar 
y desarrollar la labOr pedagógica y cultu­
ral que en ellos se realiza. En consecuen­
cia, les es absolutamente imprescindibles 
a estos colegios el apoyo y la ayuda que 
el Estado les está prestando a través de 
las subvenciones. 

En realidad, creo que éste no es el mo­
mento de plantear y debatir el concepto 
que cada partido político tiene acerca del 
Estado Docente, la libertad de enseñan­
za y la relación que debe haber entre la 
enseñanza fiscal y la particular. Pero, 
no es menos efectivo que el Honorable se­
ñor Godoy Urrutia, en apoyo de sus opi­
niones, suscitó este problema, porque fue 
él quien indicó y aseveró que en Chile, 
como en ningún otro país del mundo tal 

vez, se estaría protegiendo o ayudando a 
la educación particular. 

Estimo que este problema, en lo doc­
trinario y en lo político, tiene la mayor 
importancia; pero coincido con aquellos 
Honorables colegas que estiman que no 
es el momento de discutirlo. Porque nos 
encontramos ante el caso de los parlamen­
tarios demócra tacristianos, que son defen­
soresde la libertad de enseñanza y que., 
públicamente, expresan que admiran y 
apoyan la educación particular; pero, que 
son contrarios al veto del Ejecutivo. De 
modo que, necesariamente, debemos en­
tender que no son términos incompatibles~ 
ser defensores de la libertad de enseñan­
za o de la educación particular y, al mis­
mo tiempo, ser defensores del artículo 91,) 
del proyecto despachado por el Congre­
so N aciona!. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ Me' 
permite una interrupción, Honorable se­
ñor Eluchans? 

El señor ELUCHANS.- Más adelante,. 
Honorable colega. 

Sin embargo, nosotros debemos refle­
xionar con amplia objetividad, porque los, 
Honorables Diputados demócratacristia­
nos afirman ser defensores de la liber­
tad de enseñanza y de los colegios par­
ticulares, y tienen razón para serlo. En· 
efecto, en Europa ha sido la Democracia 
Cristiana, fundamentalmente, en Bélgica. 
y en Holanda, donde ha establecido regí­
menes de ayuda a la educación particular 
notoriamente más importantes que los: 
existentes en Chile. Y, en este sentido,me 
permito rectificar al Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

Los Honorables Diputados demócrata­
cristianos, al fundamentar su opinión en 
contra del veto del Ej ecutivo, estiman que­
la educación privada y la defensa del con­
cepto de la libertad de enseñanza no pue­
de conducir a que se deteriore o menos­
cabe otro principio que es el que obliga a. 
los empresarios, especialmente a los em­
presarios cristianos, a pagar salarios-
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justos. No podemos menos que coincidir 
con ellos. 

Pero la pregunta es ésta: ¿ Han sido 
los Honorables Diputados demócratacris­
tianos quienes han señalado la frontera, 
en términos históricos, inamovibles, entre 
10 justo y lo injusto? Es decir, ¿ hasta qué 
punto pueden ellos invocar un elemento 
de aritmética, de monto, de renta, para 
decir que esto es justo y lo otro inj usto? 

El señor GUMUCIO.- ¿Me concede 
una interrupción, honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- En seguida, 
Honorable colega. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, wbre esta materia quiero agregar 
lo siguiente: 

Los Honorables parlamentarios de la 
Democracia Cristiana manifiestan su ad­
hesión a los colegios particulares y, en 
seguida, en forma solemne dicen que es­
tán con ellos, porque, con tradicional rec­
titud han cumplido con las leyes de 
educación. 

y yo les pregunto: ¿ Olvidan que el ar­
tículo 49 vigente de la Ley N9 10.518, 
estableció para estos colegios particula­
res la obligación de pagar una renta de 
.sólo el 64 por ciento del sueldo vital para 
los colegios de la clase "A" y del 46 % 
para los colegios de la clase "B"? 

Y si estos colegios particulares, servi­
dos por congregaciones religiosas en la 
mayoría de los casos, a las que los seño­
res parlamentarios de la democracia cris­
tiana aplauden y con las cuales solidari­
zan, pagan, en estos momentos, rentas 
que Sus Señorías califican de suyo injus­
tas, ¿ cómo concilian, por una parte, su 
sólida formulación de que la rectitud sólo 
está en la aprobación del artículo 99 del 
proyecto despachado por el Congreso N a­
cional con aquélla de que solidarizan so­
lemnemente con estos colegios que tan 
dignamente cumplen la ley y que, sin em­
bargo, estarían violando estos principios 

que los señores Diputados de la democra­
cia cristiana aplauden en términos ina­
movibles? 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS. Con todo gusto, 
Honorable colega, se la concederé pero 
en un momento más. 

De manera que, para nosotros, la cues­
tión es ba:::tante clara: los parlamentarios 
de estas bancas somos partidarios -y la 
Honorable Cámara lo sabe- de la educa­
ción particular. No somos contrarios, ni 
mucho menos, de lo que se llama "educa­
ción fiscal" o "Estado Docente", por 
cuanto el Estado tiene el deber y el de­
recho de educar. Lo que afirmamos nos­
otros, es que la Educación no es un mo­
nopolio del Estado. Consideramos que es 
"preocupación preferente del Estado", 
pero que esto no es incompatible con la 
posibilidad de que también los particu­
htres, cumpliendo requisitos en cuanto a 
un" serie de materias, puedan, asimismo, 
déa' educación. Y en un país como el nues­
tro, en el cual el más grave problema de 
la masa ciudadana común es el de no te­
nes acceso a la educación, resulta evi­
dente que, sin prejuicios y sin deforma­
ciones doctrinarias, sin limitaciones, nos­
otros, los legislaqores, debemos tratar de 
contribuir a que, con mayor amplitud, se 
imparta educación por el Estado y por 
particulares. 

Por eso, los parlamentarios de estas 
bancas también queremos que la educa­
ción particular esté bajo la tutela del Es­
tado, como todas las actividades del país, 
fundamentalmente en cuanto dice rela­
ción con el régimen de pago y rentabili­
dad de los maestros y de las personas que 
en ella prestan sus servici0s, siempre y 
cuando la carga económica no sea tan 
intensa que ponga en peligro y riesgo el 
principio que nosotros estamos susten­
tando. Porque es muy fácil ser defensor 
de la libertad de enseñaza y de los cole­
gios particulares, y, en seguida, ponerle 
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tantos gravámenes pecuniarios que hagan 
imposible su exist~ncia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so; puede continuar Su Señoría en el de 
su segundo discurso. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor EL UCHANS.- En un mo­
mento más, Honorable colega. 

Señor Presidente, por eso a mí no me 
llaman la atención las opiniones de los 
Honorables señores Godoy Urrutia y 
Montes. Yo no comparto tales plantea­
mientos doctrinarios, pero los respeto. 
Ellos son partidarios de que la educación 
esté en manos del Estado y consideran 
que la educación particular no debería 
existir, por lo menos en los términos en 
que actualmente existe en Chile. Por eso, 
comprendo que ellos, en el ejercicio legí­
timo de su función parlamentaria, plan­
teen iniciativas, mociones o disposicones 
tendientes a suprimir el estatuto de la 
enseñanza particular o a hacer que ésta 
no abarque el amplio campo que hoy día 
cubre. 

Pero lo que no comprendo es cierta 
coincidencia que se produce frente a esta 
disposición, que tanto mal causará a la 
educación particular, especialmente a los 
pequeños colegos. Parque ella no afecta­
rá a los grandes colegios de las ciudades 
de Santiago, Valparaíso y Concepción. 
Con seguridad que no, porque estoy cier­
to de que los grandes colegios particula­
res de éstas y de otras ciudades impor­
tantes del país ya les están pagando a 
sus profesores rentas iguales o superiores 
a éstas. Afectará esencialmente a las pe­
queñas escuelas, a los modestos colegios, 
seculares o de congregaciones, que exis­
ten en pueblos y ciudades, diseminados 
en todo el país. 

Por eso, a mí me sorprende esta coin­
cidencia en favor de la carga pecuniaria 
que se quiere imponer, y que es insopor-

table para estos colegios, entre aquellos 
que por principio son adversarios de es­
tas instituciones y de sus estatutos vi­
gentes y que, por lo tanto, son consecuen­
tes al actuar así, y aquellos que, siendo 
partidarios, como afirman con solemni­
dad, del estatuto de la educación particu­
lar y de la libertad de enseñanza, ponen 
sobre los hombros de ésta, sin embargo. 
un fardo que la bota al suelo. Esta es 
también una manera muy clara de des­
truirla. Estoy cierto de que los Diputa­
dos demócrata cristianos no tienen esta 
intención. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Mu­
chas gracias .. ! 

El señor ELUCHANS.-No tienen por 
qué agradecerme que yo exprese mi pun­
to de vista con absoluta franqueza. Estoy 
seguro de que no es ésta la intención de 
los Diputados demócrata-cristianos, pero 
no es la primera vez que ellos se enredan 
en sus intenciones, .... 
~H ablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ELUCHANS.- .... que ha­

cen cosas que no quisieran hacer y no ha­
cen otras que dicen que querrían hacer. 

-Hablan varios señores Diputados a­
la vez. 

El señor ELUCHANS.- Nosotros, los 
parlamentarios conservadores, protesta­
mos contra esta posición de la Democra­
cia Cristiana y creemos que la forma en 
que votará, según anuncia, es lesiva para 
la libertad de enseñanza y para los cole-. 
gios particulares. 

Le he dado una interrupción al Hono­
rable colega señor Diez, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Diez. 

-H aNan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, la 
disposición aprobada por el Congreso crea 
a los colegios particulares regidos por la 
Ley NQ 10.518 un grave problema. Ello 
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nos obliga a analizar el precepto en de­
bate con serenidad. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-N osotros estamos de 
acuerdo en que los colegios particulares 
debieran pagar a su profesorado rentas 
análogas a las que pagan los estableci­
mientos fiscales, pero establecerles esta 
obligación pecuniaria sin otorgarles los 
fondos correspondientes significa enfren­
tarlos a una de estas dos alternativas: o 
cierran o suben sus matrículas y el costo 
de su ensermnza. 

i y yo comprendo al Honorable señor 
Godoy Urrutia! i Si para él ojalá los esta­
blecimientos privados de educación tuvie­
ran rentas tan altas que no pudieran lle­
gar a él los hijos de nuestro pueblo! 

Pero nosotros estamos aquí defendien­
do la posibilidad de que los colegios par­
ticulares no suban su renta, a fin de que 
los alumnos de condición modesta puedan 
educarse. Y estamos de acuerdo con la 
Democracia Cristiana y la acompañaría­
mos en su planteamiento, si el Estado, que 
debe subvencionar a la educación parti­
cular, la hubiera proveído de fondos para 
hacer este aumento. Pero no considera­
mos leal ni justo .... 

-Hablan varios señores Dip'utados a 
ro vez. 

El señor DIEZ.- .... que se quiera im­
poner una carga tributaria que, en el 
hecho, va a impedir la libertad de ense­
fianza a muchos colegios modestos y que 
coloca al profesorado cristiano, que acep­
ta, por labor de apostolado, ganar un 
.salario inferior al que merece, colocando 
a su establecimiento por encima de la ley. 

El señor JEREZ.-j Eso no es exacto! 
El señor DIEZ.-j Lo que estoy dicien­

do es cierto .... 
El señor JEREZ.-j Eso no es efectivo! 
El señor DIEZ.-. . .. porque los cris­

tianos se mueven por espíritu y no por 
intereses electorales .... 

-Hablan varíos señores Diputados a 
. la vez. 

El señor DIEZ.- A Sus Señorías les 
importan más los profesores que los co­
legios y la enseñanza, y por eso, defien­
den a los maestros! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-- j Honorable señor Lorca, ruego a Su 
Seiioría guardar silencio! 

El señor DIEZ.-- Señor Presidente, 
nO.5otros aquí vemos una cosa muy clara: 
el cálculo electoral es evidente. Son más 
los profesores particulares que los Direc­
tores de enseñanza, y los alumnos no 
votan. i Por eso, aquí se defienden a los 
profesores, aunque con ello se provoque el 
cierre de algunos importantes colegios de 
enseñanza particular en el país. 

-Hablan 'Ca rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Sus Señorías se sirvan guar­
dar silencio! 

El señor DIEZ.-He terminado, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puec:e contin'uar el Honorable señor 
Eluchans. Le restan a Su Señoría tres 
minutos de su segundo discurso. 

El señor ELUCHANS.- He concedido 
una interrupción de dos minutos al Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se requiere el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Gumucio, porque ya ha he­
cho uso del tiempo de sus dos discursos. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
.labra al Honorable señor Gumucio. 

Varios señores DIPUT ADOS.- j N o 
hay acuerdo! 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

-Hablan 'varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.- Honorable señor 
Eluchans, le ruego me conceda una inte­
rrupción . 
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El señor ELUCHANS.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

-Hablan 'va1'ios sefwres Diputados a 
fa L·CZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

Pu¿;:ie hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Jerez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Pn~sidente, ruego a la Mesa se sirva ins­
cribirme. 

El señor SCHAULSOHN (President8). 
--Se encuentra inscrito Su Señoría. 

El señor JE'REZ.- Señor Presidente, 
lamento que el Honorable señor Eluchans, 
~-:abjenc1o usado de la palabra en forma 
ext~nsa, no haya hecho sino imputacio­
nes agra vaelas éstas con suposición de in­
tenciones. . .. Voy a contestar estas im­
putaciones en un tono más respetuoso 
que el que Él ha usado. 

En primer lugar, debo decir, simple­
mente, que en nuestra actitud no hay 
ningún cálculo electoral. Sabe perfecta­
mel1te bien el Honorable señor Eluchans 
que los profesores que están animados de 
un espíritu de apostolado como lo afirmó 
el Honorable señor Diez, no van a dejar 
su función por no ganar una renta su­
perior. 

-Hablan 1JaTio8 señores Diputados a 
la vez. 

El señor JEREZ.-En segundo lugar, 
no es justo. . . . .. estar haciendo alardes 
espiritualistas a costa de la situación de 
otros, porque con esta misma argumen­
tación que aquí se sostiene de que los pro­
fesores con bajas rentas se están sacrifi­
cando y lo hacen por .... 

El señor IRARRAZAVAL (Don Raúl). 
-¿ Quién ha dicho eso? 

El señor ELUCHANS.-Yo no he di­
cho eso! 

-Hablan varios sefwres Diputados a 
la rezo 

El señor JEREZ.-Aunque no se haya 
dicho con palabras textuales por el Ho­
norable señor Diez, es la misma fórmula, 
según la cual, seguramente, los conserva-

dores que tienen fundos, se ,han preocu­
pr:do de que se sacrifiquen los obreros, y 
los campesinos hagan méritos espiritua­
les para ganar los salarios que ellos les 
pagan. 

Nosotros. . . . . . . . . . . . .. no aceptamos 
que se nos supongan intenciones cuando 
112mos expresado claramente cuáles son 
nuestros puntos de vista. Si los Honora­
blES colcg'as com;ervadores desean arre­
glar los problemas de la educación par­
ticnhr, C]Llf: manden proyectos concretos, 
y:l (pe f:J::-nmn parte del Gobierno; y nos­
otro~, :nmque no tenemos acceso a él por­
que ~,)rrrlHr;10s parte de L: Oposición, es­
tamos displlestos a apoyar los que bene­
ficien a la educacién particular, en el 
memento en que Sus Señorías los traigan 
al Congreso .... 

=~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? El 
Honorab:e señor Eiuchans, desea recupe­
rar su derecho. 

---Haúlan 'uarios seiio1'es Dipu.tados a 
la vez. 

I~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, yo no he supuesto intenciones de 
ninguna especie. N o hay una sola pala­
bra en mi discurso que pueda calificarse 
de ofensiva. Ellos podrán tener opiniones 
distintas a las nuestras, pero en ningún 
momento ha habido intención de hacer 
imputaciones falsas. Pueden revisar el 
acta .... 

El señor GUMUCIO.-Es que fue un 
discurso farisaico! 

El señor ELUCHANS.- A propósito 
de lo que dice el Honorable Diputado de 
la Democracia Cristiana sobre "fariseís­
mo", sería interesante que los parlamen­
tarios de esas bancas, que hablan de los 
fundos que tienen los conservadores, hi­
cieran un censo de los propietarios de 
fincas que son demócrata-cristianos. Por 
lo menos, en la provincia de Valparaíso, 
son más numerosos los dueños de fundos 
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de filiación demócrata-cristiana que los 
pertenecientes al Partido Conservador 
Unido. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se ha pedido la clausura del debate por 
los Comités Conservador Unido y Liberal. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente re8UJltado: por la 
afi1'mativa, 39 votos; p01' la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición. 

Cerrl;ldo el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo que consiste en substituir el artícu­
lo 9<'> por uno nuevo. 

Reglamentariamente corresponde vota­
ción secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de la vota­
ción secreta. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
Se ha retirado la oposición, señor Presi­
dente. Por lo tanto, hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La Mesa se permite hacer presente a 
la Corporación que el Honorable Senado 
acordó un receso a partir del día jueves 
de esta semana. Como las observaciones 
del Ejecutivo' a este proyecto deben ser 
consideradas por el Honorable Senado, la 
Mesa propone a la Sala declarar cerrado 
el debate de todas las demás observacio-

nes del Presidente de la República a lag 
18 horas, y proceder a la votación de ella's 
hasta su total despacho en esta sesión. 

'Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-¿Habría acuerdo para cerrar el debate 
a las 18 horas y 30 minutos '! 

Acordado. 
Solicito nuevamente el asentimiento 

unánime de la Sala para omitir el trámi­
te de la votación secreta en el artículo 9<'> 
propuesto por el Ejecutivo. 

Acm·dado. .. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa, 28 VOt081; por la negativa, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación del Ejecutivo. 
, En votación la insistencia del artículo 
9<'> despachado por el Congreso Nacional. 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Por no haberse reunido los dos tercios, 
la Honorable Cámara acuerda no insistir. 

En discusión el veto al artículo 10<'> 
El señor BARROS (Ministro de Edu­

cación pública).- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Educación Pública. 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
cación púbHca).- Señor Presidente, el 
veto consiste en precisar bien alcance de 
la disposición despachada por el Congre­
so Nacional. No hay ningún cambio, ni 
en el sentido, ni en la intención, ni en na­
da; simplemente, se aclara la redacción. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GODOY URRU'l'IA.-Señor 
Presidente, sólo quiero expresar que el 
elocuente discurso que ha pronunciado el 
sellor Ministro me ha convencido. 

El señor SCHAULSOHN (PresIdente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pall;lbra. 
Cf:.rraclo el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

('!L'iCrYc:ción formulada ];lor el Presidente 
de la República. 

Aprobad<l. 
En discusión la observación del Presi-

,lente de la República el artículo 139. 

Ofrezco la palabl'a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pmclicada la 'votación en forma eco-

170núCrt, dio el si[Ju!ente resu.ltaclo: por la 
afili1)((til.·a, 28 1.;otos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--A:)ro bada la observación del Presiden­
t2 de la RepúQlica. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República el artículo 149, que 
consiste en suprimirlo. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, este artículo es como el tra­
sunto, el símbolo, de la forma cómo se 
ha despachado este proyecto de ley, tan 
lleno de contradicciones. Lo que ha sido 
aprobado por la Honorable Cámara, pri­
mero, por el Honorable Senado, luego, 
contando con la presencia de los persone­
ros del Ejecutivo, en seguida ha sido so­
metido a un veto, como si se tratara de 
que terceras personas hubieran interve­
nido en su elaboración y redacción, y no 
los mismos personeros y las mismas fuer­
zas mayoritarias de Gobierno. Nadie pue­
de entender estas verdaderas incongruen­
cias. Yo creo, que emplear la palabra 

"chacota" para referirnos a este hecho, 
sería todavía poco. Evidentemente, esto 
no prestigia a nadie, ni constituye serie­
dad alguna. 

Como si fuera poco, hay una contra­
dicción manifiesta entre este artículo que 
el Ejecutivo propone suprimir y un ar­
tículo siguiente, por el cual. se autoriza a 
los profesores, a los Directores de escue­
las cl~ distintas categorías, a los Inspec­
tores Escolares, a los profesores de es­
cuelas experimentales, para que jubilen 
con ;a última renta, que no es la renta 
reaj L1."table; o sea, no se trata de crear 
para ellos la jubilación persecutoria. En­
tre tanto, por este artículo se deja fuera 
del cálculo para establecer el monto de la 
jubilación, la asignación del diez por 
ciento que se creó por primera vez, como 
se encarga de recordarlo la propia dispo­
sición, el 21 de marzo de 1959, y que has­
ta el día de hoy se ha ido prorrogando. 

Estamos cansados de decir que, una vez 
hecho el cálculo de la renta de un educa­
dor que se :lcoge "a los beneficios" -en­
tre comillas--- de la jubilación, el monto 
de ella, elel líquido que percibe, no pasa 
Y:.1ás allá del sesenta y cinco por ciento 
ele i'U renta. En uno u otro caso, pierde 
veintic:inco, treinta o cuarenta mil pesos. 
Por esta razón, son pocos los profesores 
que se acogen a la jubilación; y los que 
lo han hecho, aspiran a reincorporarse 
para salir de la situación verdaderamen­
te inconfortable en que los dejó el actual 
sistema de jubilación. 

Todos esperábamos que el Ejecutivo 
hubiera corregido esto, que hubiera he­
cho una sola cosa del sueldo de los profe­
sores, ahora tan desperdigado y tan in­
coherente; pero la situación ha quedado 
igual. Lejos de eso, el Ejecutivo insiste 
ahora en pedir, en el veto, la supresión 
de un artículo que estaba aprobado por 
ambas ramas del Congreso, lo que, desde 
luego, constituye una política muy poco 
deferente hacia los partidos a los cuales 
se les pide que apoyen aquí determinadas 
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disposiciones, lo que tienen que hacer de 
muy mala voluntad y a "contrapelo", por­
que a veces ello importa poco menos que 
apostasías doctrinarias. 

D2 consiguiente, vistos los resultados 
de las anteriores votaciones a los otros 
vetos, en los cuales no se ha logrado pro­
ducir la mayoría de los dos tercios para 
insistir, aunque hay simple mayoría para 
rechazar las observaciones, nosotros, cree­
mos que sería conveniente que, como ha 
pasado en otros casos, como sucedió, por 
ejemplo, en la discusión del proyecto que 
suprimió los puertos libres en los extre­
mos del país, los partidos que forman la 
plataforma del Gobierno vinieran de una 
manera coherente, con un criterio políti­
tico formado para no tener que depender 
del apoyo de la oposición, que en esto de­
muestra una conducta que, en muchos 
aspectos, casi no se la merecería el Eje­
cutivo. 

¿ Qué se va a, decir después a los pro­
fesores, cuando se vea la suerte que ha 
corrido este proyecto, al rechazarse algn­
nas disposiciones que los beneficiaban re­
lativamente? ¿ Qué se ha perdido acaso 
esto por falta de apoyo de la izquierda, 
por falta de apoyo de la oposición? No, 
señor Presidente. Se ha perdido, senci­
llamente, por las gr'ietas, por las contra­
dicciones de la propia combinación de 
Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputad.os a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Conser­
vadores y liberales se parecen al perso­
naje aquél de la leyenda, a Procusto. Ellos 
poseen un lecho donde tienen ahora acos­
tado al Partido Radical, al que fuera por 
mucho tiempo su enemigo tradicional; y 
a quien no se somete a las dimensiones 
del lecho de Procusto, o lo cortan por 
arriba, o lo cortan por abajo: o le cortan 
la cabeza, o le cortan los pies. Esta es 
la situación que se presenta con los re­
sultados de las votaciones que estamos 
viendo aquí. 

--Hablan 'varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, yo no estoy haciendo aquí el 
papel de Maquiavelo ................. . 
l\Iaquim'elo daba consejos al Príncipe en 
la Edad Media. Aquí se le dan a otro par­
tido que no los nece&ita ni los pide. 

Los puntos su.spensivos corresponden a 
expresiones s1tprimi.das e'n conformidadJ 
con el articulo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios seiiores Di.putados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Godoy, se borrarán de 
la versión las expresiones antirreglamen­
tarias. 

El señor GODOY URRUTIA.- Estoy 
señalando una realidad. ¿ Qué pasó, hace 
dos días, en una reunión de Inspectores 
Escolares de Santiago? Uno de ellos, 
miembro del Partido Radical, dijo que, 
por oposición del Diputado que habla, se 
había perdido determinado artículo que 
figuraba en el primitivo proyecto. Aquí 
hoy colegas que pertenecen a la Comisión 
de Educación Pública. Aquí nos miramos 
las caras; aquí se conoce cómo opina y 
vota cada parlamentario los distintos pro­
yectos. Pues bien, yo quisiera que se se­
ñalara una sola contradicción, una sola 
vacilación de alguno de mis Honorables 
colegas de partido o de los otros que for­
man las fuerzas de oposición. Siempre 
hemos tenido una línea inalterable frente 
a este proyecto. 

En cambio, para el Partido Radical, en 
cuyas filas militan la mayoría de los pro­
fesores y dirigen tes del Magisterio N a­
cional, su posición no es muy conforta­
ble. N o comprometen a sus aliados, pero 
ellos los llevan muchas veces a adoptar 
posiciones contrarias a sus propios prin­
cipios. Mientras tanto, ninguno de ellos 
responde con un solo voto cuando se tra­
ta de defender a los maestros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor GODOY URRUTIA.-Esta es 
la realidad que estamos palpando. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ :\le permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de· su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar dentro 
del tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Ojalá, 
señor Presidente, fueran muchos los 
maestros que pudieran darse cuenta del 
clima, del estado de ánimo, de los prejui­
cios de clase con que votan los sectores 
d8 la Derecha cuando se trata de los 
maestros de nuestro país. 

El señor EDWARDS.-Esos prejuicios 
los tiene Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Yo no 
tengo prej uicios de ninguna clase. 

-Hablan l'arios señores Diputados a 
la 'uez.' 

El señor GODOY URRUTIA.- Tengo 
mi espíritu absolutamente libre de telas 
de araña y de aguas estancadas como es­
tá el de Su Señoría. 

-Hablan va1~ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

Ruego al Honorable señor Godoy, refe­
rirse a la materia en debate. 

El señor GODOY URRUTIA.-No sólo 
deben enterarse los que están de cuerpo 
presente sobre cuál es la conducta, ¡cuál 
es la política y cuál es la reacción de 
estos sectores de derecha cuando se tra­
ta de los modestos maestros de nuestro 
país. 

-Hablan vario.'! sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Cuán 
diversa es su actitud cuando hay que re­
partirse la plata .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la L'ez. 

El señor GODOY URRUTIA.- j Qué 
diversa, digo, es la actitud de estos sec­
tores cuando se trata de defender inte-

reses de clase y "atornillarse" en el po­
der, para perpetuarse en el mando, para 
matenerse a "caballo de mula". No es 
otra la forma como gobiernan las fuerzas 
de la reacción en nuestro país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi-
dente. ' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, la Honora­
ble Cámara debe pronunciarse acerca del 
veto del Ejecutivo al artículo 14. 

Antes de dar a conocer los fundamen­
tos que abonan la decisión del Partido 
Radical en orden a rechazar la observa­
ción del Ejecutivo, e insistir en la dispo­
sición vetada, y sin el ánimo de p.olemi­
zar con el Honorable señor Godoy Urru­
tia, quiero en nombre de mi Partido, de­
cir a mi Honorable colega que, el radi­
calismo es un partido derigido por una 
directiva que está fuertemente respalda­
da por todas las bases del radicalismo a 
lo largo del país; dirigida y respaldada 
por sus parlamentarios que, en el Parla­
mento, conforman todos sus actos, den­
tro de un espíritu de acendrado patriotis­
mo, y de acuerdo con el cariño que el Par­
tido Radical tiene al pueblo y a su deseo 
de servirlo permanentemente a través de 
la tribuna parlamentaria, buscando en su 
beneficio las mejores soluciones legisla­
tivas. 

Deseo expresar, también, que el veto 
del Ejecutivo al artículo 14 de este pro­
yecto de ley, a juicio de los· radicales es 
injusto y, por lo mismo, nos parece que 
la Honorable Cámara debe rechazarlo. 

Este veto del Ejecutivo dice relación 
a la bonificación del diez por ciento que 
percibe determinado personal dependien­
te elel Ministerio de Educación Pública. 

Quiero llamar la atención ele esta Cor­
poración acerca de este personal que, en 
este momento, está distfrutando de dicha 
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bonificación. :Me refiero al personal que 
tiene derecho al beneficio de la jubilación 
por antigüedad. 

De acuerdo con el Estatuto Adminis­
trativo, la causal de jubiiación por anti­
güedad presenta dos variantes claramen­
te diferenciadas. La primera consiste en 
que puede jubilar aquel funcionario que 
tiene treinta años de imposiciones en su 
respectiva Caja de Previsión. En virtud 
de la segunda, se concede tal derecho al 
funcionario público que ha servido trein­
ta y cinco años en la Administración 
Pública. 

Pues bien, en uno y otro caso, se trata 
de personal que ha estado toda su vida 
al servicio de la enseñanza, que durante 
treinta o treinte y cinco años ha venido 
laborando en ella, concurriendo día a día 
a sus .. clases e impartiendo instrucción a 
los alumnos. 

Señor Presidente, es bastante difícil 
aprender, pero lo es mucho más enseñar. 

La Honorable Cámara no debe olvidar­
se, en esta oportunidad, de esa legión si­
lenciosa de maestros que, durante tantos 
años, ha estado concurriendo a sus labo­
res, sin otro destino, en sus vidas, que 
consagrarse, por entero, a sus funciones 
docentes. Los maestros demuestran, día a 
día, el amor que sienten por los alumnos, 
a través de su misión de convertirlos en 
ciudadanos útiles a la Patria. 

Por otra parte, el derecho a percibir 
esta bonificación ha sido consagrado ya 
como una norma de elemental justicia, 
en nuestra convivencia social, tanto por 
el propio Ejecutivo, como por el Congre­
so N acianal. 

Me explico: esta bonificación fue esta­
blecida en el año 1959, por Decreto de 
Hacienda N9 2.252 y fue prorrogada por 
el artículo 20 de la ley N9 14.514. 

Después, la voluntad del legislador y 
su afán de hacer justicia hicieron que se 
prorrogara la vigencia de esa bonifica­
ción en favor de este personal a través 
de la ley 14.688, de octubre del año pa-

sado. Finalmente, el Gobierno, por decre­
to 10.105, de 10 de septiembre de 1960, 
expresó su voluntad de hacer justicia al 
personal del magisterio. 

lVIediante decretos supremos se ha ma­
nifestado el deseo del Ejecutivo de hacer 
justicia. A través de las leyes que refuer­
zan este mismo espíritu de justicia, el 
Congreso ha expresado su propósito en 
relación con los maestros. 

¿ Puede entonces, después de tres años 
de vigencia de dicha bonificación, tener 
oaS2 y prosperar este veto, al artículo 14, 
aespués de lo expresado por el propio Go­
bierno ? Nos parece que no. 

y más aún, si se considera que en los 
momentos por que atravesamos, de aflic­
ción económica, la eventual supresión de 
este beneficio repercutiría dolorosamente 
en el sueldo de los maestros, ya que redu­
ciría más o menos en un 35% sus remu­
neraciones. Y esto tendría una implican­
cia muy seria en el cálculo que de acuer­
do con las normas legales debe hacerse 
para los efectos de la jubilación. La nor­
ma establecida en el Estatuto Adminis­
trativo en relación con esta materia dis­
pone que la pensión que corresponde a los 
maestros que jubilan se calcula sobre la 
base del sueldo de los 36 último.s meses. 
y la disposición que comentamos signifi­
caría disminuir en un 35% su actual 
sueldo. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Molina me ha solicitado una interrupción 
que le concedo con mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente~ 
este veto, junto con significar, como di­
ce el Honorable colega, señor Joaquín 
Morales, una inconsecuencia, suprime pa-. 
ra los efectos del derecho a jubilación una 
bonificación que hace tres años ya está 
prácticamente incorporada al sueldo de 
los maestros. Por eso, junto con significar 
una inconsecuencia vetar una disposición 
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que la Honorable Cámara y el Senado 
han debatido latamente y con abundancia 
de estudios, el profesor común con esta 
supresión pierde en su jubilación EQ 24; 
el Director de Primera Clase de escuela 
primaria, EQ 27; Y los Inspectores, EQ 34 
mensuales. 

Tiene razón el Honorable señor Morales 
cuando manifiesta que la pérdida mensual 
neta que tendría el Magisterio en sus ju­
bilaciones, que de por sí son escasas, se­
ría del 35 por ciento. 

. Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Puede continuar el Honorable señor 
Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
JOdqnín).- Señor Presidente, los argu­
mentos de mi Honorable colega abonan 
las consideraciones que estaba haciendo 
en relación a este artículo. 

N o deseo alargarme en mis observa­
ciones. Tenemos conciencia de la necesi­
dad de despachar este proyecto a la bre­
vedad posible. La rebaja y la supresión 
son injustas. El aumento del costo de la 
vida, siempre creciente en este país, se 
alza amenazador en contra de estos maes­
tros. Seguramente ellos no querrán jubi­
lar en estas condiciones, porque la jubi­
lación, en lugar de darles una relativa 
tranquilidad de tipo económico, consti­
tuirá un impacto terrible en sus actuales 
presupuestos mensuales del hogar. 

Quiero terminar señalando que el Par­
tido Radical va a rechazar las observa­
ciones del Jefe del Estado sobre esta ma­
teria y a insistir en la disposición vetada. 
Más aún cuando ni siquiera existe la re­
mota posibilidad de que pueda producirse 
una alteración en los cálculos actuariales 
de las Caj as de Previsión, desde el mo­
mento que el artículo, me parece que en 
su inciso segundo, establece que los que 
se acojan a la jubilación con la bonifica­
ción que el Ejecutivo trata de suprimir, 
van a pagar sus propias imposiciones por 
todo el tiempo que han percibido la boni-

nifación. Todavía más, el pago de estas 
imposiciones está perfectamente garanti­
zado para el instituto previsional, por 
cuanto se las van a hacer efectivas y se 
las van a descontar de los desahucios que 
dichos profesores tienen derecho a reci­
bir en el momento en que se les conceda 
la jubilación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la 

palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría . 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, muy brevemente quiero anunciar 
que los votos demócrata-cristianos serán 
contrarios a esta observación del Eje­
cutivo. 

Este veto, fuera de todas las razones 
dadas, y que nosotros compartimos, per­
j udica precisamente a aquellos maestros 
con más de 30 ó 35 años de servicios, vie­
jos profesores que, por vocación, han se­
guido trabajando durante mucho más 
tiempo que el que les otorga derecho a 
jubilar, de acuerdo a nuestra legislación 
social. Por eso, es totalmente justa la dis­
posición aprobada por el Congreso Nacio­
nal, y nosotros no acertamos a compren­
der cómo el Ejecutivo la ha vetado, ya que 
afecta a maestros que, necesariamente, 
merecen el máximo de consideraciones de 
parte de los Poderes Públicos. 

En consecuencia, nosotros votaremos 
en contra de este veto e insi"stiremos en 
la disposición del artículo 14 aprobada 
por el Congreso. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

tengo a la vista una circular enviada por 
el Consejo Ejecutivo de la Federación de 
Educadores de Chile y firmada por dos 
altos dirigentes de esta· institución. 

Nuestro colega, Honorable señor Osear 
Naranjo, maestro que, desgraciadamente, 
no se encuentra en estos momentos ejer-
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den do sus funciones, participó en la dis­
cnsión de e~te proyecto de ley de los pro­
fesores. Y en nuestra minuta de trabajo 
teníamos establecido nuestro deber y 
nuestra obligación para con los maestros, 
de votar en contra de este veto del Eje­
cufivo por las razones que han dado con 
tanta precisión algunos Honorables cole­
gas. Estimamos de más insistir en ellas; 
pero queremos demostrar, una vez más, 
que nosotros sabemos ser consecuentes 
con la palabra empeñada. O sea, cuando 
los dirigentes gremiales vienen a solici­
tarnos nuestro apoyo para algunas rei­
vindicacioner- económicas y sociales que 
encontramos justas, conscientemente res­
pondemos que las votaremos afirmativa: 
mente, sin mirar para nada intereses de 
carácter sectario o político. De tal mane­
ra que, cumpliendo con un deber, con una 
obligación y con la palabra empeñada, 
vamos a rechazar el veto del Ejecutivo y 
a votar por la insistencia de la disposi­
ción en debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corres'pondería votar en forma secre­

ta la observación del Ejecutivo. Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para omitir la votación secreta. 

Acar·dado. 
En votación la observación que consis­

te en suprimir el artículo 14. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigucJente resultado: por la 
a'firmativa, 17 votos; ]JO?' la negativa, 47 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar por acorda­
da la insistencia con la misma votación. 

El señor CORREA LARRAIN.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En votación la insistencia del artícu­
lo 14. 

-Practica,da la votación en forma cco­
nónu'ca, dio el siguí:ente resu,!tado: po)' la 
aNrmativa, 50 1JO t o."; ; po?' la negativa. ~1 

"<'atas. 
El señor SCHAULSOHN (PresideÍlte). 

-La Honor:lble Cámara acuerda insistir 
en el artículo 14. 

En discusión el artículo 17. 
La observación consiste en suprimir el 

artículo 17. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.~Señor Presiden­

te, con el veto de este artículo se preten­
de, como es sabido, que no sean aplicadas 
las disposiciones contenidas en el artículo 
32 tIe la Ley N9 14.688, "al personal de 
los :::ervicios fiscales, s'emifiscales, autó­
nomos y municipales de las provincias de 
Valdivia'y de Osorno que no 'Concurrieron 
a sus labores durante el período com­
prendido entre el 18 de agosto hasta el 
10 de septiembre de 1961". 

Esta disposición, señor Presidente, nos 
parece completamente justa, en atención 
a que en el artículo 32 de la Ley N9 14.688, 
que reajustó los sueldos y salarios en un 
16,6 ro sobre el sueldo vital del departa­
mento de Santiago, se expresa que: "No 
se a:)licarán las disposiciones del Art. 144 
del D.F.L. N9 388 a los personales depen­
dientes del Ministerio de Educación PÚ­
blica que no concurireron a sus 'labores 
durante los meses de agosto, septiembre 
y octubre". Con el objeto de hacer exten­
siva este predicamento a los personales 
de la provincia de Valdivia que por igua­
les motivos no concurrieron a sus labores 
en las fechas que este artículo señala, se 
ha propuesto la no vigencia o no aplica­
ción del artículo ,correspondiente, para 
liberarlo de lo gravoso que significaría 
para ellos la aplicación de las disposicio­
nes del Estatuto Administrativo. 

Por eso los parlamentarios de estas 
bancas estimamos que el veto del Ejecu-
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tiv-o, que suprime el artículo aprobado por 
el Congreso Nacional, debe ser rechazado 
y que, en consecuencia, la Honorable Cá­
mara debe insistir en él. 

Por otra parte, deseo manifestar que, 
en forma expresa, en virtud del inciso 
segundo del artículo 17, se excluye de es­
te beneficio al personal de los Ferroca­
rriles del Estado, en atención a que está 
pagando los días que estuvo en huelga 
durante el año recién pasado. 

N ada más, señor Presidente. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, he solicitado la palabra para ex­
presar que el Partido Radical también 
votará por la insistencia de la Honorable 
Cámara en el artículo 17, en razón de 
que el personal de la provincia de Val di­
via faltó a su trabajo un día en el depar­
tamento de Valdiv-ia y seis días en los 
departamentos de La Unión y Río Bue­
no. La causa de las inasistencias fue la 
petición de asignación de zona, que era 
una justa aspiración, como posteriormen­
te quedó de manifiesto al concederla el 
Ejecutivo. 

Como para el magisterio nacional se 
dictó la disposición contenida en el ar­
tículo 32 de la Ley N9 14.688, no habría 
fundamento para que el Parlamento chi­
leno no contemplara, también un precep­
to similar para el personal de la provin­
cia de Valdivia que bregara por una si­
tuación de justicia. 

N ada más. señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación, o sea. la 

supresión del artículo 179. 
-Practicada la votación en forma pco­

nó'mica, dio el siguiente res'ult2do: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 55 
'votos. 

El sellor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observ-ación. 

En votación la insistencia en el ar~íCl:lo 
17\). 

El señor MIRANDA (don Hugo).-Que 
se insista con la misma votación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Cámara, se· insistirá 

con la misma votación. considerada en 
sentido inverso. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-No, señor. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la insistencia. 

-Practicada la 'votación en forma ecO-
nómica, d'io el siguiente resultado: por l2 
rtfinnativa, 57 votos; por la negativa, 17 
1JotoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~La Honorable Cámara acuerda insistir. 

En diseusión la observación que consis-
te en suprimir el artículo 1 X9• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señOl' MIRANDA (don H ugo) .-Que 

se insista con la misma votación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación. 

F.l señor YRARRAZA V AL (oon Raúl). 
-No, señor. 

El señor DIEZ.-N o hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la observación del Presi­
dent~ de la República. 

-Practicado.' la votación en fonna eco­
nómica. dio el sigw'ente r'esultado:. por ;a 
afinnatil'a, 22 'cotos; por la negativa, 52 
·votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara rechaza la obser­
vación. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la 1)otacíón en forma eco­

nómica, dio el s1:r!,uiente result:2do: por la 
afirmativa, 54 votos; por' la negativa, 19 
votos. 

... 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir 
.en el artículo 18. 

En discusión la observación al artículo 
24, que consiste' en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS (Ministro de Educa­

'ClOn Pública) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Minisho. 

El señor BARROS (Ministro de Educa­
ción Pública) .-He pedido la palabra, se­
ñor Presidente, solamente para explicar el 
alcance por qué se propone suprimir este 
artículo. 

En la circular entregada por la Federa­
ción de Educadores de Chile se dice que 
va a haber restricción en las importacio­
nes de material didáctico que se hagan 
para la enseñanza primaria, secundaria, 
técnica y universitaria. Y agrega, además, 
que este ítem de liberaciones es muy exi­
guo. 

Debo hacer presente que eRte es un ítem 
excedible; de tal manera que, autorizada 
una importación y dictado el decreto de 
liberación, opera perfectamente bien, aun 
cuando aparentemente este ítem haya si­
do copado. Vuelvo a repetir, es un ítem 
excedible. 

¿ Por qué se pide que se suprima? Por­
que en este decreto con fuerza de ley nú­
mero 160, de 4 de junio de 1953, se dice 
que el Estado llevará el control, a través 
de decretos específicos de la liberación de 
derechos a las importaciones Que realizan 
los diversos organismos del Estado. Yo 
ruego a la Honorable Cámara. Que acepte 
este veto. 

El señor MONTES.-Pido la ~alabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Prpsidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTES.-El Decreto N9 

160, a que alude este artículo que esta­
mos discutiendo, suprime los derechos que 
afectan la internación de materiales des-

tinados a los establecimientos de enseñan­
za universitaria, técnica y de instrucción 
primaria y secundaria, de manera que la 
declaratoria de vigencia de este decreto 
con fuerza de leyes importante, porque 
significa la posibilidad de que el material 
destinado a los colegios de enseñanza pri­
maria, secundaria y especial... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado al debate 
de este proyecto de ley. Queda cerrado el 
debate en todo el resto de las observacic­
nes del Ejecutivo. 

Ccrresponda \'otar la observación al ar­
tículo ~19, que consiste en suprimirlo. 

-Practicada l:1 votación en forma ecO­
nómica. d'io el siguiente resultado: par la 
afirmatú.'a, 25 1Jotos; por la negati'ua, 54 
t'otos. 

El señor SCHAULSOHN (PreRidente). 
-La Honorable Cámara rechaza la obser­
vación del Presidente de la República. 

En votación la insistencia. 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómio:1, dio el sigu1:ente resultado: por la 
afinnat1va, 59 'votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Corresponde votar la observación del 
Ejecutivo que consiste en suprimir el ar­
tículo 26. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor MATURANA.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

-Hablanv:JTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento üná 
nime de la Sala para omitir el trámite do 
votación secreta. 

El señor HUBNER (don Jorge L-::ll). 
-N o hay acuerdo. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-N o hay acuerdo. 

Se llamará a los señores Diputados. 
-Pl'Clcticarla la 'IJotación en forma se­

creta, pur el sistema de b:dotas, dio el si­
guiente 1'esultado: por la afirmath'a,~2 

cotos; por la negativa, 66 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-Rechazada la observación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir con la misma votación. 
Acordado. 
En votación la observación al artículo 

42, que consiste en sustituirlo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afirmativa, 89 'uotos; pOr la negatú.:a, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

En votación la observación al artículo 
39 transitorio. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación que consis­

te en contemplar un nuevo artículo tran­
sitorio, con el número 49. 

Si le parece a la Honorable Cámal'a, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el Orden del Día. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario Subl'ogan­
te) .-El señor Presidente anuncia la si­
guiente Tabla de Fácil Despacho !)ara las 
próximas sesiones. 

l.-Proyecto del Senado que aprueba el 

Protocolo de Enmienda a la Convención 
sobre el Instituto Interamericano de Cien­
cias Agrícolas, suscrito por Chile el 18 de 
l:.1c1l'zo ele 1969. 

~.-Consulta del H. señol' Sáez acerca 
de si le afectaría alguna prohibición de 
ca~'ác:tel' constitucional por el hecho de ob­
ner una concesión para la instalación y 
funcionamiento de una radiodifusora de 
segunda categoría en la ciudad de Concep­
ción. 

3.-Moción que libera de derechos la in­
ternación ele un vehículo para la Munici­
palidad de La Serena. 

4.-Moción que torga recursos para la 
celebración en Santiago del XIV Congreso' 
Internacional de Medicina del Deporte. 

5.-Mensaje que exime del pago de im­
puestos a las personas naturales que pro­
porcionen habitación o alimento a quienes 
vengan a Chile con motivo del campeona­
to Mundial de Fútbol de 1962. 

6.-lVlcción que autoriza a la Municipa­
lidad de Zapallar para contratar un em­
préstito. 

7.-l\Ioción que autoriza la transfe­
rencia gratuita de un inmueble de propie­
dad de la Caja de Empleados Particulares 
al Cuerpo de Bomberos de Conchalí. 

S.-Moción - que modifica la ley N9 
12.190 sobre préstamo a la MunicipaIic:ad 
ele San Bernardo. 

9.-Mensaje que incorpora en los bene­
ficios de las leyes NQs. 6.174 y 6.501 a los 
Al)l'endices de las Fuerzas Armadas. 

10.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad ele San Clemente para contratar 
un empréstito. 

ll.-Moción que destina recursos para 
que las Municipalidades de Navidad, San­
to Domingo, Cartagena, El Tabo, El Quis­
co y Algarrobo puedan dotar de agua po­
table a sus respectivas comunas. 

12.-Mociones que autorizan a la l\fu­
nicipalidad de Papudo para contratar un 
empréstito y para adquirir una ambulan­
cia. 
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o8.-APLICACION DE LA LEY' 14.812 QUE ESTA­

.BLECIO UNA ASIGNACION ESPECIAL PARA 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LA PROVINCIA 

DE V ALDIVIA.-PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radical. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presi­
dente: 

Después de una ardua tarea, los parla­
mentarios que representamos a la provin­
cia de Valdivia logramos hacer realidad 
la asignación de zona para los eiupleados 
y obreros a que se refiere la ley NO 14.812. 
El Diputado que habla no ha descansado 
desde su aprobación, en la tarea de mate­
rializar este beneficio y es así como ya se 
lograron solucionar los inconvenientes de 
orden administrativo y es posible que en 
unos días más sea cancelada la bonifica­
ción correspondiente al segundo semestre 
del año recién pasado; y a contar del mes 
de enero en curso, esta asignación figura­
rá en las planillas de sueldos de cada mes. 

Pero, pese a todo ~l interés puesto para 
favorecel' a los servidores del Estado, de 
la Empresa de los FF. CC. y de las lHu­
nicipalidades de las comunas que la ya ci­
tada ley menciona, el legislador no logró 
ser lo suficientemente claro como para 
que lo que él aprobó no admitiera llmgu­
na duda en cuanto a los sectores que de­
seaba beneficiar. 

Es así como la referida ley 14.812 dice, 
en su artículo 10, que "los en¿pleados y 

. obreros de lO.e;; servicios públicos ... gozarán 
de una signación especial de 15%". 

por su parte, la Ley de Presupuestos 
para 1962, que incorporó este beneficio a 
los gastos permanent~s, dice al respecto, 
en su artículo 60: "Fíjanse para el año 
1962 los siguientes porcentajes de gratifi­
caciones de zona, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 86 del D.F.L. 338, de 
1960, y en el artículo 10 de la ley 9.963, 
para el personal radicado en los siguientes 
lugares", etcétera. 

De las disposiciones citadas se despren­
de que en último término debemos remi­
tirnos al Estatuto Administrativo (D.F.L. 
338), el que en su artículo 86 habla de "el 
empleado que para el desempeño de un em­
pleo se vea obligado a résidir en una pro­
vincia o territorio recibirá una gratifica­
ción de zona ... " "La Ley de Presupuestos 
fijará las provincias o territorios que 
causen este beneficio y fijará igualmente 
el pÓl'centaje respectivo" ... 

Con lo dicho hasta aquí se empiezan a 
entender las dificultades que surgen en la 
aplicación práctica de esta bonificación. 
Las expresiones "empleados de los servi­
cios públicos", "el personal radicado", "el 
empleado que", nos llevan de inmediato a 
preguntarnos a qué empleados o a cual 
personal se aplican estas disposiciones le­
gales, en especial el Estatuto Administra­
tivo. 

Es por esto que los empleados que pres­
tan sus servicios en la Escuela Industrial 
de Valdivia, dependiente de la Universi­
dad Técnica del Estado, en la Empresa de 
Comercio Agrícola, dependiente del Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, en la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana y en la Empresa Portuaria, 
todos también de Valdivia, no saben a 
ciencia cierta si tienen o no derecho al be­
neficio que nos ocupa, el que hasta aquí 
les ha sido negado. En el caso de todos 
estos funcionarios al que me estoy refi­
riendo y deseo aclarar y defender sus pro­
babilidades, porque, sea como fuere, en 
justicia deberían tener derecho a esta 
asignación, sobre todo cuando ella le ha 
sio.o cancelada a las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, cuyos personales no fueron 
considerados en la ley 14.812 en forma ex­
presa. 

El D.F.L. 338 indica a través de sus 
disposiciones a. quiénes se aplica, pero lo . 
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hace de manera que no esposible llegar a 
una conclusión definitiva sin la ayuda de 
UE,l opinión especialm,ente técnica y ver­
~ada que, ~)ara esta clase de conflictos, 
no és otra que la Contraloría General de 
la República. Ka podemos, a mi jllulcio, e,,­
r,~n:r que quec~e entregado al critETio dis­
par el" las distintas jefaturas de ser\'lcio" 
la :'1 ~el'pYctación defi11itiva de las di "po­
:o;cion8s legales citadas en cuanto a su ve1'­
dacl21'0 y exacto alcance, sobre todo cuan­
clo de esta interpretación va a depender 
el que se otorgue o no un derecho que be­
[,eficía económicamente a modestos fu n­
cion:,1'i03 de la zona terremoteada, a todos 
lo" tnales. sin duda, y sin excepción, el 
Pal"lamento quiso f'avorecer. 

Por las razones expuestas, me permito 
solicitar que se oficie, en mi nombre al 
sei;.o:: Contra]oi· General de la Repúblca 
pa'pu que se sirva informar concretamente 
acerca de si los empleados que prestan sus 
servicios en Valdivia y demás cómunas 
que señala la Ley 14.812, en la Dirección 
cié" Pavimentación Urbana, en la Empresa 
de Comercio Agrícola, en la Empresa Por­
tuaria y los profesores y empleados de la 
Escuela Industrial de Valdivia, tienen de­
recho a gozar del beneficio de la asigna­
cit,n de zOna del 15 ro establecida en la ya 
indicada ley, asignación incorporada al 
artículo ()Q de la Ley de Presupuestos para 
el año 1962. 

r<':l señor HUERTA (Vicepr~sidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se·, 
ñoría. 

gún tiempo he estado realizando gestiones 
ante la Corporación de la Vivienda para 
que se considere la situación en que van a 
quedar numerosos vecinos de la población 
LRubén Darío", de la comuna de COl1'chalí 
cuyas viviendas se vieron afectadas por la 
expropiación destinada a la construcción 
de la call,> "Gran Venezuela". 

En o:Jo¡·tunidad anterior me referí a es­
ta materia y el señor Ministro de Obras 
Públicas tuvo a bien contestar que las per­
~Ollas afectadas por esta expropiación po­
drán opüü' a viviendas de la CORVI. 

Ahura, me permito rogar se dirija ofi­
cio a ese Secretario de Estado, incluyendo 
los nombres ele lo:, afectados para que las 
solici tu des que es ~án presentadas sigan el 
curso regular. Tale" personas son las si­
guientes: Señora Soledaj Moncada, seño­
res Manuel Chanclia, Manuel Madrid, Car­
los Tobar, ::.vIario Rivas, señora Lidia C'ar­
tagena, señor Osvaldo Rebolledo, señora 
Agustina viuda de Silva, señora Marta 
Alvares, señor Romualdo Ibarra, señor. 
Francisco Farías (por la Sucesión de 
Mercedes Huerta) y señorita Lilia Arcos. 

Las solicitudes fueron presentadas en el 
me~ ;le bctubre del año 1959, cuando se 
ü; vo qu 2 realizar las expropiaciones, y la 
numeración de ellas, correlativamente: va 
del N<! i573GO al 57372. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

lO.-FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA COE­

DUCACIONAL NO:> 285 DE LA COMUNA DE 

9.-EXPROPIACION DE TERRENOS EN LA PO- CONCHALI.-PETICION DE OFICIO 

BLACION "RUBEN DARlO", DE LA COMUNA 

DE CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la plabra el Honorable señor Galle­
guillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Señor Presidente, desde hace al-

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-He recibido una gentil comuni­
cación del señor Director de la Escuela 
Coeclucacional NQ 285 de la comuna de Cu­
racaví, don Alfredo Martínez Mancilla, e:1 
la cual me da a conocer el funcionamiento 
ele este plantel, algunos de los progresos 
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alcanzados y, al mismo tiempo, señala as­
pira'CÍones muy sentidas con referencia al 

. desarrollo futuro de sus actividades. 
Me hace presente lo siguiente: En pri­

mer lugar, se precisa de una plaza de por­
tero, ya que no se cuenta con este funcio­
nario y de acuerdo con la matrícula de es­
te establecimiento, se justifica ampliamen­
te. En la actualidad, los alumnos tienen 
que hacer el aseo de sus salas y los patios. 
Los antecedentes sobre una persona inte­
resada para dicho cargo se encuentran en 
poder del Jefe del Departamento Admi­
nistrativo de la Dirección General de Edu­
cación Primaria. Esta persona fue reco­
mendada por el propio Director, ya que se 
trata de un elemento de muy buenos an­
tecedentes, de profesión. carpintero; su 
nombre es Germán Roberto González Díaz. 

En segundo lugar, se necesita crear una 
plaza de profesor común, ya pedida en el 
año anterior; a pesar de que el señor Vi­
sitador General de Educación Primaria 
prometió considerar esta solicitud, hasta el 
momento eIla no ha sido acogida. En tér­
cer término, es indispensable la creación 
de plazas de profesores especiales de Edu­
cación Física, Musica y Canto. Economía 
Doméstica y de grado en especial de Len­
cería y Bordado. Estas plazas se justifican 
por tratarse de una escuela a la que acu­
den niños y niñas de toda la comuna, los 
que, en su gran mayoría, una vez termi­
nados sus estudios primarios, se incorpo­
ran a la vida del trabajo. 

En cuarto lugar, la escuela en estos mo-
o mentos se encuentra abocada a la adqui­

ción de un sitio contiguo. Tal compra se 
justifica, ya que en este terreno se po­
drían seguir construyendo pabellones pa­
ra instalar en eIlos nuevas salas de clases 
que aún faltan. 

Finalmente, también se hacen gestiones, 
y ya se han dado los primeros pasos, en el 
sentido de que la escuela cuente con un 
campo deportivo que, junto con servir al 
alumnado, sirva a la comunidad. Existe un 
t~rreno cerca de la escuela que se presta 

admirablemente para el fin señalado, cu­
yo costo aproximado sería de 4.000 a 
5.000 escudos. 

Rüego, señor Presidente, que se dirijan 
oficios a los señores Ministros de Educa­
ción Pública y de Obras Públicas, a fin d~ 
que tengan a bien considerar estas aspi­
raciones de la Escuela Coeducacional N9 
285, de Curacaví. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

H.-FACILIDADES PARA LA COMPRA DE LAS 

PROPIEDADES QUE OCUPAN. A LOS HABI­

TANTES DE LA "POBLACION CHACABUCO" 

PROVINCIA DE SANTIAGO. PROYECTO DE 

DE LEY. PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de las personas que ocu­
plln diversas casas de la "Pablación Cha­
cabuco" de la Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile. En esta comunicación, 
me hacen presente lo siguiente: 

"La Caja de Previsión de los Carabine­
ros de Chile, por Circular de fecha 10 de 
noviembre del presente año, ha notificado 
a sus imponentes y actuales ocupantes de 
las casas que componen la Población "Cha­
cabuco", de su dominio, situadas al norte 
de la plaza del mismo nombre, que ha re­
suelto vendérselas, fijándose las condicio­
nes siguientes, sin que se especifique en la 
Circular en cuantos años debe cancelarse 
totalmente la deuda. Sin embargo, extra­
oficialmente se sabe que será a quince 
años plazo: 

19.-EI precio para las casas construi­
das en 1949 es de E9 4.600, en circunstan­
cias que el valor de costo de eIlas es de 
E9 400, ya que fueron como las demás de 
la Población, construidas bajo la Ley de 
la Habitación Barata, y consideradas, por 
lo tanto, como viviendas económicas. 

29-Al segundo tipo de casas construi­
das en 1953, se ·les asignó el precio de El,) 
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7.656 Y sus costos llegaron a la suma de 
E9 1.100, incluyendo los pequeños sitios. 

39-Se exigirá en el momento de la 
operación, el diez por ciento al contado, 
más la suma e E9 170 para las indicadas 
en el N9 1 y E9 240 para las del N9 2, 
dinero para sufragar gastos de segundo 
orden. 

Hay que hacer notar que toda la pobla­
ción fue construida en bloques y las ca­
sas con puertas pareadas -excepto tres 
que se construyeron posteriormente en 
una bocacalle- no cuentan con pieza pa­
ra empleadas y su salida al patio es obli­
gada por la puerta de la cocina, todo esto 
sin considerar otros aspectos de menor 
importancia. ' 

Las 660 personas que habitan la referi­
da población, representadas por su Comi­
té respectivo, solicitan que, en justicia, 
se les modifique las condiciones de venta 
que la Caj a de Carabineros les ha pro­
puesto, en consideración a que la mayo­
ría de los imponentes, arrendatarios ac­
tuales, tiene rentas o pensiones muy ba­
jas que los hace temer la pérdida de sus 
casas, único patrimonio con que han año­
rado toda su vida y especialmente ahora 
que el Supremo Gobierno ha legislado pro­
visoriamete sobre el problema habitacio­
nal 

En consecuencia, las aspiraciones de los 
habitantes de la Población Chacabuco, se 
condensa en los siguientes puntos, a sa­
ber: 

a) Que se considere preferentemente 
para la venta de esta Población, la cir­
cunstancia especial de haber sido cons­
truida bajo la Ley de la Habitación Ba­
rata y, por tanto, se declaren "viviendas 
económicas" las casas que ocupan. 

b) Que si Se objetare la causal ante­
rior -que es justa en plenitud- de acuer­
do a lo precedentemente expuesto, se le­
gisle para que se suprima por lo menos 
de las obligaciones impuestas, la cuota al 
contado y el pago de transferencia. 

c) Que el plazo para cancelar totalmen­
te la deuda, sea por lo menos a veinticin-

co años y no a quince como se pretende, 
ron cuya medida bajarían los dividendos 
mensuales y, consecuencialmente, sería 
menos angustiosa y lesiva la situación eco­
nómica actual de los imponentes arrenda­
tarios que tienen hijos que educar y ves­
tir y una familia que alimentar con sus 
pocos recursos. 

el) Que si Su Exce:encia el Presidente 
de la República determina enviar un pro­
yecto de ley modificatorio al D.F.L. 39 al 
H. Congreso, se sirva considerar los pun­
tos indicados en las letras que preceden y 
disponer que suspendan las disposiciones 
y efectos de la Circular de la Caja de Pre­
visión de Carabineros, ya referida, hasta 
que no se conozca el texto de la nueva 
ley, ya que el plazo de noventa días que 
se les ha dado para la operación vence el 
8 de febrero del año próximo, para pro­
nunciarse sobre las operaciones de com­
praventas". 

Señor Presidente, solicito que se diri­
ja oficio al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con el objeto de que se 
sirva considerar estas peticiones y envíe 
el Mensaje, que según tengo noticias, pro­
metió remitir al Congreso Nacional para 
resolver este problema. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

12.-FORMALIZACION DE LA VENTA AL FIS­

CO DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA ESCUELA 

COEDUCACIONAL NI? 297 DE 'LA COMUNA 

QUINTA NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- ¿ Cuánto tiempo me queda, se­
ñor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, tengo en mi 
poder una comunicación del Centro de Pa­
dres de la Escuela Coeducacional N9 297, 
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de la comuna de Quinta Normal, ubicada 
en !a calle Padre Tadeo N9 4552. En ella 
se re'fieren al ofrecimi,ento de venta del 
bien raíz que ocupa ese plantel educacio­
nal al Fisco, por parte del propietario se­
ñor Sergio Meza Flores. Además, obra en 
mi poder una carta del señor Meza, en la 
que formaliza las condiciones de venta de 
dicho inmueble. 

Este documento lo dejaré a disposición 
de 'a Mesa para que, adjunto al oficio que 
desde luego pido enviar al señor Ministro 
de Educación Pública, se remita a este Se­
cretario de Estado, a fin de que se sirva 
tenerlo en consideración en las gestiones 
que se realizan. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

El señor SAINZ.- ¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Radical, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Us cuarto de minuto, Honorabie Dipu­
tado. 

13.-ClJOMINA DE LAS PERSONAS QUE ADQUI­

RIERON DOLARES ANTES DE LA DICTACION 

POR EL GOBIERNO DE LA RESTRICCION DE 

LAS OPERACIONES EN ESTA MONEDA. REI-

TERACION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor LEHUEDE.- Pido la pal~­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidene).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ur­
zúa, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con 'a venia del Honorable señor Lehue­
dé, tiene la palabra el Honorable se1\.or 
Urzúa. 

El ~eñor URZUA.- Señor Presidente, 
seré muy breve en mi intervención. Sólo 
deseo reiterar una petición de oficio so-

licitada por el Honorable señor Patricio 
Phillips en una sesión celebrada por la 
Honorable Cámara días atrás. Se trata 
de que se envíen a esta Corporación :os 
antecedentes de' las personas que adqui­
rieron dólares los días indicados en dicha 
comunicación, anteriores a la dictación de 
las medidas de restricción de las opera­
ciones con dólares. 

Como hasta la fcha no he tenido cono­
cimiento ele que haya llegado respuesta 
al oficio en cuestión, me permito reiterar 
la petición que formulara el Honorab:e se­
ñor Patricio Phillips. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LORCA.-¡ Muy bien, HOGo­

rabIe colega.! 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviad el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

U.--SUPRESIOi\' Di'.:L ALZA DEL VALOR DE 

LOS PASAJES ENTRE ARICA Y SANTIAGO 

ACOHDADA POR LA LINEA AEREA NACIO-

NAL. PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Le­
huedé 

El señor GUERRA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEHUEDE.- Con todo gus­
to, Honorable colega. 

Él señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lehue­
dé, tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, he sido informado, recientemente, de 
que la Línea Aérea Nacional ha subido 
'os precios de los pasajes entre Arica y 
Santiago. Como se sabe, Arica está ais­
lada del resto del país, porque el ferroca­
rril longitudinal llega sólo hasta Iquique. 
Los barcos van muy de tarde en tarde 
a ese puerto; de tal manera que la única 
vía de comunicación que tiene con el res­
to de Chile es, precisamente, la vía aérea. 

Fuera de resentirse gravemente esta 
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atenciCn de carácter social que prestaba 
la LAN, también el aumento del precio 
(le lo:.:: pasajes afectará enormemente el 
desenvolvimiento comercial de ese puer­
to, situación aún más lamentable, si se 
considera que el Congreso Nacional acaba 
de despachar una ley que restringe la ven_ 
ta de artículos suntuarios en ese lejano 
puerto, lo que constituía un incentivo pa­
ra el turismo. Además, esa al~ de los pa­
sajes también afectaría enormemente a 
los estudiantes ariqueños, que tendrían 
que hacer fuertes desembolsos para con­
tinuar sus estudios, y también a las mis­
mas finanzas de la Línea Aérea Nacional, 
porque una de sus mayores entradas se 
logra precisamente a través de! movi­
miento de pasajeros hacia el puerto de 
Arica. 

En consecuencia, solicito que, en mi 
nombre, se dirija un oficio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción para que se deje sin efecto esta alza 
y para que, en forma rápida, se dispon­
ga que ella no afecte a los estudiantes ari­
queños. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá el oficio indicado por Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.- Muchas gracias. 

15.-AMPLIACION DEL EDIFICIO QUE OCUPA 

LA ESCUELA NI.' 64 DE RENCA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO. PETICION DE OFICIO 

El s¡zñor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden_ 
te, he recibido una comunicación del Cen­
tro de Padres y Amigos de la Escuela N9 
64 de Renca, que dice lo siguiente; 

"19-Que la Escuela N9 64 funciona en 
un local insalubre y en un estado ruinoso, 
en un permanente peligro de dernlmbe. 

29-La capacidad escolar de este local 
es totalmente insuficiente para la pobla­
ción, por lo que la mayor parte de los 

==~============ 

estudiantes deben viajar a escuelas de 
Santiago. 

39-Por Ley N9 12.586 publicada en el 
Diario Oficial de fecha 16 de octubre de 
1957, este Centro, consiguió la expropia­
ción de un terreno para la edificación de 
:ocal para la Escuela 64. 

49-Que en ese Ministerio se ha con­
sultado la construcción de este local en 
plan de edificación desde el año 1956. 

59-Con el fin de conseguir la edifica­
ción de un local que corresponda a las ne­
cesidades de la población, se ha impuesto 
que la construcción que se está realizan­
do en estos momentos carece- de la capa­
cidad mínima para esta población, y al 
misma tiempo, no consulta casa de cuida­
dor, como tampoco, baños de lluvia y gim­
nasio cerrado, indispensable para el ejer­
cicio que debe desarrollar cada niño". 

Considerando lo expuesto anteriormen­
te, solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Educación Pública para que, 
si lo estima conveniente, se sirva ordenar 
que se amplíe el edificio en dos pabello­
nes má:", con cinco salas cada uno, y se 
construya una casa para cuidador y un 
gimnasio cerrado, con las respectivas du­
chas. Es necesario que se acelere al máxi­
mo la construcción de este edificio, con el 
objeto de que pueda ser utilizado por los 
educandos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-y en mi nombre. 

El señor LORCA.- y en el mío. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirá también en nombre de los Ho-
110rables señores Galleguillos, don Flo­
rencio, y Lorca. 

16.-CONSTRUCCION DE UN LICEO EN LA CO­

MUNA DE RENCA, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (VicepresIdente).­
Puede continuar Su Señoría. 
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El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, al mismo tiempo, me permito ro­
gar que se envíe un micio al señor Minis­
tro de Educación Pública para solicitarle 
que disponga la realización de los estudios 
correspondientes para construir un liceo 
en la comuna de Renca, el que resolvería 
el problema educativo de Renca, Lampa 
y Quilicura, ya que los niños de esta zo-' 
na podrían llegar a este establecimiento 
utilizando un solo recorrido de microbu­
ses. En este sentido, he solicitado de la 
gerencia y de la presidencia de la Com­
pañía de Cervecerías Unidas la donación 
de una parte de los terrenos que actual­
mente tiene esta empresa en la Carrete­
ra Panamericana con la calle José Do­
mingo Santa María. El terreno para cons­
truir el liceo mediría entre 7 y 10 mil 
metros cuadrados. 

Pero, como a pesar del tiempo transcu­
rrido, aún no he recibido respuesta, me 
permito pedir al señor Miistro de Edu­
cación Pública que trate de adquirir los 
terrenos necesarios para construir este li­
ceo que se está haciendo indispensable, ya 
que la comuna de Renca llega ya a los 
80.000 habitantes, y las de Lampa y Qui­
Jicura tampoco cuentan con un estableci­
miento de esta naturaleza. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se transcribirán al señor Ministro de 
Educación Pública las observaciones de 
Su Señoría. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? Es sobre 
este problema. 

El señor LEHUEDE.- Cómo no, Ho­
norable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lehue­
dé, tiene la palabra el Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.- Encuentro acertado 
el planteamiento hecho por mi HonOrable 
colega señor Lehuedé. Comparto plena­
mente sus puntos de vista sobre todo en 
cuanto a la necesidad d~ construir un li-

ceo en Renca. Pero quiero decir a mi dis­
tinguido colega que, hace tiempo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor LORCA.- ... planteé el mismo 
problema, y el señor Ministro de Educa­
ción Pública, que podrá ser un buen Mi­
nistro pero que, lamento decirlo, no co­
noce muy bien las comunas de Santilfgo, 
me contestó, por intermedio de un oficio, 
que no era necesario construir un liceo en 
Renca, porque hay muy poca población y 
porque todos lOS estudiantes secundarios 
concurren al Liceo NI? 9 de Quinta Nor­
mal. 

Aquí hay distinguidos colegas parlamen_ 
tarios, como los Honorables señores Le­
h uedé .Y Galleguillos Vera, que estarán 
de acuerdo conmigo en que el señor Mi­
nistro incurre en un craso error al soste­
ner que los que tienen necesidad de asis­
tir a un 'iceo en Renca tenga que acudir 
a uno en Quinta Normal. Esto revela que 
el señor Ministro no conoce el problema 
geográfico, la distancia kilométrica que 
representa ir de Renca a Quinta Normal. 

Por este motivo, ratifico y aplaudo la 
'iniciativa del Honorable señor Lehuedé, 
que creo hará suya el Honorable señor 
Galleguiddos Vera, de hacer esta petición 
al señor Ministro, a quien habría que so­
licitarle también que, antes que conteste 
el oficio a la Cámara, por lo menos pro­
cure conocer la ciudad en que vive. 

Le agradezco mucho la interrupción a 
mi Honorable colega. 

17.-AMPLlACION DEL EDIFICIO QUE OCUPA 

LA ESCUELA NI? 64 DE RENCA, PROVINCIA DE 

SANTIAGO. ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR LEHUEDE 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- ¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El señor LEHUEDE.-Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
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Con la venia del Honorable señor Lehue­
d.é, tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presdiente, quiero refe­
.rirme a lo planteado por el Honorable se­
ñor Lehuedé, en relación con la Escuela 
N9 64 de Renca. 

Como autor de la iniciativa legal que 
dio lugar a la expropicaión de los terre­
nos en que se ha construido la Escuela, 
puedo manifestarle que tengo conocimien- , 
to de que el :ocal que se está edificando 
va a ser entregado antes del 19 de mar­
zo. Pero, en todo caso, la ampliación que 
solicita, me parece muy justificada. 

Quiero dejar constancia de mi profun­
do pesar por el hecho de que la construc­
ción que allí existía, que había sido re­
parada recientemente, h~ya sido demoli­
da sólo con fines de ornato del estableci­
miento. Se había hecho la reparación con' 
bastante gasto, pero como no se le dejó 
una fachada suficientemente amplia al 
edificio, fue demolido, en circunstancias 
que era una obra de mucha importancia 
que podría haberse aprovechado en bene­
ficio de la Escuela. 

El señor LEHUEDE.-N o me extraña 
la información ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

IS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Corresponde dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Co­
misiones. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar a los señores Diputados hasta 
por cinco minutos. 

-TTan8cu1>n~do el tiempo reglamenta. 
rio: 

El señor HUERTA (Vicepre'lichmte) .-­
Se va a dar C11:.:nta de alguno.:; cambios de 
miembros de Com·siones. 

El señor KA8MPFE (Prosecretario ac­
cidental) .-El 3eüor Magalhae& ha renun­
ciado a la Comisión Especial Ingestigado­
ra de la línea Aérea Nacional. Se propone, 
su -reemplazo, al señor Rivas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-=----El señor Jaque ha renunciado 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Basso. 

El señol' HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 

19.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor HUEHTA (Vicepresidente). 
-Se va a da.r lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMiPFE (Prosecretario ac­
cidental) .-En la sesión ordinaria ante­
rior, se declaró sin discusión, por ser ob­
vio y sencillo, el siguiente proyecto ue 
acuerdo, presentado por el señor Minchel 
con el apoyo del Partido Democrático Na­
cional: 

"El crecimiento de los diversos barrios 
populares de Constitución hace necesario 
dotar a sus pobladores de aquellos servi-

Icios indispensables de que actualmente ca­
recen o se encuentran en estado muy ru­
dimentario, sobre todo el relativo al alum­
brado eléctrico. Así, por ejemplo, los po­
bladores de Cerro Alto no disponen de es­
te elemento. Como cada día aumenta el nú­
mero de vecinos que se van a radicar a esa 
zona, y consecuentemente, más se hace 
sentir esta necesidad, me permito some­
ter a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 
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Proyecto de acuerdo: 

Que se oficie a la Dirección General de 
los Servicios Eléctricos y de Gas para que 
se proceda a extender hasta el Cerro Alto 
de Constitución, la red de alumbrado eléc~ 
trico que permita disponer de tan indis­
pensable elemento a sus pobladores, tan­
to para el servicio público como para el 
domiciliario" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aproba,rá el proyecto de acuerdo, con la 
modifica'CÍón de que el el oficio se dirija al 
Ministerio del Interior. 

-Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-Los señores Pereira y Ales­
sandri, apoyados por el Comité Conserva­
dor Unido, han formulado el siguiente pTO­

yecto de acuerdo: 
"Considerando: 
19.-Que es un hecho evidente el cre­

ciente entusiasmo que se advierte en nues­
tro país por el desarrollo de las diversas 
competencias deportivas; 

29.-Que especialmente se advierte este 
entusiasmo por presenciar competencias 
de tenis, sobre todo cuando se reúnen en 
nuestro país figuras de gran prestigie> in­
ternacional ; 

39.-Que lamentablemente no existe en 
Santiago o en provincias canchas de tenis 
aptas para contener una gran cantidad de 
público por la absoluta falta de ayuda que 
se advierte en los organismos estatales pa­
ra estimular este popular deporte; y 

49.-Que al construirse el Estadio Na­
cional de Santiago se proyectó la construc­
ción de canchas para el desanollo de com­
petencias tenísticas, y a pesar de hacer 
más de veinte años que esperan su ter­
minación, no ha podido obtenerse la entre­
ga definitiva de estas canchas para la 
práctica del deporte del tenis; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Educación Pública, de Defensa Nacional 

y de Obras Públicas, para que, si lo tienen 
a bien, se sirvan disponer la terminación 
de las canchas de tenis del Estadio N a­
ciona] que se encuentran inconclusas des­
de el año 1938" . 

. El señor HUERTA (Vicepresidente).­
SI le para ce a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo a que se ha dado lectura. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cáma,ra, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Muñoz Horz, apoya­
do por el Comité Radical, ha formulado el 
siguiente proyecto de acuerdo: ' 

"Considerando: 
19.-Que la Junta de Vecinos de la Po­

blación "Las Rosas" de la ciudad de Quil­
pué, que cuenta' con una numerosa pobla­
ción escolar, ha adquirido, mediante la 
contribución económica personal de sus 
miembros, una propiedad para el funcio­
namiento de una escuela pública fiscal en 
dicha localidad; 

29.-Que dicho inmueble ha sido ofreci­
do en propiedad al Fisco por la Junta de 
Vecinos nombrada; y 

39.-Que las autoridades educacionales 
de la provincia de Valparaíso, informadas 
de las necesidades edcacionales de esa po­
blación y compenetradas del sacrificio eco­
nómico que para los modestos padres de 
familia ha significado la adquisición de un 
inmueble para el funcionamiento de una 
escuela fiscal, han solicitado al señor Mi­
nistro de Educación por Oficio N9 1791 
de 5 de mayo del presente año, la creació~ 
de la correspondiente escuela pública en 
el lugar y local indicado: 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda 

Oficiar al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que, mientras el Fisco 
acepta la donación que se le ha hecho de 
la propiedad en referencia, decrete la crea­
ción de la escuela pública en la Población 
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"Las Rosas" de Quilpué y designe el pro­
fesorado que ha de atender dicho estable­
cimiento educacional". 

El señor HlJERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareye a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Acuña, apoyado por 
el Comité Radical ha formulado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-Que en el departamento de Río Ne­

gro existe en la actualidad una población 
escolar de cerca de mil alumnos primarios 
que carece de escuelas adecuadas, por el 
total estado de destrucción en que queda­
ron las Escuelas Nq 1 Y 2 ubicadas en la 
cabecera del departamento, aparte de las 
Escuelas Ñancuán, Putrlhue y otras que 
o se destruyeron totalmente sin poder fun­
cionar o quedaron casi totalmente destrui­
das, funcionando en condiciones misera­
bIes; 

29.-Que la mantención de esta situa­
ción engloba no sólo un grave atentado 
contra .la educación popular, sino que in­
cluso contra la salud de maestros y estu­
diantes, en medio del rigor del clima de la 
zona sur; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

19.-Recabar del señor Gerente de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educaeionales, se pongan rápidamen­
te en realización los planes de reconstruc­
ción de edficios escolares de departamen­
to de Río Negro, en lo actualmente proyec­
tado, caso de los grupos es,colares de di­
cha ciudad, y se proyecte asimismo la re­
construcción de las demás escuelas destruÍ­
das o deterioradas, en forma de que ellas 
puedan estar en condiciones de prestar 

sus funciones en el curso del próximo año' 
escolar". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

A.cordado. 
Si le parace a la Honorable Cámara se 

aprobará, con la modificación de que el 
oficio se dirija al señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

A1Jroba.do. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Yrarrázaval, don 
Raúl, apoyado por el Comité Conservador 
Unido ha formulado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
19.-El rápido crecimiento de las ciu­

dades de Coihaique, Puerto Aisén y Chile 
Chico, la permanente afluencia de funcio­
narios y comerciantes por tratarse de ciu­
dades en desarrollo acelerado y la msu­
fidencia c1e alojamiento en hoteles y 1'e­
denciales; 

29.-Que por su ubicación geográfica, la 
be1l2za de los lugares, las posibilidades tu­
r:sticas y la vecindad de la República Ar­
gentina, S011, sin lugar a dudas, centros de 
gran atracción; 

La Honorable Cámara acuerda 

Solicitar al señor Ministro de Economía 
Fomento y Reconstrucción, se sirva, si lo 
tiene a bien, requiera de la Corporaeión de 
Fomento preferencia para que "ONSA" 
construya hosterías en Coihaique, Puerto 
Aisén y Chile Ghico, en la provincia de 
Aisén, y también en Calbuco, en la pro­
vincia de Llanquihue". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parace a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se, 

aprobará. 
Ap1'obado. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­
,cidental) .-El señor Yrarrázaval, don 
Raúl, apoyado por el Comité Conservador 
Unido; ha formulado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"Considerando: 
1 <.J.-Que el tránsito de peatones por el 

. actual puente carretero de Estación Llan­
,quihue sobre el río Maullín, presenta gra­
ve peligro y se han producido ya desgra­
cias lamentables; 

2<.J.-Que el puente defintivo del camino 
longitudinal sur en el mismo lugar demo­
rará largo tiempo en terminarse y queda­
rá ubicado distan,te del actual; 

La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar' del señor Ministro de Obras 
Públicas, la construcción de una pasarela 
contigua al actual puente carretero sobre 
el río Maullín, en Llanquihue, que permita 
el tránsito de peatones sin los peligros y 
dificultades actuales". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo que se ha leído. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
Ap1'obado. 
__ o señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-EI señor Yrarrázaval, apoya­
.do por el Comité Conservador Unido, ha 
presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
1 <.J.-Que está consultada para el pre­

sente año la suma de E9 25.000 para las 
obras de construcción del camino El Gato 
al Toqui, en la provincia de Aisén; 

29.-Que esta obra hará posible inten­
sificación de los trabajos ganaderos y mi­
neros en una zona extensa y de gran por­
venir; 

39.-Que, a jucio de la Oficina de Ca­
minos de Aisén, ésta es una obra urgente 
y que se puede realizar de inmediato, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Obras 
Públicas, se sirva recabar de la Dirección 
de Caminos se envíe la totalidad de estos 
fotldQs, a la mayor brevedad, a fin de que 
los trabajos puedan hacerse oportunamen­
te" . 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le perece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo a que se ha dado lectura. 

-AcoJ'dado. 
Si le l~al'cce a la Honorable Cámara, se 

aprobará 
AIJ1'obado. 
Él señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Acuña, apoyado por 
el Comité Radical, ha formulado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9.-Que a raíz del terremoto de mayo 

de 1960, el Liceo de Hombres de Osorno 
quedó en estado ruinoso .... " 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Secretario? Ha ter­
minado el tiempo destinado a la votación 
de los proyectos de acuerdo. 

20.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA INS­

TALACION DE COLECTORES CENTRALES DE 

ALCANTARILLADO EN LAS COMUNAS DE 

QUINTA NORMAL, BARRANCAS, RENCA y 

CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PE-

TICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Restan siete minutos al Comité Liberal 

Puede continuar el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, me permití pedir a la Comisión Mixta 
de Presupuestos la destinación de recursos 
especiales por parte del Ministerio de 
Obras Públicas con el objeto de atender 
en forma preferente a la instalaciión y 
construcción de colectores centrales de ·al­
cantarillado para las comunas de Quinta 
N ormal, Barrancas, Renca y Conchalí, ha-
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bida consideración a que estas comunas 
han visto aumentadas manifiestamente su 
población con la construcción de gran can­
tidad de nuevas poblaciones, tallto por 
particulares como por la Corporación de 
la Vivienda, y a la falta crónica de urba­
nización de que han padecido desde hace 
muchos años estas comunas. Se ha creado 
así un déficit de colectores centrales que 
en Quinta Normal es de 800, en Barran­
cas de 700, en Renca de 600 y, en Concha­
lí, de 1.145. 

Como no fue posible conseguir los fon­
dos a que me he referido en la Comisión 
Mixta de Presupuestos, ruego al señor 
Presidente tenga a bien disponer que se 
envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas en el sentido de que considere la 
posibilidad de destinar fondos especiales 
del Ministerio a su cargo que alivien en 
parte siquiera estas graves deficiencias. 
Que se destinen, en forma especial, 
EQ 210.000 de los EQ 700.000 con que ac­
tualmente se cuenta en la provincia de. 
Santiago, para obras de esta naturaleza, 
para destinarlos a la construcción del co­
lector Mapocho, que es la verdadera co­
lumna vertebral del alcantarillado de 
Quinta Normal. 

El señor HUERTA (Viicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

2l.-PAGO DE MONTEPIO A LOS DEUDOS DE 

PERSONAL QUE PERTENECIO A LA EMP1tESA 

DE FERROCARRILES DEL ESTADO.-PETICION 
'.~ 

DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Gue­
rra señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he recibido varias comunicaciones de deu­
dos de obreros y empleados que pertene­
cieron a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, quienes me hacen ver la nece­
sidad de obtener el pago del beneficio de 
montepío. 

Como es de conocimiento de esta Hono­
rable Cámara, el Diputado que habla pre­
sentó varias indicaciones a un proyecto 
del Ejecutivo para que las viudas de los 
ferroviarios pudieran acogerse al benefi­
cio del montepío en cualquier momento, 
porque actualmente, la ley que rige la 
concesión de montepíos a las viudas de. 
los ferr:oviarios, establece un límite de 
tiempo para acogerse a este beneficio. 

El proyecto de ley en que se legisla en 
el sentido ele que para obtener determina­
dos beneficios previsionales no se requie­
re de la presentación de la posesión efec­
tiva de herencia, aún no ha sido publicado 
en el Diario Oficial, por lo cual estimo que 
posiblemente será objeto de observacio­
nes por parte del Ejecutivo. 

Por estas razones y con el fin de que 
las viudas de los ferroviarios obtengan 
rápidamente el beneficio de montepío, pi­
do se dirija, en mi nombre, oficio al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
a fin de que apresure la promulgación y 
publicación de la ley, o, en su defecto, que 
procure el envío de las observaciones, con 
el objeto de considerarlas cuanto antes 
aquí en el Parlamento. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.- y en mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor MUGA.-Y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre ele Sus Señorías. 

El señor GUERRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

22.-CONVENIENCIA DE POSTERGAR LA DE­

CISION DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES 

DEL ESTADO EN ORDEN A LEVANTAR LA 

LINEA FERREA DE CABILDO A PETORCA, 

PROVINCIA DE ACONCAGUA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor LEHUEDE.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Sáinz, 
señor Presidente. 

• 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lel~ue­
dé, tiene la palabra el Honol':lble sefi:)r 
Sáinz. 

El señor SAINZ.- ¿, Cuántos minutos 
(lUedan al Comité Liberal, señor Presiden­
te? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tres minutos, Honorable Diputado. 

El señor SAINZ.-Señor Presidente, me 
quiero referir en esta oportunidad a un 
telegrama leído en la Cuenta y que fuera 
enviado por la Ilustre Municipalidad ele 
Petorca. Por medio de él se protest2. por 
la medida tomada por la Dirección Gene­
ral de los Ferrocarriles del Estado, en el 
sentido de levantar la vía ferroviaria que 
une la ciudad de Cabildo con Petorca. 

En el día de ayer tuve oportunidad de 
asistir a una reunión de vecinos de las lo­
calidades de Petorca, Pedegua y Hierro 
Viejo, a la cual concurrienm cerca de dos 
mil quinientas personas para protestar de 
la medida que acabo de señalar. 

Ante esta situación, señor Presidente, 
pido se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que ordene dejar sin efecto tal me­
dida, por cuanb los que permanentemen­
te tenemos que viajar hasta la ciudad de 
Petol'ca, comprendemos que hay que ser 
valiente para atravesar la Cuesta La Gru­
pa y suicida para hacerlo en la época de 
invierno. Además, la ciudad de Petorca 
no tiene servicio telefónico, con lo cual 
queda aislada aún más del centro de la 
provincia. 

Por estas razones, estimo totalmente 
justa la petición de los vecinos de Petorca, 
ya que si bien es cierto que se han desti­
nado fondos para reparar el camino que 
une a Cabildo con Petorca, habilitando el 
túnel de La Grupa al tráfico de vehículos, 
por lo menos hay que esperar que esto sea 
una realidad antes de levantal' la vía del 
tren, pues los vecinos tienen experiencia 
de que la ejecución de obras y habilitación 
de túneles demoran años. No es posible 
entonces, que dejemos a esta rica región 

de la zona de Petorca, totalmente aislada 
del l'esto ele la proyincia. 

Por eso, l'eitero mi solicitud en. el sen­
tido ele envi¿'ll' cficio a los sefiores l\'Iinis­
tros de Obras Públicas y de EconoE'cÍa, 
Fomento y ReconstrucCión y por interme­
dio de e3tc último al sefior Direcbl' Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado, ha­
ciéndoles notar la necesidad de que no se 
levante, por el momento, la línea férrea 
de Cabildo a Petorca, acogiendo así la 
petición de los habitantes de dicho depar­
tamento en este sentido, 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría, 

El señor LEH'CEDE,- y en nombre 
del Comité Liberal, señor Presidente, 

El sefior SAINZ,-Gracias, HonCll'able 
colega. por la intelTup~ión que se sirYió 
ccnccJerme, 

El señol" HLTERT A (VicepresiJente) ,­
Ha terminado el tierl1po del Coinité Libe­

,1'a1. 

23-CO~STRUCCION DE UNA POBLACION PA­

RA ACOGER A LAS FAMILIAS QUE HABITAN 

PABELLONES DE EMERGENCIA EN LA CIU­

DAD DE CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE. 

PROYECTO DE LEY SOBRE EL PARTICULAR. 

PETICION 1m OFICIO 

El señ81' HUERTA (Vicepresidente) ,­
El tUl'll~) siguiente corresponde al Comité 
Demócrata' Cristiano. 

El seí1ol' HURTADO (don Patricio).­
Pirlo la palabra, 

El señor HUERTA (Vicepre.,idente) ,­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señol' HURTADO (don Patricio) ,­
Señor Presidente, el día 29 de diciembre 
de 1961, los Pabellones de Emergencia, 
construidos en la Plaza Prat de Cauque­
nes después del telTemoto de 1939, fueron 
destruidos por un voraz incendio, quedan­
do las modestas familias que los habitaban 
\'iviendo a la intemperie. 

Numerosas familias de escasos recus::s, 
se han visto obligadas, por la escásez de 
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viviendas en Cauquenes a permanecer ha­
bitando en los referidos pabellones a 1,esal' 
de la inseguridad que ofrecen, por carecer 
de un sitio u otro lugar donde vivir. Se 
hace indispensable erradicar esta$ fami­
lias a la brevedad posible de estos pabe­
llenes construidos para una emergencia 
hace ya más de 20 ~ños. 

Por otra parte, estas pel'sollas no están 
ac.:ogidas a ningún sistema ])l'evisic1ual, que 
les ofrezca remotamente siquiel'a la posi­
bilidad de contar algún día con una casa 
propia. 

Todo lo explH'sto me ha J:110yido ~, ;LO­

poner una solución definitiva péEa el pro­
blema (le dichas ('am:1¡<1:;, 8. tnl\'é::; del '. 
guiente proyecto de le,V: 

Artículo 19-La COl']1Ol'ac.:ión d(~ la Vi­
vienda deberá construir en la ciudad de 
Cauquenes una población pam radicar:ión 
de 12,s personas que adualmcnte ocupan 
los 11abellones de Emergncia de la Plaza 
Prat de esa ciudad y para aquellas quc 
habitaban los que fueron destruidos por 
el incendio de fecha 29 de diciembre de 
1961; conforme a las normas cid títnlo 
IV del Texto Definitivo del D.F.L. N9 2 
de 31 de julio de 1959, sobre Plan Habi­
tac:ional. 

Artículo 29-Lo:1 actuales ocnpantes de 
los pabellones de la Plaza Prat de Cauque­
nes, gozará,n de los mismos beneficios con­
cedidos por Ley N9 14.670, de 6 de octubre 
de 1961, a los pobladores de los pabello­
nes Estadio y Yungay, de la mIsma ciu­
dad" . 

Señor Presidente, solicito que se envíe 
oficio a S. E. el Presidente de la Repú­
blica, pidiéndole tenga a bien incluir en 
la convocatoria a sesiones extraordinarias 
el proyecto en referencia, que se encuen­
tra impreso en el Boletín N9 272 de la 
Ccmisión Especial de la Vivienda. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

24.-EFECTOS QUE HA COMENZADO A CAUSAR 

EN ARICA LA LEY RECIENTEMENTE PROMUL­

GADA, SOBRE COMERCIO DE IMPORTACIO~ 

EN LOS PUERTOS LIBRES 

El señor l\IUGA.-Pido la palabra, ¡;¡e­
ñU1' Presidente. 

El seí'íor HUERTA (Vieepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor l\IUGA.-Señol' Presidente, a 
fines de la semana pasada visité Arica, 
ciudad de la provincia de Tarapacá, que 
tengo el honor de representar en esta Ho­
norable Cúmara. Lo hice, especi?lmeEte 
para conocer en el terreno, los efectos que, 
de inmediato, ha producido la ley, recien­
temente publicada en el Diario Oficial, 
que terminó con ese puerto libre. 

Con el PI'opósito de den' a conocer la 
grave situación que ha causado dicha ley, 
en la zona mencionada, tengo la obliga­
ción de hac.:cr presente, en esta Honorable 
Cámara, que pude comprobar, en el te­
rrenc mismo, la cesantía inmediata que 
allí se ha producido, especialmente en la 
ad ¡"idad comel'cial. 

E11 esta sitúaci<Ín se encuentran cente­
nal'es de obreros, hombres modestos qce 
trabajaban en esta actividad, muchos de 
ellos cesantes, provenientes de ex oficinas 
salitreras de Tarapacá y Antofagasta, que 
habían llegado a Arica, en busca de tra­
bajo y se dedicaban a las labores mencio­
nadas. 

La cesantía también se ha producido en 
el ramo de la construcción. Muchos indus­
triales que habían pensado realizar algu­
na s obras, otras estaban proyectadas y 
también se estaban construyendo algunos 
edificios y hoteles en el puerto de Arica. 
Pues bien, todas estas personas han pro­
cedido a despedir a los obreros y emplea­
dos, por cuanto esta actividad no va a 
tener, en el futuro, mayor importancia, ya 
que el turismo ha dejado de se!' una de 
las actividades principales que tenía el 
puerto libre ele Arica. 
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Estos hechos están produciendo, en di­
cha zona, un verdadero pánico. La gente 
está desesperada, muchas modestas fami­
lias están procediendo a vender las mejo­
ras que habían levantado en los barrios 
apartados de la ciudad, a fin de ir hacia 
otros lugares, en busca del trabajo que 
han perdido. 

Esta situación debe causarnos inquie­
tud, porque si hay gente que no tiene dón­
de irse, ni al centro, ni al sur del país, 
tendrá que volver su cara a la ciudad ve­
cinade Tacna, en la República del Perú, 
donde se está proyectando una obra de 
gran envergadura, mediante el empréstito 
de setenta millones de dólares que ha ob­
tenido el Gobierno peruano, para levantar 
un gran centro comercial e industrial en 
la ciudad mencionada. 

Para los parlamentarios que represen­
tamos esta zona del territorio nacional, 
esta situación constituye, en realidad, un 
motivo de seria inquietud y una verdadera 
interrogante. Pareciera que esa gente, que 
se había ido a Arica y estaba allí para de­
fender nuestra soberanía, ahora va a tener 
ciertas dudas sobre la protección que 
nuestro Gobierno le está proporcionando. 

Todavía más, las medidas que el Gobier­
no ha adoptado, en el sentido de aumentar 
el valor de los pasajes de la Línea Aérea 
Nacional al puerto de Arica, hacen mayor 
el pánico y la inquietud, porque pareciera 
que el Gobierno estuviera decidido a ce­
rrar por todos los medios posibles el turis­
mo y la actividad que el puerto de Arica 
tenía. 

y tengo el deber de hacer presente ante 
la Honorable Cámara que se está produ­
ciendo en esa zona un hecho bastante de­
licado para nuestra soberanía. Porque la 
ciudadanía ariqueña se está formulando 
una pregunta que la prensa ha recogido y 
que es: i. cuándo nos entregan '? 

Porque la verdad es que para mucha 
gente todas estas medidas significan que 
el Gobierno chileno no tiene ningún inte­
rés en esta ciudad del extremo norte, Y 
la pregunta "¿ cuándo nos entregan '?" es­
tá haciendo efecto en los ariqueños. 

================= 
Creo que el Gobiel'l1o tiene la obliga­

ción de contestar esta interrogante que la 
prensa misma de Arica ha publicado, y 
mostrar en forma concreta qué es lo que 
piensa hacer con respecto a esta zona del 
extremo norte del país, a la que ha em­
pezado a dejar abandonada. 

Nada más, señor Presidente. 

25.-GRATIFICACION CONCEDIDA AL PERSO­

NAL FERROVIARIO POR LA DlRECCION GENE­

RAL DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Demócrata­
cristiano. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LORCA.- ¿ Cuántos minutos 
quedan, señor Presidente '? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno del Comité Demócratacristiano 
termina a las 19.52 horas. 

El señor LORCA.-Tendría que mirar 
el reloj y hacer sumas y restas para sa­
ber cuántos minutos tengo pero sería per­
der tiempo. En todo caso, si no termino 
mis observaciones, pediré prórroga. 

El señor URZUA.-Se la daremos con 
todo agrado. 

El señor LORCA.-Qu~ero referirme a 
un problema y hacer una denuncia en re­
lación con él,' que ya formulé anterior­
mente el 12 de diciembre de 1961. 

En esa ocasión hablé de la huelga que 
afectaba al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Hice presente la 
necesidacl de que el Presidente de la Repú­
blica y el Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción arbitraran las medidas 
del caso para que el Director de Ferroca­
rriles del Estado aceptara la petición re­
lacionada con una gratificación que se de­
bía dar a los obreros y empleados ferro­
viarios y que éstos habían recibido durante 
todos los años anteriores. 

Efectivamente, los obreros y empleados 
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estuvieron en huelga y, después de 25 días 
unos y de 32 días los otros, obtuvieron 
una gratificación de 18 días de sueldo. Es­
tos 18 días de gratificación equivalían casi 
al 80 % de las sumas correspondientes a 
los días de huelga y que tuvieron que de­
volver. 

Si este punto de vista hubiera sido jus­
to, yo no habría intervenido en la Hono­
rable Cámara, en relación con este proble­
ma. 

Pero ha pasado algo, señor Presidente, 
que me atrevo a calificar de incorrecto. El 
señor Director de la Empresa de los Fe­
rrocarriles' del Estado, junto con los altos 
jefes, que, desgraciadamente, pertenecen 
a un Partido de Gobierno, el Radical, '-y 
lamento que en este momento no haya nin­
gún Diputado de sus filas en la Sala pa­
ra que oigan esta denuncia- se permitió 
dictar un decreto por el cual se bonificaba, 
se premiaba. a los "krumiros" de esta huel­
ga. Fuera del hecho grotesco de que esta 
gente que trabajó durante la huelga recibió 
los beneficios que se obtuvo por la lucha 
de los trabajadores, ya que este movimien­
to huelguístico tuvo como objeto el mejo­
ramiento de salarios, de sueldos y benefi­
cios, el señor Director dictó un decreto por 
el que, óigalo la Honorable Cámara, se 
reparten 173 millones de pesos entre 2.400 
funcionarios de Ferrocarriles. Y toca la 
coincidencia que ellos son los que traba­
jaron en distintas formas para romper la 
huelga. Al funcionario que encabeza la nó­
mina de este decreto, le corresponde la 
modesta suma de 400 escudos. La repar­
tición se hace entre todos proporcional­
mente: 100, 130, 150 escudos, etcétera. Es 
decir, se premió a los que sirvieron de 
rompehuelgas del conflicto, y aún a jefes 
que en todos los movimientos huelguísti­
cos a través de los años siempre han tra­
bajado en estas circcll1stancias'" porque es 
su obligación como máximas autoridades. 

También es grotesto que este decreto 
lo firmen los dirigentes de la Empresa que 
pertenecen a este Partido Radical, que ya 
no es de la clase media solamente, sino 
de gerentes y directores de sociedades 

anónimas. Pel'l~anentemente, el Ejecutivo 
manifiesta que los Ferrocarriles están en 
déficit, pero permite que se premie a esta 
gente para aumentar el déficit. Es la ló­
gica de este Gobiel'no. 

Por eso pido que se envíen oficios a la 
Contraloría y al Ministerio respectivo pa­
ra que se establezca con qué derecho y 
basado en qué disposición o fundamento> 
jurídico ha podido disponerse de esta can­
tidad de 173 millones de pesos para re­
partirla, con la agravante de que estos 
"krumiros" -como he dicho- se benefi­
ciaron con las reivindicaciones que obtu­
vieron los obreros con la huelga. 

Esta solicitud la hago especialmente a 
pedido de los dirigentes de la Federación 
Industrial Ferroviaria, de la Federación: 
"Santiago Watt", de la Federación Nacio­
nal de Empleados y Obreros, que perte­
necen a mi Partido Demócratacristiano. 
Espero que los dirigentes socialistas, que 
han hecho mayoría con los radicales para 
dirigir el gremio, tengan la fuerza y la 
actitud moral para rechazar este decreto 
en la medida que lo permita la organiza­
ción, y repudiar esta bonificación a los 
"krumiros" de ese movimiento. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su: 
Señoría. 

26.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE 

RENCA, PROVINCIA DE SANTIAGO 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se-­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente. 
me voy a referir ahora a varios problemas 
que afectan a la comuna de Renca, 

Los habitantes de Renca están perma­
nentemente preocupados de obtener diver­
sos beneficios comunales. Una de sus aspi­
raciones es la urbanización definitiva de 
la Población Juan Antonio Ríos, la que. 
a pesar de que fue construida por la Caja 
de la Habitación Barata, hoy Corporación 
de la Vivienda, no ha podido ser recibida 
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,oficialmente por la Municipaliclad de Ren­
ca, porque falta pavimentar dos o tres 
calles. i\' e e bs:tante haberse obtenido los 
fondcs necesarios, mediante la interveJl­
ción del modesto Diputado que habla, aún 
no se han pedido las propuesta:; para l'C.1 -

lizar dicha obra, indispensable para que 
la Corporación Edilicia reciba esta pobla­
ción y se entreguen los títulos de dominio 
a sus ocupantes. 

También es una preocupación c;onsÜmte 
de esa comuna el aumento del persc)nal de 
Investigaciones en esa área.. Para ello 
solicitan la creación de una subdelegación 
de ese Servicio en Renca, ya que, a pesar 
de contar con más de 80 mil habitantes. 
la Dirección General de Investigaciones 
no cuenta con ninguna oficina en ella. El 
cuartel mús pl'ÚXinlO, y que si1".,·e a Renca, 
está ubicado en Conchalí. 

Es necesario, además, la insUtlación de 
una posta de primeros auxilios, \rél qnG lOi, 

habitantes que precisan atención médica, 
tienen que acudir a los hospitales de Con­
chalí, Quinta Normal o Santiago, 

Otro problema es el del canal La Punta. 
Varias veces hemos solicitado que se abo­
vede este canal, con el fin de evitar las 
numerosas muertes de niños que caen en 
€l. Es indispensable que la Dirección ele 
Obras Públicas se preocupe de este pro­
blema para evitar estas tragedia's, y que 
el señor Ministro de Obras Públicas dis­
ponga, de acuerdo con lo aceptado refe­
rente a mi indicación, de E9 10.000 para 
abovedar este canal en especial desde la 
Población La Benita. 

Asimismo, es necesario que se dé defi­
nitiva solución al problema del alcantari­
llado. Hay muchas poblaciones, especial­
mente populares, cuyos habitantes, por no 
contar con ese servicio, deben constru Íl' 
pozos sépticos, y como en algunos casos 
los terrenos son muy pequeños, resulta que 
no tienen dónde hacerlos, por lo que el 
problema sanitario que se les crea es atroz. 
. -Hablan llarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LORCA.-Realmente es extra-

ño que algunos señores Diputados se rían 
ele este problema sanitario. 

-Hablan l'al ¡os 8rñores Diputados a leL 
'ccz. 

El señor URZUA.-No inteq1l"ete mal, 
Honorable colega. 

El Señor LORCA,-Sus Señorías oye­
]'on mal, pero lo que me molesta e3 qCl€ 
se rían cuando se tratan problemas ele los 
pobres. . 

El seíi.ol' InJERTA ('i'ié:epl'csiclente).­
Honorable ~,cfíor Lorca, J'uego a Su Se­
ñé,l'la diri[::;l'se a la J\'Ies:1. 

El señol' J ,ORCA.-·Penl<Í11, señor Pl'e­
slt1entc, ])('1'(; me m()lc~,ta la actitud de los 
HO~10:-'nbles I;:olegas. 

POl' otro lado, es necesario que la Di­
rección qlle corresponda del Ministerio de 
Obras Públicas haga defensas en ctlg: 11l1oS 

sectcl'(~S elel río Mapocho, ya que constan­
temen te e,ste río se sale en invierno e imuI­
da n las ],oblacionrs contiguas, ]1rorluci'.?n­
dv muchos per,ill;cios. 

También me YO;,' a referir a otl'O 111'O­

lJlüma, . , 
El señor Erm.t-\ZUIUZ (don Ca ¡los J o­

sé) .--j PHi 'os lJl'üblemas! 
l-:l seilOl' LOI~CA.·-j Es que realmente 

el número de problemas que tiene Renca 
es muy grande! 

-Hablan nl1 ios señores Diputados a lct 
vez. 

El señor LORCA.-Realmente, son pro­
blemas muy grandes que este Gobiell1o 
ele "grandes" -pues estamos gobernados 
por los partidos Conservador, Liberal y 
Radical- que no se preocupan de resol­
ver. No resuelve problemas ni grandes, ni 
pequeños, como la pavimentación de las 
calles y el otorgamiento de títulos de do­
minio, etcétera. Y esto sucede porque no 
tienen capacidad creadora. 

-Hablan 1'a1ios señores Diputadas a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorables Diputados, ruego a Sus Seño­
rías guardar silencio . 

El señor LORCA.-Compnmdo qne a 
algunos Honorab;e colegas les moleste el 
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hecho de que un Diputado se preocupe de 
problemas comunales; como Sus Señorías 
nunca intervienen sobre estos asuntos, tra­
tan ahora de interrumpir al Diputado que 
10 hace. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LORCA.-Ahora resulta que 
Sus Señorías están pidiendo "orden", 
cuando nunca, con orden o sin él, se ocu­
pan de los problemas comunales ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Lorca, ha terminado el 
tiempo del Comité de su Partido. 

27.-INVERSION DE LOS FONDOS PROVE­

NIENTES DEL ~PUESTO AL COBRE EN LA 

PROVINCIA DE O'HlGGINS.-ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 

SEÑOR ROSALES EN LA SESION ORDINARIA 

DEL 10 DEL PRESENTE 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador. 

El señor CORREA LARRAIN- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en la sesión extraordinaria del 
miércoles 10 de enero, cuando se trataba 
del proyecto que aprobaba el Protocolo de 
Enmienda a la Convención sobre el Insti­
tuto Interamericano de Ciencias Agríco­
las, el Honorable señor Rosales sizo una 
serie de. observaciones criticando la inver­
sión de los fondos del cobre en la provincia 
de O'Higgins. Afirmaba Su Señoría que 
estos fondos, que, de acuerdo con la ley, 
debieron destinarse, exclusivamente, en un 
plan de obras públicas, habían sido distri­
buidos por la Corporación de Fomento de 
la Producción en beneficio de algunos la­
tifundistas o terratenientes poderosos de 
la provincia mencionada. 

En primer lugar, la Ley N9 11.828, es­
tableció que un determinado porcentaje del 

rendimiento de los impuestos ~l cobre se 
destinaría a inversiones dentro de las pro­
vincias llamadas cupríferas. El artículo 27 
de dicha l€y establece que del 10 por cíen­
te, de los ingresos, un '75 per ciento sería 
girado por la Corporación de Fomento de 
Producción, el objeto de destinar sus tres 
cuartas partes a la ejecución de un plan 
de fomento y de prúgreso de las provili­
cias de Tarapi:t'3á, Antogasia, Atacama y 
O'Higgins. Y el artículo 33 de la misma 
ley, establece que del 9 por ciento de los 
ingresos, un 50 por ciento se destinará 
a un plan de obras públicas en las pro­
vincias de Tarapacá, Atacama, Antofagas­
ta y O'Higgins; o sea, las provincias cu­
príferas. Por lo tanto, los fondos del co­
bre de la provincia de O'Higgins, de los 
cuales dispuso la Corporación de Fomento 
de la Producción, no pueden, de acuerdo 
con la ley, invertirse en otra cosa diferente 
que no sea la realización de un plan de 
desarrollo y fomento en dichas provincias. 
Para la realización de obras públicas es­
tán los fondos provenientes del artículo 
39 

El mismo artículo 27 de la citada ley 
establece que: "Para la elaboración del 
plan a 'que se refiere el inciso anterior, 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción constituirá, con el acuerdo de los Mi­
nistros de Obras Públicas, de Minería y 
de Agricultura, en cada una de las pro­
vincias beneficiadas, un Consejo Consul­
tivo, con representación directa de un 
miembro de cada Centro del Progreso y 
de cada Municipalidad de la provincia 
respectiva. Si los Consejos Consultivos re­
chazaren los planes de la Corporación, en 
todo o en parte, por la unanimidad de sus 
miembros, se acogerá su rechazo, proce­
diéndose a modificar los planes rechaza­
dos, de acuerdo con sus observaciones, pe­
ro si no hay unanimidad para el rechazo, 
la Corporación podrá modificarlos o in­
sistir en ellos y proceder a su realiza­
ción" . 

Señor Presidente, de acuerdo con su 
Plan de Desarrollo Decenal, la Corpora­
ción de Fomento de la Producción creyó 
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conveniente e indispensable establecer un 
plan de desal'l'ollo agrícola. Numeros8.s 
han sido las críticDs fJU'? se han fOl"11íj­

lado, especialmente por parte c~e los ban­
cOs de la 0]1osici6n ~-.y en linchas OC[1-

sione!' 21'. forma violenta y virulenta por 
1':~-)],c<2ntalltes del ?artj(l¡; COi"unü'tu--- ¿:] 

hcr:h,) de (]l~e la a;"'icdLn'C1 ch¡;e~l:l e; in­
Clj)aZ ('e )1roducir las materias ele CODR'> 

r;~" ;n),c,' lO nece.'~l.~'ias pan.\ la :>.l iment"­
ción de la población. Por lo tanto, era ~.il1 
deber de :a CCl';iOrac;:)n (~C FO<.·nento (1,(~ la 

- P~"dncción Ü11j.m]s9J' el ('.es<1lTollo de la 
agl'icllIÜ;ra, pa,'a que nuestra indush'ia 
agropecuaria p'ldiera proporcionar al país 
los ali.mentos que requi.ere para su con­
s,"'mo interno. 

Los déficit agrícolas existentes son gTa­
ves, y, en consecuencia, la Corporación de 
Fomento de la Producción se vio en la ne­
cesidad imperiosa, como una manera 
de impulsar el desarrollo del país, de 
elaborar un plan de fomento de la agri­
cultura. En esto la "CORFO" procedió de 
acuerdo con los Consejos Consultivos de la 
provincia de O'Higgins, los que, con fecha 
26 de noviembre de 1959 y con fecha 23 
de noviembre de 1960, aprobaron sin re­
paros, el plan de inversiones de desarrollo 
agrícola que ese organismo les había pro­
puesto-o 

Fue así cómo, en el prespuesto para el 
año 1960, con fecha 20 de noviembre de 
1959, dichos Consejos aprobaron la si­
guiente distribución: para desarrollo 
agrícola, quinientos noventa mil escudos; 
para habilitación de suelos, 100 mil escu­
dos; para regadío, 85 mil escudos, y para 
aporte al Instituto de Educación Rural, 50 
mil escudos. En el plan para el año 1961, 
o sea, el aprobado en noviembre de 1960, 
se estableció-: para desarrollo agrícola, 500 
mil escudos, y para aporte al plan de la 
CORFO de colonización, 260 mil escudos: 

El Honorable Diputado señor Rosales 
afirmó en su exposición, que estos fondos 
habían sido diistribuidos arbitrariamente 
entre algunos agricultores poderosos de la 
provincia, quienes habían usufructuado, en 

esta forma, de los recursos que la Corpo­
ración de Fomento de la Producción debe 
destinar al plan de desarrollo. Los présta­
mos otorgados por la Corporación de Fo­
mf.mto de la Producción, de acuerdo con los 
planes de desarrollo agrícola, aprobados 
por lOS Comités Consultivos, en que están 
~'r,'l!' "e~ltHrios todos los Municipios, y, ade-
E1ÚE:o ~J)~: ~.2'1'ern j (' .'-: de la n.p-,:·.:.:r~,Yincia; ~~c~ dis­
üibuycf'nn 2n In sigl'iente fO".'1::': ';e oto;'-

lw!'.efic;al';()S, prop~rbl';(: '. (1(, ~.5G8 heC'tá-
1 e<.1", r('raltid:~s en m'cd:,)s de 1:wnos d'2 1 
hedál ea hast:1 100 hect6.1'p'ls de sHperfi­
c·je. c~n un promedio de pléstan'o pOl' hec­
tEll'ca, (le 233 escudos. En ::oe",nid1, se CS'l1'­

g:'.H'U 2:25,3:20 escudos a 18 beneficiarios, 
propietarios de 2.546 hectáreas, repartidas 
en predios que flt,ctúan entre 100 y 200 
hectáreas de superficie, con un promedio 
de 88 escudos de préstamo por hectárea. 

Por último, se otorgaron 337.584 e.scu­
dos en préstamos a 23 beneficiarios, pro­
pietarios de 10.085 hectáreas, repartidas 
en predios, cuya superficie excede de 200 
hectáreas, con un promedio de 33 escudos 
de préstamo por hectárea. 

Esto demuestra que se favoreció, fun­
damentalmente, a aquellos pequeños pro­
pietarios ele menos de 100 hectáreas. due­
ños de predios cuya supperficie fluctúa 
entre menos de 1 y 100 hectáreas, a los 
cuales se les concedió un préstamo de mu­
cho mayor proporción que a aquellos po­
seedores de grandes propiedades. Con es­
to se cumplió con una función social, por­
que el pequeño propietario no tiene acceso 
a los bancos particulares para obtener 
préstamos. Fue así como la Corporación 
·(1e Fomento de la Producción pudo propor­
cionar a pequeños agricultores de la pro­
vincia de O'Higgins estos créditos que vi­
n ieron en su ayuda directa. 

Además. debo hacer presente que la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, con cargo a estos fondos, procedió a 
otorgar préstamos a numerosas Municipa­
lidades, para la defensa de pequeñas pro­
piedades, como sucedió, por ejemplo, en 
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Pichidegua, Pencahue Orilla, San Vicente, 

Requegua y numerosas localidades de la 

provincia de Q'Higgins. Con ello se sal­

varon no sólo suelos para la producción, 

sino también los predios a numerosos pe­

queños propietarios que no habrían podi­

do afrontar el gasto de estas defensas si 

acaso no lo hubieran hecho a través de las 

Municipalidades, y éstas, a su vez, no ha­

bl'Ían podido tampoco financiarlos si la 

Corporación de Fomento no hubiera ido 

el1 su ayuda. 
Pu' último, mi Honorable colega se re­

firió en su discUl'so a préstamos que ha­

bría obtenido el Diputado que habla, de 

la COl'poración de Fomento de la P!'oduc­

ción. 
Debo manifestm' a la Honorable Cá­

mara que yo nc vivo de la política, sino 

de mi trabajo, a diferencia de otros seño­

res Diputados a quienes no les conozco 

profesión definida. He vivido toda mi vida 

de mi trabajo, y del esfuerzo que ha des­

arrollado en el ramo de la agrcultura. 

Efectivamente, como puede hacerlo 

cualquier ciudadano que trabaja, que está 

dispuesto a producir, solicité préstamos ele 

la CorpOl'ación de Fomento de la Produc­

ción, al igual que numerosos agricultores 

de la provincia. Estos créditos son en Ya­

lores reajustables y, por lo tanto, debe­

rán servirse, incluso, en sumas mucho ma­

yores si el día de mañana se despl'ecia 

nuestra moneda. 
Obtuve dos préstamos por la suma de 

EQ 17.400, que no fueron, como manifes­

taba mi HOllOl'able colega, para la adqui­

sición de seis verracos ni para la compra 

de una l'omana, sino para la construcción 

de chancheras, adquisición de 6 verracos, 

construcción de galpón para forrajes, cie­

rros, limpia de canales, semillas forraje­

l'as y abonos para 40 hectáreas, guaneras, 

chancheras y cierro de concreto para las 

mismas. Estos créditos son absolutamente 

controlados. 
Mi Honorable colega se refirió, también, 

a algunos otros agricultores de la provin­

cia de O'Higgins, entre otros, a un her­

mano mío: Nicolás Correa. El, efectiva-

mente, recibió un préstamo por 4.000 es­

cudos, con lo cual niveló 75 hectáreas de 

terrenos que hasta ese momento eran in­

cultivables pOl' falta de nivelación y de 

reg-adío. 
En consecuencia, contribuyó a incÍ'e­

mentar la producción del país. 
-Hablan 1;aíios señores Diputados a la 

'I.'ez. 
El señor CORREA LARRAIN.-Don 

Guillermo Correa recibió EQ 9.800 para 

obras de l'egad~o, con lo cual aumentó el 

l'iego de 377 hectáreas. 
La señora Aída Bunster recibió en 

préstamo la suma de EQ 7.900 para cons­

trucción de un galpón de forrajes y se­

cador de maíz de 370 metros cuadrados 

y para la adquisición de una. máquina 

sembradora marca "Hassia". 

El señor Alüedo Concha reóbió un 

préstamo de EQ 29.560, para la construc­

ción de cienos, reparaciones de construc­

ciones, adquisición de 75 vaquillas, adqui­

sición de marranas, nivelación de suelos, 

semillas forrajeras y abonos. 
Debo ;~dvertir a la Honorable Cámara 

que estos préstamos que está concediendo 

la COl'pOl'ación de Fomento para compra 

ele \-aqui~L:\ no sólo se otorgan en la pl'~> 

vincia de O'Hggins, sino que se han es­

tado concediendo a través de todo el país. 

y no sólo los da la Corporación de Fo­

mento, sino también el Banco Central y 

el Banco elel Estado, como una manera 

de aumentar el número de vientres va­

cunos en Chile para solucionar, de una vez 

por todas, el grave déficit de carne, porque 

atraviesa el país y qúe nos hace depender 

de varias naciones vecinas. 
Por lo tanto, los agricultores que se 

arriesgan a tomar esta clase de préstamos 

en valores reajustables, están contribu­

yendo con su esfuerzo, con su trabajo, jus­

tamente a hacer que el país, por lo menos 

sea independiente en cuanto a alimentos 

se refiere. 
-Hablctn varios señores Diputados a la 

'ce:::. 
El señor CORREA LARRAIN.-No 

quiero dar a conocer toda la lista que me 
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ha entregado la Corporación de Fomento 
de los agricultores de la provincia de 
O'Higgins, porque de mis palabras queda 
demostrado con lo que acabo de leer, que 
el porcentaje de préstamos ha favorecido 
fundamentalmente al pequeño agricultor. 
Conozco el caso de pequeños agricultores 
que, sencillamente, si no hubieran recibido 
la ayuda de la Corporación de Fomento. 
estarían condenados a llevar una vida mi­
serable en su pequeña propiedad. 

Vuelvo a repetir, el porcentaje por hec­
tárea para aquellos propietarios de predios 
de una a cien hectáreas, es de doscientos 
treinta y tres escudos. Para aquellos pro­
pietarios de predios de cien a doscientas 
hectáreas, de ochenta y ocho escudos por 
hectárea y para los de 'mayores de dos­
cientas hectáreas, estos préstamos sólo al­
canzan a treinta y tres escudos por hec­
tárea. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-El 
problema del crédito en Chile es grave, 
sobre todo para los agricultores. No ha 
sido nunca un buen negocio deber dinero 
si tiene que pagarse con fuertes intereses, 
más aún, cuando se trata de préstamo" en 
valores reajustables. Nadie que posea un 
capital, o el dinero suficiente para explo­
tar su propiedad agrícola, recurrirá al 
crédito, porque siempre es un mal negocio 
hacerlo con dinero prestado. 

El señol' HUERTA (Vicepresidente).-:­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
ten:1inado el tiempo del Comité Conser­
vador Unido. 

28,-HO:\oIENAJE AL PARTIDO COMUNISTA DE 
CHILE, CON MOTIVO DE LA CELEBRACION 
DEL CCADRAGESIMO ANIVERSARIO DE SU 

FUNDACION 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente ccrresponde al Comité 
Comunista. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
por haber sido aludido por el Honorable 
señor Correa Larraín, me acojo al derecho 
establecido por el Reglamento para usar 
de la palabra al final de la sesión. 

El señor MELO.-Señor Presidente, el 
2 de enero del año en curso, los trabaja­
dores de todo el país, los campesinos, los 
profesionales e intelectuales progresistas, 
con una clara perspectiva del presente y 
del futuro, se han asociado a la celebra­
ción del 409 Aniversario de la fundación 
del Partido Comunista de Chile. 

Nuestro Partido nació como una expre­
sión de una mayoría explotada y oprimida, 
nació de la necesidad de que la clase obre­
ra se uniera para defender sus conquistas 
sociales y dar paso, no sólo a la unidad 
gremial, sino a la creación de un partido 
político que luchara y creara las condi­
ciones para cambiar la estructura de una 
sociedad condenada al fracaso. Del seno 
de esta clase obrera, pues, ha surgido una 
organización clasista que representa au­
ténticamente sus intereses, sus objetivos y 
Sl~::: esperanzas; de ahí que, el Pf'xtielo Co­
munista sea la expresión cumbre de todJ 
un proceso de sus luchas reinvindicativas 
y políticas y constituya en la actualidad 
su vanguardia desciplinada que se orienta 
hacia la construcción de una sociedad di­
ferente a la actual, acelerando el paso de 
la sociedad capitalista a la sociedad so­
cialista. 

Pese a los incontables intentos de des­
vial' a la clase obrera y al moviraiento po­
j!'Jlal' de sus ven::lderos ob5tivos, ésta se 
m~mtuvo firme en sus principios de clase 
:; ba50 la dirección ele Luis Emilio Reca­
balTen Se1"'ano, EJías Lafertte y otros ab­
':.'"gacks y sencillc.3 h()mb]'(~s del mo\¡r~,¡c;¡, 
L s;'ldical ~' político, dieron nac;micnh :1[ 
l\l.l'hdo Comnnista. Su posición quedó cla­
ramente expresada en su' declaración de 
principios que decía lo siguiente: 

"El Partido Comunista de Chile, reuni­
do en Congreso en la ciudad de Rancagua 
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el 19 de enero de 1922, después de rati­
ficar su adhesión a la Internacional Co­
munista con sede en Moscú y conside­
rando: 

"Que la sociedad capitalista, por lo mis­
mo que se divide en clases, cimenta su es­
tructura jurídica, política y económica, so­
bre la explotación del hombre por el hom­
bre. 

"Que en este proceso se ha llegado al 
grado de máximo desarrollo, razón por la 
cual la lucha de clases se hace más in­
tensa. 

"Qu en virtud de este hecho, compro­
bado en todo el mundo sujeto a la domi­
nación del capitalismo, las clases son ca­
da vez más irreconciliables. 

"Que los componentes de esas clases no 
sólo se manifestan en defensa de sus inte­
reses aisladamente, sino que, por el con­
trario. tienden a agruparse con directivas 
propias constituyendo organismos con fun­
ciones definidas. 

"A fin de que la clase trabajadora pue­
da encaminarse ventajosamente a la con­
secución de sus ideales, que propague la 
supresión de la explotación del hombre por 
el hombre, instaurando en su defecto una 
sociedad comunista, es indispensable orga­
nizar sus fuerzas, capacitándose para la 
implantación de su dictadura en el período 
de transición. 

"Qlle para conseguir ese resultado se 
requiere la constitución de un crganismo 
revolucionario de vanguardia, con propó­
sitos claros, directivas precisas, que no 
puede ser otro que el Partido Comunista, ' 
pOl' lo tanto resuelve: 

l.-Constituirse en Sección chilena de 
L?_ Internacional Comunista, aceptando sus 
tesis y luchando por el triunfo de Sil cau­
sa, que es la causa de la clase proletaria. 

2.-Llamar al proletariado de todo el 
país, que forma el nervio de las distintas 
regiones: carboníferas, salitreras, minera. 
agrícola, industrial, etc., para q':e ex:: 
completo acuerdo con los fines anterior­
mente explicados, se incorpore a sus fi­
las, y 

3.-Desenvolverse paralelamente, en 
perfecta inteligencia, con la, organización 
sindical revolucionaria, a fin' de constituir 
un lazo indestructible de la lucha final 
contra el capitalismo". 

Fueron estas las premisas fundamen­
tales en que se apoyó el Partido Comu­
nista y que hoy, a cuarenta años, consti­
tuyen su razón de lucha, enriq'..lecidas por 
la experiencia de sus combates organiza­
dos, donde el pueblo juega el papel deci­
sivo en la construcción de su propio des­
tino. 

Señor Presidente, recorrer el camino 
seguido por el Partido Comunista es aden­
trarse en el corazón mismo del pueblo, 
es recoger su rica epopeya del sufrimien­
to, de 'la esperanza, de la angustia y de 
su profunda confianza en la victoria in­
evitable de su clase por el poder; es pe­
netrar en las raíces de la conciencia de 
los hombrcs y mujeres sencillos y hones­
tos, de todo un pueblo en permanente ac­
titud de combate. Porque la historia del 
Partido Comunista no es sólo el fruto de 
grandes dirigentes, sino el producto ela­
borado que surge de la unidad, del empuje 
creador de las masas en función de su pa­
pel decisivo: la edificación de una socie­
dad diferente y mejor a la actual. 

N o obstante que esta historia está enri­
quecida por las jomadas heroicas de la 
clase trabajadora, no podemos dejar de 
l'ccordm' a los miles de hombres y muje­
res que debieron pagar con su sangre la 
defensa de sus ideales, Como prueba irre­
futable de ello, se alza La COl'Ul1a, San 
Gregorio, LOl1quimay, Ranquil, Plaza Bul­
nes, enl D46, y tanto otros lugares del 
país. 

Al mismo tiempo que rendimos home­
na,ie a la .t:1cmol'ia de nuestros camaradas 
caíc1o~, en la bcha: Juan Leiva Tapia, 
Anabalón Aedo, lI,{argarita Naranjo, 
Wladimir Tobar y otros tantos mártires 
ele la clase obrera y campesina, intelec­
tuales y profesionales, lo hacemos respecto 
de las víctimas de las innumerables perse­
siones, campos de concentración, cárceles, 
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torturas y vejámenes descargadas en for­
ma impacable contra los militantes del 
Partido Comunista y sus simpatizantes. 

Pero por encima de los abusos del po­
te de la clase .dominante, nuestro Partido 
nopolio de la prensa y de la radio, por par­
te de la clase dominante, l1ilestio Partido, 
surge y avanza inexorable, rodeado del 
cariño de l::-,s masas, hacia el cumplimiento 
de sus principios y de sus tareas progra­
máticas, como son la unidad gremigl de 
los trabajadores del campo y de la ciudad 
y la unidad política de todas las fuerzas 
democráticas que se muestran dispuestas 
a luchar por les cambios fundamontales 
que precisa nuestro país. 

Señol' Presidente, los comunistas, con 
la valiosa experiencia recogida a lo largo 
de los cuarenta años de luchai-1 y sufri­
mientos, hemos elaborado un Programa 
que recoge el hondo anhelo de la mayoría 
de los sectores nacionales y que está en 
discusión para su aprobación definiti":l, 
en nuestro 129 Congreso Nacional que se 
realizará entre el 13 y 18 de marzo del 
presente año. 

Este prog¡'ama, yasto y profundo, en­
trega una visión científica del panorama 
nacional e internacional y ofrece solu­
ciones realistas a la situación de perma­
nente crisis de nuestro país. 
, 'En sus aspectos fundamentales, plan­
tea la contradicción fundamental entre 
la Nación chilena y el imperialismo norte­
americano y pone a descubierto la acción 
de rapiña y saqueo que los monopolios 
yanquis hacen objeto a Chile. 

Establece que los factores determinan­
tes del atraso y la miseria son, precisa­
mente, esta opresión y saqueo' del impe­
rialismo, razón por la cual es el enemigo 
número uno del bienestar y de la libertad 

. de nuestro pueblo. 
Luego señala que en la actualidad se 

alzan como enemigos del progreso la oli­
garquía terrateniente, cuyo sistema de la­
tifundio determina que la producción agro­
pecuaria marche a un ritmo más lento que 
el aumento de la población y del desarrollo 
industrial, Asimismo, que este atraso y 

miseria reside en la actividad de un gru­
po de grandes capitalistas con decisivas 
po.siciones en la banca, en las finanz.as, la 
industria, el transporte y el comercio, que 
amasan inmensas fortunas a la sombra 
del Poder, y controlan el aparato estatal 
y lo condicionan a su política monetaria, 
crediticia, aduanera y tributaria para ser­
vir sus intereses pcrsonale.s, 

Expone mas adelante, luego de analizar 
la penEtración imperialista y su ... "Alian­
za pala el Progreso", el cal'ácter de la 
reyolución chilena, diciendo textualmente: 
"Las transformaciones, planteadas en 
nuestro país por el desarrollo objetivo de 
los acontecimientos e impulsHdos por la 
vigorosa lucha de las masas, corresponden 
a las tareas de una revolución popular, 
democrática, antimperialista, antifeudal, 
antiElOnopolista, de liberación nacional y 
social" , 

Este programa señala que: "la nueva 
correlación de fuerzas favorables al cam­
}lO so<.:ialista facilita a los ch ilenos ente 
podamos acometer la gran tarea histórica 
de nuestra liberación, en la certeza de con­
tar con una amplia solidaridad y de no 
q~ledar aislados ni asfixiados. Los aportes 
del canopo socialista, especialmente la 
U.R.SS., que con su nuevo programa, apro­
bado en el histórico 229 Congreso, señalan 
el ascenso ilimitado del sistema socialista; 
la experiencia de la Revolución Cubana, 
de Guinea, Ghana y de otras nacicnes, con­
firma que los países pequeños o económi­
camente débiles, pueden enfrentar con 
éxito al imperialismo y consolidar sus 
avances si se apoyan en la solidaridad del 
mundo socialista y de todos los pueblos". 

Los objetivos planteados de la política 
revolucionaria, en el programa del Par­
tido Comunista, indica como tareas anti­
imperialistas necesarias para el progreso 
de nuestro país, la recuperación de las ri­
quezas que están en poder de los mono­
polios norteamericanos. Para los mismos 
fines señala las tareas antifeudales, con 
una Reforma Agraria auténtica y en be­
neficio del campesinado y las tareas anti­
monopolistas, poniendo al servicio de nues-



SES ION 44~, EN MARTES 16 DE ENERO DE 1962 3117 

tro pueblo esas industrias fundamentales 
como el hierro, el cemento, el carbón, etcé­
tera. 

Los comunistas estamos crgullosJs de 
este documento programático, donde cada 
pl'oblema tiene una solución justa, c;",~ltj­

tífica, realista, y podemos afü'mal (lnc, 

e" "~l [',tnro muy ce,'c'll1o, ten<ll'á (ve Sl~,' 

to1 '>"n'"''''ll"''' ,1" los (,11;ID'nr~ '\ ", ci ,,_ 1 lJ~~b~c.~":Gl~">J . ,,--,J ll,..;. ,., '-,.0 

3,-,an el ])l'og:'esc :,' el blclWSÜLi' dt~ j¿¡ ',';,l"'; 
t_'-'Lb~1j ac~_cra. 

~:eñ(n' Presidente, este sencillo homenaje 
a leS' ,10 años del Partido Comunista, es, al 
mi~c:10 tiempo, un homenaje a n~¡estro 

abne2,a~l::: pueblo, a cada uno de esos hom­
bi'es que 2. di:wio ponen S11 cuota de ho­
nestidad, de sufrimiento, ele amOl', al ser­
vicio de una causa que representa la cons­
trucción de un mañana donde haya más 
bienestar, paz y tranquiltdad en la fami­
lia humana. 

29.-INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI­

CIONES SOBRE REAJUSTE DE SALARIOS EN 

LA PROVINCIA DE COQUIMBO 

El señor MELO.-He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Pontigo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Mela, 
tiene la palabra el Honorable señor Pon­
tigo. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, en los breves minutos que restan, quie­
ro referirme a graves problemas que se es­
tán produciendo entre los patrones y los 
trabajadores en la provincia de Coquimbo. 

El país sabe que se ha dictado una ley 
que ~stablece un mejoramiento de los jor­
nales de un 16,6 por ciento para los tra­
bajadores, desde el 19 de julio del 'año 
próximo pasado. 

Sin embargo, señor Presidente, en la 
provincia de Coquimbo la situación es ex­
traordinariamente grave, respecto a este 
reajuste. 

Reclaman por el no pago del 16,6 por 
ciento de reajuste, el Sindicato Profesio­
nal de cargadores de Camiones Meta-

leros de Coquimbo, el Sindicato de Pani­
ficadores de Coquimbo y Ovalle, el Sindi­
c.ato hHlustrial de la Compañía l\Iinera 
Santa Fe, de Coqílimbo; bs habaje.dores 
de una firma COl1sh'uctora de ca:;-:1inos, 
"O,e lb:1a y Bacarreza", que construyó el 
camino de la Cuesta de Andacollo, el Sin­
e¡:':ato ele- Con'al QueIl1adc, iIC¡'0'~~' j" f:m-

·~).;3 no h3. C1Jl-:·lp~ldo CO"!l" l~:s dÍ3.'1 ~~;c~,'_~'ncs 

eSLlblec~\:as en L'." a:bitrrje y 11" ha pa­
c,tc '0/) 1)01' ciento en f\)r'l1a ]'etro­

ac~iva, desde el 1 Q de e1>"ro d~¡ año ]1<1,­

s:.' ~1(). 
Los industridles mineros ele Andacollo, 

casi en su totalidad, no cumplen con esta 
c1:sposición legal. 

Ninguno de los hacendados del depar­
tamento de Vicuña paga este reajuste del 
16,6 por ciento; se burlan de los campe­
sinos y no les cancelan las imposiciones 
del Seguro Social; les roban las asigna­
ciones familiares, los explotan brutalmen­
te y no cumplen las disposiciones del Có­
digo del Trabajo en lo relativo al pago de 
las horas extraordinarias y de los días fes­
tivos. Abusan con los humildes y modes­
tos campesinos, que les están amasando 
una fortuna a los dueños de la tierra. 

Los obreros que trabajan en forma 
eventual en la Dirección de Vialidad, en 
Vicuña, no han recibido este 16,6 por 
ciento, como tampoco los obreros que tra­
bajan en las obras de ensanchamiento del 
camino entre La Serena y Vicuña. 

Lo mismo ocurre con la firma Ignacio 
Hurtado que no ha cumplido con esta 
obligación respecto a los obreros qne tra­
bajaron en el camino de Higuerita a Pe­
jerreyes. 

En Combarbalá, tampoco se ha pagado 
el 16,6 por ciento en las obras camineras, 
y tampoco se ha cancelado este reajuste 
a los obreros que trabajan en la Cuesta 
de Andacollo. 

En Illapel no se ha cumplido en ninguna 
obra caminera con esta disposición legal. 

Faltan Inspectores del Trabajo en la 
provincia de Coquimbo; sólo existen en 
La Serena, Coquimbo, Ovalle .e IllapeI, pe-
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ro este último tiempo, la Oficina de la 
Inspección del Trabajo en Coquimbo ha 
permanecido cerrada por no haber Ins­
pector. 

La Oficina del Inspector del Trabajo 
en Illapelha permanecido cerrada, por­
que no hay Inspector, y los obreros no 
tienen a quién recurrir para que se les 
haga justicia, y, mientras tanto, los pa­
trones hacen lo que se les antoja. 

Acabo de recibir de la Central Unica 
de Trabajadores de OvalIe, una comuni­
cación en la que plantean lo siguiente: 
los obreros de la construcción de la "Po­
blación Donoso" están impagos del reajus­
te del 16,6 por ciento, e igual cosa ocurre 

con los trabajadores de la Empresa que 
está construyendo una Población a la Cor­
I 
poración de la Vivienda. La firma contra-
tista "Ignacio Hurtado" mantiene impa­
gos a los obreros, no les ha pagado la asig­
nación familiar durante varios meses ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a las 20 horas 

y 22 minutos. 
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